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En Madrid, a 31 de marzo de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, 

 

1. GRUPO EZENTIS, S.A., sociedad debidamente constituida conforme a la legislación de 

España, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, con domicilio social en Calle 

Automoción 26-28, polígono industrial Calonge, Sevilla, con número de identificación fiscal 

A-28085207 ("Grupo Ezentis"). 

 

Y de otra parte,  

 

2. BANCO SANTANDER, S.A. (“Santander”), sociedad debidamente constituida conforme 

a la legislación española, con domicilio social en Paseo de Pereda, 9-12, Santander y con 

número de identificación fiscal A-39000013. 

 

3. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (“BBVA”), sociedad debidamente 

constituida conforme a la legislación española, con domicilio social en Plaza San Nicolás 

4, 48005 Bilbao y con número de identificación fiscal A-48265169. 

 

4. CAIXABANK, S.A. (“Caixabank”), con domicilio social en calle Pintor Sorolla, 2-4 de 

Valencia y con C.I.F. nº A-08.663.619.  

 

5. EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A. (“EBN”), sociedad debidamente constituida conforme 

a la legislación española, con domicilio social en Paseo de Recoletos 29, 28004 Madrid y 

con número de identificación fiscal A-28763043. 

 

6. MUZINICH EUROPEAN PRIVATE DEBT FUND SCA-SICAV-SIF-Iberian Private Debt 

Fund, sociedad constituida de acuerdo con la legislación luxemburguesa, con domicilio 

social en 49, avenue J.F. Kennedy, L - 1855 Luxemburgo, con N.I.F. N0184513J e inscrita 

en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el número B176286. 

 

7. MUZINICH PAN-EUROPEAN PRIVATE DEBT LUXCO S.À.R.L., sociedad constituida de 

acuerdo con la legislación luxemburguesa, con domicilio social en 49, avenue J.F. 

Kennedy, L - 1855 Luxemburgo, con N.I.F. N0185559B e inscrita en el Registro Mercantil 

de Luxemburgo con el número B213671. 

 



Plan de Reestructuración de Grupo Ezentis, S.A. 
 

4 
 

8. MUZINICH FIRSTLIGHT MIDDLE MARKET LUXCO S.À.R.L., sociedad constituida de 

acuerdo con la legislación luxemburguesa, con domicilio social en 49, avenue J.F. 

Kennedy, L - 1855 Luxemburgo, con N.I.F. N0187485H e inscrita en el Registro Mercantil 

de Luxemburgo con el número B235425. 

 

9. MUZINICH & CO. SGR S.P.A., (gestora de los fondos The Diversified Entreprises Credit 

Fund y The Diversified Enterprises Credit Fund – Parallel Fund), sociedad constituida de 

acuerdo con la legislación italiana, con domicilio social en Italia, Via Senato 12, 201121, 

Milan, Italia, con N.I.F. N0057937E e inscrita en la Camera di Commercio di Milano Monza 

Brianza Lodi. 

 

En adelante, las sociedades enumeradas del punto 6 al punto 9, ambos inclusive serán 

denominadas conjuntamente como Muzinich. 

 

En adelante, Muzinich, Santander y EBN, serán denominados “Financiadores de Nueva 

Financiación”. 

 

10. ARCANO EIF I S.À.R.L. (“Arcano”), sociedad debidamente constituida conforme a la 

legislación luxemburguesa, con domicilio social en 33, avenue John F. Kennedy, L-1855, 

Luxemburgo y con número de identificación fiscal español N0185292J. 

 

11. BANCO PICHINCHA ESPAÑA, S.A. (“Pichincha”), sociedad debidamente constituida 

conforme a la legislación española, con domicilio social en Calle Lagasca 4, 28001 Madrid 

y con número de identificación fiscal A-85882330. 

 

12. Toro Finance (“Bravo Capita” o “Bravo”), sociedad debidamente constituida conforme 

a la legislación española, con domicilio social en Calle Zurbano 45, 28010 Madrid y con 

número de identificación fiscal B-86816246. 

 

13. FINALBIÓN, S.L.U. (“Finalbion”), sociedad debidamente constituida conforme a la 

legislación española, con domicilio social en Paseo Castellana, 21 - PISO 3 IZ, Madrid, 

28046, y con número de identificación fiscal B-87195723. 

 

14. Banco do Brasil, S.A., sociedad debidamente constituida conforme a la legislación 

brasileña, con domicilio social en Setor do Autarquias Norte, Quadra 5, Lote B, Brasilia – 

DF, inscrita en el Catastro Nacional da Pessoa Jurídica do Ministerio da Facenda brasileño 

con número 00.000.000/4751-14.  

 

15. Movida Participações S.A (Movida), sociedad debidamente constituida conforme a la 

legislación brasileña, con domicilio social en Rua Doutor Renato Paes de Barros 1017, 
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Conjunto 91, Itaim Bibi, SAO PAULO, inscrita en el Catastro Nacional da Pessoa Jurídica 

do Ministerio da Facenda brasileño con número 21.314.559/0001-66. 

 

Las entidades enumeradas de los puntos 2 a 15, ambos inclusive, serán consideradas las 

“Entidades Acreedoras de Deuda Financiera”. 

 

16. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., sociedad de nacionalidad española, con domicilio 

social en Madrid, C/ Gran Vía, 28, y con NIF A82018474 (“TdE”). 

 

17. TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., sociedad de nacionalidad española, con 

domicilio social en Madrid, Ronda de la Comunicación S/N, Distrito C, y con NIF 

A78923125 (“TME”) 

 

18. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA. 

S.A.U., sociedad de nacionalidad española, domiciliada en Madrid, Ronda de la 

Comunicación S/N - Edificio Norte 2, y con NIF A78053147 (“TSOL”). 

 
19. ELECTRÓNICA CONER, S.L., (“Electrónica Coner”) sociedad de nacionalidad 

española, domiciliada en calle Huesca, 23, nave 3, Humanes de Madrid, y con NIF 

B81845331. 

 

20. EXCELSIOR TIMES, S.L.U., ("Excelsior") sociedad de nacionalidad española, 

domiciliada en calle de la Electrónica, 19,p.10 D,p.i.les Guixeres  08915  - (Badalona) - 

Barcelona, con CIF B-66166380. 

 

En adelante, las sociedades Electrónica Coner y Excelsior serán denominados “Acreedores de 

Financiación Interina” quienes comparecen también en su condición de futuros socios de 

Newco 1, sociedad que servirá de cabecera al grupo resultante de la reestructuración. 

 

21. ACREEDORES COMERCIALES, que se identifican en el ANEXO A1 

 

En adelante, las sociedades identificadas de los puntos 2 a 21 ambos inclusive serán 

denominados, “Acreedores de Deuda Afectada”.  

 

22. ELECTRICA NURIEL, S.L. (“Eléctrica Nuriel”) sociedad de nacionalidad española, 

domiciliada en Avda. Navarra, 14. 08911, Badalona, con CIF B64180862, quien suscribe 

el presente Plan de Reestructuración en su condición de socio de referencia de Grupo 

Ezentis. 

 

Las Sociedades del Grupo Reestructurado y los Acreedores de Deuda Afectada recibirán en lo 

sucesivo la denominación conjunta de las “Partes” e individual de una “Parte”. 
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Actúan en nombre y representación de las entidades intervinientes señaladas anteriormente las 

personas referidas en la diligencia de intervención notarial de la póliza en que se instrumenta el 

presente Plan de Reestructuración, estando las mismas debidamente facultadas o apoderadas 

para el otorgamiento de este. 

 

EXPONEN 

 

I. Que, en el día de hoy, diferentes partes han suscrito el Plan Marco de Reestructuración 

de EZENTIS. Dicho Plan Marco contempla la suscripción de una serie de planes de 

Reestructuración a nivel individual, de cada una de las Sociedades del Grupo 

Reestructurado. 

 

II. En virtud de lo anterior, y en ejecución del Plan Marco de Reestructuración, se suscribe el 

presente Plan de Reestructuración y ello en base a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

1. DEFINICIONES 

 

En el presente Plan de Reestructuración, y salvo que otra cosa se establezca expresamente o 

del contexto se infiera claramente lo contrario, los términos utilizados en mayúscula sin 

justificación gramatical tendrán el significado que se les atribuya conforme al ANEXO A2. 

 

En el supuesto de que un término sea utilizado en mayúscula sin justificación gramatical y no se 

encuentre definido en dicho ANEXO, tendrá el significado que se le atribuya en el propio cuerpo 

o los Expositivos de este Plan de Reestructuración, o el que claramente se desprenda del 

contexto en que haya sido empleado.  

 

2. CARÁCTER DE PLAN DE REESTRUCTURACIÓN 

 

Grupo Ezentis expresamente declara que el Plan de Reestructuración, formalizado a través del 

presente documento, cumple los requisitos previstos en los artículos 614, 615 y 633 TRLC. 

 

En consecuencia, se hace constar que, una vez el Auto dictado por el Juez acordando la 

homologación judicial les será de aplicación, el régimen especial previsto en el Título III del Libro 

Segundo TRLC, y en particular (pero sin limitarse a) será de aplicación lo previsto en los artículos 

615, 649, 666 (extensión de sus efectos frente a acreedores de créditos afectados que no hayan 
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votado a favor del plan y nueva financiación necesaria en cumplimiento del Plan de Viabilidad) y 

667 (protección frente acciones rescisorias) de la misma.  

 

3. COMUNICACIÓN Y APROBACIÓN DE PLAN DE REESTRUCTURACIÓN 

 

A los efectos de acreditar la comunicación y aprobación del Plan de Reestructuración en los 

términos previstos en los artículos 627 y siguientes de la TRLC, las Partes hacen constar lo 

siguiente: 

 

(i) La propuesta del Plan de Reestructuración ha sido comunicada a todos los acreedores 

cuyos créditos van a quedar afectados por el mismo de forma previa a su votación. A los 

acreedores sujetos a un pacto de sindicación se les ha notificado, de acuerdo con el 

artículo 627 TRLC, conforme a las reglas contractualmente previstas. 

 

(ii) La comunicación se ha realizado de manera individual a cada acreedor y de forma 

electrónica, de manera que pueda verificarse. 

 

(iii) Aprobación del Plan: Los acreedores que han votado a favor del Plan de Reestructuración, 

representan: 

 

i. más de los dos tercios del importe del pasivo correspondiente a cada una de las 

Clases de Créditos de cada una de las Financiadas (art. 629.1 TRLC); y  

ii. al menos, el cincuenta y uno por ciento del pasivo total a los efectos de la protección 

frente a acciones rescisorias prevista en el artículo 667.1 TRLC.  

 

(iv) Certificado acreditando el cumplimiento de mayorías: A los efectos de lo previsto en el 

artículo 634.1 TRLC, se adjuntará mediante diligencia Notarial antes de la solicitud de la 

homologación judicial el informe emitido por el Experto en la Reestructuración, 

acreditando: 

i. el cumplimiento de las mayorías exigidas para la aprobación del Plan de 

Reestructuración, tal y como exige el artículo 642.2 TRLC; y  

ii. que los créditos afectados por el Plan representan, al menos, el cincuenta y uno por 

ciento de pasivo total y por tanto resultan protegidos frente a acciones rescisorias 

conforme prevé el artículo 667.1 TRLC. 

iii. que los créditos afectados por el Plan representan, al menos, el sesenta por ciento 

del pasivo total de acuerdo con el artículo 280.6º y 242.17º TRLC. 

 

(v) El presente Plan de Reestructuración es suscrito por el accionista de referencia de Grupo 

Ezentis quien firma el documento en acreditación de su apoyo al mismo y a las medidas 

individualmente previstas. 
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4. CONTENIDO NECESARIO DEL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN 

 

I. Identidad de la sociedad deudora 

 

Grupo Ezentis es una sociedad con domicilio social en Sevilla, Calle Automoción 26-28, 

Polígono Industrial Calonge, CP 41007 (Sevilla). 

 

Grupo Ezentis, en su condición de sociedad matriz de EZENTIS, ostenta la titularidad, 

directa o indirectamente, de las acciones y participaciones de todas las sociedades del 

Grupo y les presta todos los servicios corporativos (asesoría jurídica, dirección financiera, 

recursos humanos etc.). 

 

II. Identidad del Experto en la Reestructuración 

 

A propuesta de, entre otras, Grupo Ezentis, el Juzgado ha acordado el nombramiento, 

mediante auto de fecha 27 de enero de 2023, a BDO AUDIBERIA ABOGADOS Y 

ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.P. como Experto en la reestructuración en la comunicación 

conjunta de negociaciones tramitadas en el Juzgado de las diferentes sociedades 

encabezadas por Grupo Ezentis. 

 

El Experto en la Reestructuración ha asistido en la elaboración del Plan de Reestructuración, 

tal y como indica el artículo 679 TRLC. El Experto en la Reestructuración ha procedido a 

valorar las garantías de Grupo Ezentis para la configuración de las Clases, ha confirmado 

la configuración de las Clases, así como va a certificar que se cuenta con las mayorías 

necesarias para la homologación del Plan de Reestructuración. 

 

III. Descripción de la situación económica y de la situación de los trabajadores. Causas 

y alcance de las dificultades de la sociedad deudora 

 

(i) Descripción de la situación económica 

 

Grupo Ezentis se encuentra en una situación de insolvencia actual como consecuencia, 

principalmente, de la pérdida de rentabilidad de determinados proyectos e inversiones, 

muy especialmente en Latinoamérica, unida a la situación actual de endeudamiento y a 

un contexto de recesión generalizado derivado de la pandemia mundial Covid-19 y de las 

restricciones aprobadas con el objetivo de paliar sus efectos. 

 

Todo ello motivó un proceso de desinversión de EZENTIS, esencialmente consistente en 

la enajenación de activos no productivos y en el cierre del negocio de Latinoamérica. La 
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referida desinversión, a pesar de mejorar notablemente las expectativas financieras a 

medio plazo, está suponiendo un incremento de las obligaciones a corto plazo y 

limitaciones en el capital circulante. 

 

En este contexto, además de -entre otros- su condición de garante de la deuda financiera 

otorgada a la sociedad luxemburguesa del grupo, Ezentis Internacional, ha generado 

tensiones en la tesorería de la Grupo Ezentis que impiden satisfacer sus obligaciones a 

corto plazo por lo que, para remediar dicha situación de insolvencia actual, resulta 

imprescindible ejecutar el presente Plan de Reestructuración. 

 

(ii) Descripción de la situación de los trabajadores.  

 

En la actualidad Grupo Ezentis tiene una plantilla de 20 trabajadores encontrándose al día 

en el pago de nóminas. 

 

(iii) Causas y alcance de las dificultades de la sociedad deudora 

 

Las obligaciones inmediatamente exigibles a Grupo Ezentis son actualmente inasumibles 

por su capacidad económica de generación de caja. Su condición de garante de la 

financiación sindicada obtenida por su filial con sede en Luxemburgo, Ezentis 

Internacional, hace imprescindible acometer una reestructuración global del negocio para 

asegurar su viabilidad. 

 

IV. Activo y Pasivo de la sociedad deudora  

 

En el último cierre disponible –28 de febrero- previo al presente Plan de Reestructuración, 

Grupo Ezentis presenta la estructura y cifras de activo (“Activo”) y pasivo (“Pasivo”) 

incluida en el ANEXO A3 y A4, respectivamente.  

 

V. Acreedores Afectados por el Plan de Reestructuración y clases 

 

Acreedores Afectados 

 

Se aporta como ANEXO A5 listado de acreedores identificando el importe afectado y sus 

intereses en caso de que existan. 

 

Clases de Acreedores  

 

La formación de las Clases de Acreedores se ha realizado atendiendo al interés común que 

existe entre los integrantes de cada clase, a la diferente naturaleza de los créditos de cada 
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uno de ellos y a la existencia de garantías reales una vez determinado su importe por el 

experto en reestructuraciones que ha realizado la valoración de aquellas, dividiéndose, por 

tanto, conforme a lo previsto en los artículos 623 y 624 TRLC, en SEIS (6) Clases de 

Acreedores. 

 

Se aporta como ANEXO A6 identificación de las diferentes Clases, así como los acreedores 

que pertenecen a cada una de ellas con su importe correspondiente. Las Clases en las que 

se han distribuido los acreedores son las siguientes: 

 

CLASES   CATEGORÍA   IMPORTE  

CLASE A Ordinario 
Financiación interina (Electrónica Coner 
+ Excelsior) 

14.760.787 € 

CLASE B1 Privilegiado Crédito público - AEAT 406.377 € 

CLASE B2 Ordinario Crédito público - AEAT 406.377 € 

CLASE C Ordinario Deuda financiera  143.343.816 € 

CLASE D Ordinario Deuda comercial 3.556.867,35 € 

CLASE E Subordinado Deuda Grupo + Intereses y Recargos 16.062.764 € 

 

 

1. Clase A - Financiación Interina 

 

Se configura una primera clase por importe agregado de CATORCE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 

(14.760.787,00€). Dado que los Acreedores de la Financiación Interina tienen un 

interés común objetivo (es decir, el mantenimiento de la viabilidad empresarial 

durante la negociación) y el riesgo que asumen es común porque el orden de pago 

en caso de concurso estaría privilegiado, bien por ser “prededucible” por su 

reconocimiento como crédito contra la masa, bien por gozar de un privilegio general, 

en ambos casos para el caso de homologarse judicialmente el Plan de 

Reestructuración.  

 

El riesgo es común en cuanto sólo conseguirán la preferencia de cobro si el Plan se 

homologa y por tanto comparten un interés objetivo y razonable de aprobación y 

homologación del Plan.  

 

Se corresponde con la financiación interina otorgada por Electrónica Coner, y 

Excelsior con base en los siguientes contratos: 

 

o Contrato de financiación super senior por importe máximo de 10.000.000 euros, 

elevado a público el 26 de enero de 2023 ante el Notario de Madrid Ignacio Paz-

Ares Rodríguez con número 318 de su protocolo, entre Grupo Ezentis, Ezentis 
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Field Factory y Ezentis Tecnología, como prestatarias y garantes, y Electrónica 

Coner, como prestamista (se aporta dicho contrato como ANEXO A7); y  

 

o contrato de financiación por importe máximo de 6.000.000 euros, elevado a 

público el 26 de enero de 2023 ante el Notario de Madrid Ignacio Paz-Ares 

Rodríguez con número 319 de su protocolo, entre Grupo Ezentis, Ezentis Field 

Factory y Ezentis Tecnología, como prestatarias y garantes, y Excelsior, como 

prestamista (se aporta dicho contrato como ANEXO A8). 

 

Excelsior es persona especialmente relacionada con la concursada por lo que, a 

los efectos de los artículos 280.6° TRLC (Créditos con privilegio general) y 

242.1.17° TRLC (Créditos contra la masa) se hace constar que el importe de las 

Créditos Afectados por el Plan de Reestructuración, excluidos los Créditos 

Afectados titularidad de Excelsior, supera el 60 % del Pasivo de Grupo Ezentis.  

 

2. Clase B1 - Crédito Público Privilegiado General 

 

Dado que el crédito público se refiere a retenciones de IVA, el 50 % será 

privilegiado general y el otro 50% ordinario. Esta clase sería la correspondiente 

al 50% privilegiado del total importe debido, excluido intereses y recargos. 

 

3. Clase B2 - Crédito Público Ordinario 

 

De acuerdo con el artículo 624 bis TRLC se configura una separada entre las 

clases de su mismo rango concursal, en este caso ordinario. Se trata de una 

clase configurada por imperativo legal debido al titular del crédito, la Hacienda 

Pública. 

 

Esta clase sería la correspondiente al 50% restante del total importe debido, 

excluidos intereses y recargos. 

 

4. Clase C – Créditos Ordinarios Financieros 

 

De acuerdo con el artículo 623.2, 3 y 4 TRLC se ha configurado una clase de créditos 

de aquellos acreedores que tendrían la consideración de crédito ordinario en un 

posterior concurso de acreedores y que tengan naturaleza financiera. En este caso, 

bien por ausencia de garantías, bien porque el valor de las garantías no cubre dichos 

importes, se han incorporado los créditos en la clase de ordinarios. Se adjunta como 

ANEXO A9 informe del Experto en la Reestructuración con la valoración de las 
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garantías del Contrato de Financiación Sindicado y el Contrato de Financiación 

Sindicado ICO. 

 

Están incluidos en esta clase tanto los créditos derivados de obligaciones 

directamente exigibles a Grupo Ezentis como garantías otorgadas por Grupo Ezentis 

de deuda de terceros sean actualmente exigibles o contingentes. 

 

5. Clase D – Créditos Ordinarios Comerciales 

 

Del mismo modo que con la clase C, y de acuerdo con el artículo 623.2, 3 y 4 TRLC 

se ha configurado una clase de créditos para aquellos acreedores que tendrían la 

consideración de crédito ordinario en un posterior concurso de acreedores y no 

tengan naturaleza financiera por tratarse de acreedores comerciales comunes. 

 

Al preverse una quita inferior al 50% del importe de los créditos titularidad de los 

acreedores comerciales, no es necesario constituir una clase separada de acreedores 

para pequeñas o medianas empresas.  

 

6. Clase E – Créditos Subordinados. Créditos Intragrupo, Intereses y Recargos. 

 

Se han configurado como una clase única por tener la misma clasificación concursal 

de crédito subordinado, además de recibir el mismo tratamiento independientemente 

de su origen, esto es, quita del 100% del importe. 

 

Los acreedores firmantes del Presente Plan representan pasivos por importe suficiente para 

la aprobación del presente plan, sin perjuicio del informe del Experto que se aportará con 

posterioridad.  

 

VI. Contratos con obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento que, en su caso, 

vayan a quedar resueltos en virtud del Plan de Reestructuración 

 

No existen contratos con obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento que vayan a 

quedar resueltos en virtud del Plan de Reestructuración. 

 

VII. Efecto sobre los socios 

 

En aplicación con lo previsto en los artículos 631 y 650 TRLC se incluyen en el Plan de 

Reestructuración todas las medidas de reestructuración societaria necesarias para alcanzar 

el objetivo último de la reestructuración que requieren el acuerdo de los socios de Grupo 
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Ezentis. En apoyo de las operaciones previstas, Eléctrica Nuriel ha suscrito el presente Plan 

de Reestructuración, como accionista de referencia de Grupo Ezentis.  

 

En particular, forman parte de las operaciones societarias y modificaciones estructurales 

previstas en el Plan de Reestructuración por ser intrínsecamente necesarias para la 

reestructuración de Grupo Ezentis de acuerdo con la normativa mercantil vigente, y que se 

aprueban como único acuerdo, las siguientes: 

 

(ix) Reducción de capital social de Grupo Ezentis en la suma de CIENTO TREINTA Y 

NUEVA MILLONES TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS 

(139.032.240,00 €), mediante la reducción del valor nominal actualmente fijado en 

0,30 euros de cada una de las 463.640.800 acciones sociales en la suma de 

0,299870589473575 euros, quedando por tanto fijado en 0,000129410526425 

euros por acción y siendo el capital social resultante de 60.000 euros; 

 

(x) Asunción de la Deuda Reestructurada (salvo el crédito público) de Grupo Ezentis 

por parte de NewCo 1;  

 
(xi) Asunción por parte de NewCo 1 de la Deuda Interina otorgada por Electrónica 

Coner y Excelsior a las Sociedades del Grupo Reestructurado, por importe 

agregado de CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS (14.760.787,00€);  

 
(xii) Capitalización en Newco 1 de la siguiente deuda:  

 

a. la Deuda Interina otorgada por Electrónica Coner y Excelsior, por importe 

agregado de DIECISÉIS MILLONES EUROS (16.000.000,00 €); y  

 

b. CINCO MILLONES DE EUROS (5.000.000,00 €) de deuda no sostenible 

correspondientes a los Financiadores de Nueva Financiación. 

 
Alternativamente, los Financiadores de Nueva Financiación, podrán optar por 

recibir instrumentos convertibles por importe equivalente que les darían acceso 

a la participación proporcionar que corresponda. 

 
Tras la capitalización, Grupo Ezentis pasará a tener un cinco por ciento de 

participación (de forma indirecta) en Newco 1 que será, a su vez, titular al cien por 

cien de Ezentis Field Factory y mantendrá el cien por cien (también de forma 

indirecta) de Ezentis Tecnología 
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(xiii) Cualesquiera otras medidas que sean necesarias a los efectos de dar cumplimiento 

al Plan de Reestructuración, incluyendo la suscripción de los siguientes contratos 

o acuerdos: 

 

a. Un plan marco de reestructuración de la deuda suscrito en fecha 31 de marzo 

de 2023. 

 

b. Un contrato de financiación sindicada a suscribir, entre otros, por Grupo 

Ezentis, como prestatario, una serie de acreedores financieros, como 

prestamistas originales, y Sanne Agensynd, S.L.U., como agente de garantías 

(el “Contrato de Financiación Sindicada”). 

 

c. Un contrato de financiación sindicada ICO a suscribir, entre otros, por Grupo 

Ezentis, como prestatario, una serie de acreedores financieros y Sanne 

Agensynd, S.L.U., como agente de garantías (el “Contrato de Financiación 

Sindicada ICO”). 

 

d. Un contrato de financiación super senior por importe de SEIS MILLONES DE 

EUROS (6.000.000,00 €), suscrito en fecha 26 de enero de 2023 por Grupo 

Ezentis, Ezentis Field Factory y Ezentis Tecnología, como prestatarias y 

garantes, y Excelsior, como prestamista (el “Contrato de Financiación 

Excelsior”).  

 

e. Un contrato de financiación super senior por importe de DIEZ MILLONES DE 

EUROS (10.000.000,00 €), suscrito en fecha 26 de enero de 2023 por Grupo 

Ezentis, Ezentis Field Factory y Ezentis Tecnología, como prestatarias y 

garantes, y Electrónica Coner, como prestamista (el “Contrato de Financiación 

Eléctrica Coner”).  

 

f. Un acuerdo bilateral para la reestructuración de endeudamiento por importe 

aproximado de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y UN 

CÉNTIMOS DE EURO (3.560.938,41 €) a suscribir, entre otros, por Grupo 

Ezentis, Ezentis Field Factory y Ezentis Tecnología, como deudoras, e Insyte 

Instalaciones como entidad acreedora (el “Acuerdo Bilateral Insyte”).  

 

g. Acuerdos bilaterales para la reestructuración de endeudamiento a suscribir, 

entre otros, por Grupo Ezentis, Ezentis Field Factory y Ezentis Tecnología, 

como deudoras, y TdE, TME, TSOL, como entidades acreedoras (los 

“Contratos de Financiación Telefónica”). 
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h. Un contrato entre acreedores a suscribir, entre otros, por determinadas 

entidades acreedoras, como acreedores senior, APEX Financial Services 

Spain, S.L.U., como agente de la reestructuración, y un conjunto de sociedades 

de EZENTIS, como financiadas, garantes personales, otorgantes de garantías 

reales y/o acreedores o deudores intragrupo (el “Contrato entre Acreedores”). 

 

i. Un contrato de financiación super senior a suscribir, por Grupo Ezentis y Newco 

1, como prestatario original, una serie de acreedores, como los prestamistas 

originales, y APEX Financial Services Spain, S.L.U., como agente de la 

reestructuración y el agente de garantías (el “Contrato de Financiación de 

Dinero Nuevo”). 

 

j. Cualesquiera documentos adicionales o complementarios al Plan de 

Reestructuración, el Plan Marco, el Contrato de Financiación Sindicada, el 

Contrato de Financiación Sindicada ICO, el Contrato de Financiación Excelsior, 

el Contrato de Financiación Eléctrica Coner, el Acuerdo Bilateral Insyte, los 

Contratos de Financiación Telefónica, el Contrato entre Acreedores y el 

Contrato de Financiación de Dinero Nuevo, tales como cualesquiera cartas de 

margen, contratos de cesión (incluidas cesiones de deuda), cartas de 

comisiones, waivers y/o solicitudes de disposición. 

 

k. El otorgamiento o la ratificación, en su caso, de un derecho de prenda de 

cualquier rango sobre los derechos de crédito derivados de cuentas bancarias 

titularidad de la Sociedad; 

 

l. El otorgamiento o la ratificación, en su caso, de un derecho de prenda de 

cualquier rango sobre los derechos de crédito derivados del Contrato Bucle; 

 

m. El otorgamiento o la ratificación, en su caso, de un derecho de prenda de 

cualquier rango sobre las participaciones sociales o acciones de sociedades de 

titularidad (directa o indirecta) de la Sociedad; 

 

n. El otorgamiento o la ratificación, en su caso, de cualesquiera otras garantías 

personales y reales, sujetas a derecho español o derecho extranjero 

(incluyendo, sin limitación, cualesquiera prendas, promesas de prendas, 

avales, compromisos, cesiones en garantía y/o poderes irrevocables) sobre 

cualesquiera activos de la Sociedad; 
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o. En su caso, cualesquiera documentos de adhesión a los referidos Documentos 

de la Reestructuración; y 

 

p. El otorgamiento de cualesquiera poderes irrevocables relacionados con los 

Documentos de la Reestructuración mencionados anteriormente, así como con 

cualesquiera otros documentos de garantías otorgados en el marco de los 

mismos, incluso incluyendo la facultad de delegación y salvando expresamente 

la autocontratación, aun incurriendo en conflicto de interés. 

 
Con carácter previo a la solicitud de homologación se convocará a la Junta de Accionistas de 

Grupo Ezentis para la aprobación del Plan de Reestructuración, que incorpora las operaciones 

societarias y modificaciones estructurales y demás actos estrictamente necesarios para poder 

acordar dichas operaciones societarias y modificaciones estructurales descritas 

anteriormente. Se incorporan como ANEXO A10, el literal de los acuerdos sociales. 

 

VIII. Acreedores No Afectados por el Plan de Reestructuración  

  

No van a quedar afectos al plan la deuda correspondiente a los Rentings por la necesidad 

de mantener dichos instrumentos vigentes tras la reestructuración. Se trata de los 

proveedores de vehículos necesarios para la ejecución de los servicios que prestan las 

sociedades del Grupo Reestructurado. 

 

La falta de afección de estos acreedores al Plan de Reestructuración no impacta en el Plan 

de Viabilidad ni en el éxito de la reestructuración. 

 

IX. La Reestructuración en Grupo Ezentis: 

 

(i) Primera Novación del Contrato de Financiación Sindicada. 

 

En primer lugar, se va a novar el contrato de Financiación Sindicada modificando el 

obligado principal. Grupo Ezentis sustituye a Ezentis Internacional como obligado 

principal y se libera a Ezentis Holdco de la garantía personal existente. 

 

(ii) Suscripción del contrato de prestación de servicios entre Grupo Ezentis y Ezentis 

Tecnología. 

 

Suscripción de un contrato de prestación de servicios a valor de mercado, entre Ezentis 

Tecnología, entre otros, y Grupo Ezentis que permitirán a Grupo Ezentis satisfacer la 

deuda no reestructurada de Grupo Ezentis (deuda con administraciones públicas) por 

importe de [1M€]. 
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(iii) Nueva Financiación. 

 

Se otorgará a Newco 1 un instrumento de Nueva Financiación por los Financiadores de 

Nueva Financiación por importe de CINCO MILLONES DE EUROS (5.000.000,00 €) para 

poder ejecutar el Plan de Viabilidad.  

 

La Nueva Financiación resulta necesaria para el cumplimiento del Plan de Viabilidad y, por 

tanto, para el éxito de la reestructuración. Es voluntad las partes que la Nueva Financiación 

tenga la consideración de nueva financiación al amparo del artículo 666 TRLC.  

 

Los principales términos de dicho instrumento ya han sido acordados y se recogen a 

continuación: 

 

Amortización anual de acuerdo con el siguiente calendario:  

 

31 de diciembre de 2023: 0% 

31 de diciembre de 2024: 14.5% 

31 de diciembre de 2025: 20.5% 

31 de diciembre de 2026: 25% 

31 de diciembre de 2027: 25% 

31 de diciembre de 2028: 15% 

 

Tipo de interés: EURIBOR (12) más 200 puntos básicos. 

 

Dicha Nueva Financiación tendrá, además, la consideración de “nueva financiación” del 

artículo 666 y siguientes del TRLC. A los efectos del artículo 669 las Partes manifiestan 

que la Nueva Financiación no perjudica injustamente sus intereses.   

 

Los Financiadores de Nueva Financiación se comprometen a otorgar la Nueva 

Financiación a Newco 1 tan pronto sea posible, pero siempre y cuando se hayan cumplido 

las condiciones listadas a continuación salvo que la totalidad de los Financiadores de 

Nueva Financiación eximan del cumplimiento de una o varias de las siguientes: 

 

Condiciones previas o simultáneas a la Disposición 

 

(a) La puesta a disposición por parte de los Financiadores de Nueva Financiación a 

Newco 1 estará condicionado al cumplimiento previo de todas y cada una de las 

condiciones que se establecen a continuación, las cuales son esenciales para la 

suscripción del contrato de Nueva Financiación: 
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(i) Que no existan, ni puedan existir con ocasión de la disposición, eventos 

que constituyan un efecto sustancial adverso o un supuesto de 

incumplimiento, o un incumplimiento por parte de Newco 1 o de los 

garantes de dicha financiación de cualesquiera otros contratos suscritos 

por los mismos; 

(ii) Que todas las declaraciones y garantías, que se recojan en el contrato, 

así como cualesquiera otras declaraciones y garantías contenidas en los 

Documentos de la Reestructuración, sean completas, veraces y exactas; 

(iii) Que se haya obtenido sentencia firme relativa a la homologación del 

Plan de Reestructuración o, en su defecto, que el Agente de la 

Reestructuración determine de forma expresa que la Reestructuración 

es efectiva, incluyendo: 

(A) Que (i) la quita de Deuda Afectada acordada en los Planes de 

Reestructuración, o (ii) la conversión de la Deuda Afectada 

correspondiente en Obligaciones Convertibles (según 

corresponda), se haya producido efectivamente, y sea oponible 

frente a terceros;  

(B) Que haya devenido efectiva la protección de la Nueva 

Financiación de conformidad con lo establecido en el artículo 

666 en relación con los artículos 242, 17ª y 280.6º TRLC;  

(C) Que se haya realizado un análisis sobre la situación en la que 

se encuentra la reestructuración de los acreedores titulares de 

la Deuda No Afectada Comercial a satisfacción de los 

Financiadores de Nueva Financiación  

(D) Que el Contrato entre Acreedores: 

(1) haya sido debidamente formalizado por las partes del 

mismo;  

(2) haya entrado en vigor; y 

(3) sea oponible frente a terceros;  

(E) Que Newco 1 acredite a los Financiadores de Nueva 

Financiación, a satisfacción de éstas, que en relación con la Tesorería 

General de la Seguridad Social (“TGSS”), (a) la obtención del 

aplazamiento de cuatro (4) cuotas de Ezentis Field Factory (por importes 

agregados de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTICUATRO 

(2.470.665,24.-€)) y de Ezentis Tecnología (por importes agregados de 

OCHOCIENTOS DIECISEISMIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 

EUROS CON SETENTA Y UNO (816.683,71 €)) o bien, alternativamente 

(b) que se haya llegado a un acuerdo con la Tesorería General de la 
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Seguridad Social en relación con dichas cuotas que sea aceptable para 

los Prestamistas; y 

 

(iv) Que se hayan constituido los derechos de prenda previstos en los 

Documentos de la Reestructuración, salvo que en relación con la Prenda 

del Contrato Bucle, no sea posible constituir las garantías reales 

previstas en los Documentos de Reestructuración debido a la negativa 

de la TGSS y ello resulte suficientemente acreditado a satisfacción de 

los Financiadores de Nueva Financiación;  

(v) Que el asesor legal de la compañía certifique al Agente de la 

Reestructuración haya determinado que se ha implementado en tiempo 

y forma toda la reorganización societaria, de conformidad con lo previsto 

en el calendario de la reorganización societaria; 

(vi) Que se haya suscrito el Contrato entre Accionistas; 

(vii) Que se haya suscrito el resto de los Documentos de la Reestructuración, 

y que éstos sean plenamente efectivos; 

(viii) Que Newco 1 haya acreditado por escrito, a satisfacción de los 

Prestamistas, (a) la liberación de los cobros retenidos, o bien (b) que la 

liberación de los cobros retenidos no ha resultado posible por 

circunstancias fuera del alcance del control del Prestatario; y   

(ix) Que se hayan abonado a los asesores de la reestructuración y al Agente 

de la reestructuración, de forma simultánea al desembolso de la Nueva 

Financiación, todas las facturas que se hallen pendientes de pago en 

relación con la Reestructuración (incluyendo cualquier factura de fecha 

anterior al inicio formal del proceso de Reestructuración y/o que hubiera 

sido adelantada por los Prestamistas).  

 

(iv) Reestructuración de la Deuda Afectada de Grupo Ezentis. 

 

1. Contrato Financiación Interina – CLASE A 

 

Newco 1 se subroga en la posición de Grupo Ezentis en los contratos de Financiación 

Interina suscritos con Excelsior e Electrónica Coner manteniéndose los términos 

vigentes.  

 

2. Crédito Público AEAT – CLASES B1 y B2 

 

El crédito público titularidad de la Hacienda Pública, será afectado de acuerdo con 

las medidas previstas en el artículo 616 TRLC, en particular, pago en DOCE (12) 

mensualidades iguales más los intereses de demora que correspondan de acuerdo 
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con el Plan de Viabilidad, a contar desde la fecha del auto de homologación del Plan 

de Reestructuración tanto el crédito con vocación de privilegiado especial (B1) como 

el ordinario (B2) en un hipotético futuro concurso. 

 

3. Contrato Financiación Sindicada – CLASE C 

 

Se va a novar el contrato de Financiación Sindicada modificando el obligado 

principal. Grupo Ezentis sustituye a Ezentis Internacional como obligado principal. 

Esta novación se realizará: 

 

1. en aplicación del artículo 755 TRLC para la extensión de la competencia del 

Juzgado a las filiales luxemburguesas (Ezentis Holdco y Ezentis Internacional). 

Esta extensión cumple con los requisitos exigidos en el referido artículo 755 

TRLC: 

 

i. Grupo Ezentis ha instado la comunicación de inicio de negociaciones y va a 

quedar sometida al plan de reestructuración, 

ii. se ha instado la comunicación, como reservada, y la homologación del plan 

se solicita, igualmente como reservada respecto de Ezentis Holdco y Ezentis 

Internacional y, 

iii. la extensión de la competencia es necesaria para la adopción y cumplimiento 

del plan. 

 

2. el contrato queda sujeto a la normativa reguladora de la reestructuración 

española de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 753.2, 754 del TRLC. De 

acuerdo con el artículo 630 TRLC: sin perjuicio del régimen de unanimidad 

exigido por el Contrato de Financiación Sindicada para (i) el cambio de deudor y 

(ii) la liberación de garantías, al obtenerse un apoyo de acreedores suficiente de 

acuerdo con el artículo 629 TRLC. 

 

Por tanto, mediante esta novación del Contrato de Financiación Sindicada, 

Grupo Ezentis pasa de garante a obligado principal, y asume como propia la 

deuda por importe de CIENTO QUINCE MILLONES NOVENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON TRECE CÉNTIMOS 

(115.094.616,13€). 

 

3. Se produce una novación modificativa de la Financiación Sindicada, pasando el 

importe correspondiente al 18,75% a regirse por lo dispuesto en el “Nuevo 

Contrato de Financiación Sindicada”. Los términos básicos que aplicarán a dicha 

clase serán los siguientes: 
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 Importe: 18,75% de la Deuda Financiera Afectada. 

 Vencimiento 30 de junio 2029 

 Calendario de amortización: 

 

Fecha Importe a amortizar 

31 diciembre 2023 0,53% del importe de Principal 

31 diciembre 2024 4,49% del importe de Principal 

31 diciembre 2025 5,87% del importe de Principal 

31 diciembre 2026 10,11% del importe de Principal 

31 diciembre 2027 12,17% del importe de Principal 

31 diciembre 2028 17,66% del importe de Principal 

30 junio 2029 49,17% del importe de Principal 

 

 Interés: EURIBOR a 12 meses + 50 pbs. 

 Garantías: se mantendrán las garantías que disfrutara n los 

anteriores instrumentos de deuda y se otorgarán las garantías 

siguientes: 

o Garantía a primer requerimiento de Ezentis Redes Portugal, 

Unipessoal Lda. 

o Prenda sobre los derechos derivados del Contrato Bucle 

o Prenda de las acciones de Newco 1 

 

El importe restante, correspondiente al 81,25% del nominal de los créditos, se 

considerará Deuda No Sostenible con lo previsto en dicho contrato. 

 

4. Garantía derivada del contrato Financiación Sindicada ICO – CLASE C 

 

Se produce una novación modificativa y no extintiva de la Financiación Sindicada 

ICO, pasando a regirse por lo dispuesto en el “Nuevo Contrato de Financiación 

Sindicada ICO”.  

 

A estos efectos, y por la particularidad propia de la financiación con Aval ICO, se 

hace expresa mención a que no se extiende a la deuda derivada de este contrato en 

la parte avalada por el ICO ninguno de los efectos expresamente prohibidos por el 

apartado 4 de la Disposición Adicional Octava de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, 

de reforma del texto refundido de la Ley Concursal de acuerdo con la redacción dada 

por el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre.  
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En particular no se modifica la ley aplicable; el deudor (que seguirá siendo Ezentis 

Field Factory), la modificación o extinción de las garantías que tuvieren (que se 

ratifican todas en su integridad); ni se produce la conversión de los créditos en 

acciones o participaciones sociales, en créditos o préstamos participativos o en 

cualquier otro crédito de características o de rango distintos de aquellos que tuviere 

el crédito originario. 

 

5. Deuda Financiera distinta del Contrato de Financiación Sindicada y del Contrato de 

Financiación Sindicada ICO – CLASE C 

 

Por medio del presente Plan de Reestructuración se novan los créditos derivados de 

las operaciones financieras existentes Acreedores de Endeudamiento Financiero 

distintos de las derivadas del Contrato de Financiación Sindicada y del Contrato de 

Financiación Sindicada. Los términos de la nueva deuda serán los siguientes:  

 

Se dividirá el nominal de los importes adeudados en un Tramo A1 y en Deuda No 

sostenible. 

 

Tramo A1: 

 

 Importe: 18,75% de la Deuda Financiera Afectada. 

 Vencimiento 30 de junio 2029 

 Calendario de amortización: 

 

Fecha Importe a amortizar 

31 diciembre 2023 0,53% del importe de Principal 

31 diciembre 2024 4,49% del importe de Principal 

31 diciembre 2025 5,87% del importe de Principal 

31 diciembre 2026 10,11% del importe de Principal 

31 diciembre 2027 12,17% del importe de Principal 

31 diciembre 2028 17,66% del importe de Principal 

30 junio 2029 49,17% del importe de Principal 

 

 Interés: EURIBOR a 12 meses + 50 pbs. 

 Garantías: se mantendrán las garantías que disfrutara n los anteriores 

instrumentos de deuda y se otorgarán las garantías siguientes: 

o Garantía a primer requerimiento de Ezentis Redes Portugal, 

Unipessoal Lda. 

o Prenda sobre los derechos derivados del Contrato Bucle 

o Prenda de las acciones de Newco 1 
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El importe restante correspondiente al 81,25% del nominal de los créditos, se 

considerará Deuda No Sostenible y recibirán el tratamiento que se señala más 

adelante. 

 

6. Proveedores Comerciales CLASE - D 

 

 A los créditos derivados de operaciones comerciales se les aplicará una quita 

del 20% sobre el nominal. 

 

Pagaderos en 12 mensualidades de igual importe comenzando en el mes de 

septiembre de 2023. 

 

Se hace mención a que se suscribirá el Contrato TEF - Newco 1 (I) para regular los 

términos y condiciones de la reestructuración del endeudamiento comercial de Grupo 

Ezentis con TdE, TSOL y TME que a diferencia del resto de deuda comercial será 

repagado en 24 mensualidades con una carencia hasta el 31 de agosto de 2024.  

 

7. Deuda grupo, intereses devengados y recargos – CLASE – E 

 

Se aplicará una quita del 100% a la deuda con sociedades de EZENTIS (“Deuda 

Intragrupo”) así como a intereses devengados y no abonados y recargos. 

 

8. Deuda No Sostenible 

 

El importe restante correspondiente al 81,25% del nominal de los créditos de la 

deuda Financiera, se considerará Deuda No Sostenible y se la tratará como sigue: 

 

a. Las Entidades Financiadoras de Nueva Financiación por importe de CINCO 

MILLONES DE EUROS (5.000.000,00 €) recibirán un instrumento convertible por el 

que tienen derecho a conversión por importe equivalente al 20% del capital social 

de NewCo 1 en los términos que se indican más adelante.  

 

b. Un importe de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(6.250.000€) será considerado como TRAMO A2 recibiendo mismo tratamiento y 

calendario de pagos que el A1. 

 

Este importe se reconocerá 1,25€ por cada euro aportado como Nueva Financiación 

a los Financiadores de Nueva Financiación una vez se desembolse esta. 
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c. Conversión de parte de la Deuda No Sostenible titularidad de los Acreedores 

Afectados en obligaciones convertibles en acciones ordinarias de Newco 1 de nueva 

creación (las Obligaciones Convertibles Clase A), a emitir por Newco 1 (previa 

aprobación por parte de la Junta General de Accionistas de Newco 1) conforme a 

los términos y condiciones fundamentales descritos a continuación. 

 

En relación la Deuda No Sostenible derivada de los créditos garantizados por avales 

otorgados en virtud de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 

del COVID-19, 25/2020, de 3 julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 

económica y el empleo y 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la guerra en Ucrania (“Avales ICO”), de acuerdo con la 

prohibición recogida en el apartado cuarto de la Disposición Adicional Octava de la 

Ley 16/2022 de 5 de septiembre de reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal 

en la redacción dada por el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de 

medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 

Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones 

de vulnerabilidad, no recibirán instrumento convertible alguno sin perjuicio de la 

obligación de la Entidad Financiera avalada de repagar al ICO el importe que 

recobren a través de los instrumentos convertibles en el momento que lo recupere 

para mantener el criterio de pari passu entre entidades financieras avaladas y el 

ICO.  

 

En particular, la Deuda No Sostenible objeto de conversión en Obligaciones 

Convertibles Clase A, así como la participación de cada Acreedor Afectado, son los 

que se indica a continuación:  

 

Deuda No Sostenible objeto de conversión – Obligaciones 

Convertibles Clase A 

Acreedor Participante 
Importe 

(euros) 

% a 

transferir al 

ICO del 

importe 

recuperado 

MUZINICH EUROPEAN PRIVATE DEBT 

FUND SCA-SICAV-SIF-Iberian Private 

Debt Fund 

419.694 € N.A. 

MUZINICH PAN-EUROPEAN PRIVATE 

DEBT LUXCO S.À.R.L. 

1.099.422  

€ 
N.A. 
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Deuda No Sostenible objeto de conversión – Obligaciones 

Convertibles Clase A 

Acreedor Participante 
Importe 

(euros) 

% a 

transferir al 

ICO del 

importe 

recuperado 

MUZINICH FIRSTLIGHT MIDDLE 

MARKET LUXCO S.À.R.L. 

263.003 €  
N.A. 

MUZINICH & CO. SGR S.P.A. 95.061 €  N.A. 

ARCANO EIF I S.À.R.L. 256.482 €  N.A. 

Banco Santander, S.A. 972.654 €  5,07% 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 546.293 €  2,35% 

Caixabank, S.A. 420.674 €  4,22% 

EBN Banco de Negocios, S.A. 95.302 € 0,67% 

Banco Pichincha España, S.A. 83.240 € 0,59% 

Toro Finance, S.L.U 96.269 €  N.A. 

Finalbión, S.L.U. 161.998 €  N.A. 

Instituto Catalán de Finanzas 37.442 €  N.A. 

Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio 1.831 €  
N.A. 

Novicap Finance, S.L. 8.817 €  N.A. 

Banco do Brasil 60.916 €  N.A. 

Movida Participações S.A. 61.276 €  N.A. 

TOTAL 
4.680.376 

€  
 

 

 

Las Obligaciones Convertibles Clase A darán derecho a sus titulares a obtener, en 

conjunto, un 51% del capital social de Newco (sin incluir las acciones que se hayan 

emitido como consecuencia de la conversión o capitalización, en su caso, por los 

Financiadores de Nueva Financiación de la Nueva Financiación) existente tras la 

conversión de la totalidad de las Obligaciones Convertibles Clase A, en el supuesto 

que se haya producido y no haya sido subsanado en tiempo y forma (de conformidad 

con los términos y condiciones establecido en el correspondiente contrato de 

financiación) un incumplimiento de las obligaciones de pago bajo el Tramo A-1, el 

Tramo A-2, la Nueva Financiación o el Tramo G (los Contratos de Financiación). 
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El precio de conversión (Pc) de las Obligaciones Clase A será calculado en la 

ventana de conversión conforme a la siguiente fórmula: 

 

 
 

En todo caso, el precio de conversión de las Obligaciones Convertibles Clase B no 

podrá ser inferior al valor nominal de las acciones ordinarias de Newco. 

 

Las Obligaciones Convertibles Clase A tendrán una duración máxima de seis años 

desde la Fecha de Efectividad. No obstante lo anterior, la Fecha de Vencimiento 

Final de las Obligaciones Convertibles Clase A se verá automáticamente prorrogada 

en el caso de que el plazo de vencimiento de alguno de los Contratos de 

Financiación se extienda más allá de dicha fecha, para hacerlas coincidentes.  

 

Todas aquellas Obligaciones Convertibles Clase A en relación con las cuales se 

ejerza el derecho de conversión serán canceladas. 

 

Debido a la naturaleza de las Obligaciones Convertibles Clase A, no existe ningún 

supuesto de amortización de las Obligaciones Convertibles Clase A, ni a elección 

de Newco ni a elección de sus titulares, previo reembolso del valor nominal de las 

Obligaciones Convertibles Clase A. 

 

A los efectos de la conversión de la Deuda No Sostenible titularidad de los 

Acreedores Afectados en Obligaciones Convertibles Clase A, los accionistas 

presentes y futuros de Newco 1 se comprometen a que Newco 1 se obligue a 

suscribir cuantos documentos y a realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o 

convenientes para el buen fin de la conversión la Deuda No Sostenible titularidad 

de los Acreedores Afectados en Obligaciones Convertibles Clase A en los términos 

aquí previstos, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, celebrar Junta General 

de Accionistas de Newco 1, ejecutar los acuerdos adoptados, otorgar escritura de 

emisión, publicar anuncio de emisión en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 

inscribir la escritura de emisión, designar agente de conversión, transmisión y pago 

de común acuerdo con los Acreedores Afectados, constituir sindicato de 

obligacionistas, designar al comisario del sindicato de obligacionistas y cualesquiera 

otras actuaciones que se relacionen en o deriven de los términos y condiciones de 

las Obligaciones Convertibles Clase A o que vengan exigidas por la legislación en 

cada momento vigente. 

 

A los efectos del artículo 301 LSC, y en la medida que el mismo fuera de aplicación, 

se hace constar expresamente que la Deuda No Sostenible objeto de conversión en 
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las Obligaciones Convertibles A devendrá líquido, vencido y exigible en la Fecha de 

Efectividad. 

 

d. Conversión de parte de la Deuda No Sostenible titularidad de los Acreedores 

Afectados en obligaciones convertibles en acciones ordinarias de Newco 1 de nueva 

creación (las Obligaciones Convertibles Clase B), a emitir por Newco 1 (previa 

aprobación por parte de la Junta General de Accionistas de Newco 1) conforme a 

los términos y condiciones fundamentales que se describen a continuación 

 

En particular, la Deuda No Sostenible objeto de conversión en Obligaciones 

Convertibles Clase B, así como la participación correspondiente a cada Acreedor 

Afectado, son los que se indican a continuación: 

 

Deuda No Sostenible objeto de conversión – Obligaciones Convertibles Clase B 

Acreedor Participante 
Importe 

(euros) 

% a 

transferir al 

ICO del 

importe 

recuperado 

MUZINICH EUROPEAN PRIVATE DEBT FUND SCA-SICAV-SIF-

Iberian Private Debt Fund 
429.345 €  N.A 

MUZINICH PAN-EUROPEAN PRIVATE DEBT LUXCO S.À.R.L. 1.124.703 €  N.A 

MUZINICH FIRSTLIGHT MIDDLE MARKET LUXCO S.À.R.L. 269.051 € N.A 

MUZINICH & CO. SGR S.P.A. 97.247 € N.A 

ARCANO EIF I S.À.R.L. 262.380 € N.A 

Banco Santander, S.A. 995.019 € 5,07% 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 558.855 € 2,35% 

Caixabank, S.A. 430.347 € 4,22% 

EBN Banco de Negocios, S.A. 97.494 € 0,67% 

Banco Pichincha España, S.A. 85.155 € 0,59% 

Toro Finance S.L.U. 98.483 €  N.A 

Finalbión, S.L.U. 165.723 € N.A 

Instituto Catalán de Finanzas 38.303 € N.A 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 1.873 € N.A 

Novicap Finance, S.L. 9.019 € N.A 

Banco do Brasil 62.317 €  N.A 

Movida Participações S.A. 62.685 €  N.A 

TOTAL 4.788.000 €   
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Las Obligaciones Convertibles Clase B darán derecho a sus titulares a obtener, en 

conjunto un número de acciones de nueva emisión Newco que representen (i) en el 

supuesto de que la media del EBITDA2 de Newco para los ejercicios 2026 y 2027, 

conforme a los estados financieros consolidados auditados de los ejercicio 2026 y 

2027 (el “EBITDA Aplicable”), se sitúe entre 14.000.000€ y 15.000.000€, un 5% del 

capital social de la Sociedad existente tras la conversión de la totalidad de las 

Obligaciones Convertibles Clase B o (ii) en el supuesto de que la media del EBITDA 

Aplicable de Newco se sitúe por encima de los 15.000.000€ un 10% del capital social 

de la Sociedad existente tras la conversión de la totalidad de las Obligaciones 

Convertibles Clase B. 

 

El precio de conversión (Pc) de las Obligaciones Clase B será calculado en la 

Ventana de Conversión conforme a la siguiente fórmula: 

 

 
 

En todo caso, el precio de conversión de las Obligaciones Convertibles Clase B no 

podrá ser inferior al valor nominal de las acciones ordinarias de Newco. 

 

Las Obligaciones Convertibles Clase B tendrán una duración máxima de cinco años 

desde la Fecha de Efectividad. 

 

Todas aquellas Obligaciones Convertibles Clase B en relación con las cuales se 

ejerza el derecho de conversión serán canceladas. 

 

Debido a la naturaleza de las Obligaciones Convertibles Clase B, no existe ningún 

supuesto de amortización de las Obligaciones Convertibles Clase A, ni a elección 

de Newco ni a elección de sus titulares, previo reembolso del valor nominal de las 

Obligaciones Convertibles Clase B. 

 

A los efectos de la conversión de la Deuda No Sostenible titularidad de los 

Acreedores Afectados en Obligaciones Convertibles Clase B, los accionistas 

 
2 EBIDTA: Definido como el resultado operativo consolidado del ejercicio antes de impuestos 
(excluyendo el resultado de operaciones discontinuadas), antes de deducir intereses, 
comisiones, descuentos y otros pagos financieros por cualquier miembro del grupo y sin incluir 
tampoco los gastos financieros provisionados, sumando gastos atribuibles a amortizaciones, 
depreciaciones y deterioros de activos, antes de otros resultados considerados de carácter no 
recurrente, antes de deducir cualquier coste asociado a la transacción de la propia financiación, 
después de deducir el resultado asociado a intereses minoritarios, excluyendo la participación 
en el resultado de asociadas, antes de tener en cuenta las ganancias o pérdidas reconocidas por 
cambios en el valor razonable de instrumentos derivados o revaluación de cualquier otro activo 
y antes de tener en cuenta cualquier impacto derivado de planes de pensiones y planes de 
opciones sobre acciones. 
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presentes y futuros de Newco 1 se comprometen a que Newco 1 se obligue a 

suscribir cuantos documentos y a realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o 

convenientes para el buen fin de la conversión de la Deuda No Sostenible titularidad 

de los Acreedores Afectados en Obligaciones Convertibles Clase B en los términos 

aquí previstos, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, celebrar Junta General 

de Accionistas de Newco 1, ejecutar los acuerdos adoptados, otorgar escritura de 

emisión, publicar anuncio de emisión en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 

inscribir la escritura de emisión, designar agente de conversión, transmisión y pago 

de común acuerdo con los Acreedores Afectados, constituir sindicato de 

obligacionistas, designar al comisario del sindicato de obligacionistas y cualesquiera 

otras actuaciones que se relacionen en o deriven de los términos y condiciones de 

las Obligaciones Convertibles Clase B o que vengan exigidas por la legislación en 

cada momento vigente. 

 

A los efectos del artículo 301 de la LSC, y en la medida que el mismo fuera de 

aplicación, se hace constar expresamente que la Deuda No Sostenible objeto de 

conversión en las Obligaciones Convertibles B devendrá líquido, vencido y exigible 

en la Fecha de Efectividad. 

 

(iv) Conversión de parte de la Deuda No Sostenible titularidad las Entidades 

Financiadoras de Nueva Financiación en obligaciones convertibles en acciones 

ordinarias de Newco 1 de nueva creación (las “Obligaciones Convertibles Clase C”), 

a emitir por Newco 1 (previa aprobación por parte de la Junta General de Accionistas 

de Newco 1) conforme a los términos y condiciones fundamentales descritos a 

continuación. 

TITULARES INICIALES DE OBLIGACIONES CONVERTIBLES CLASE C O 

DERECHO DE CAPITALIZACIÓN 

IMPORTE NOMINAL 

CAPITALIZABLE / CONVERTIBLE 

[MUZINICH PAN-EUROPEAN PRIVATE DEBT LUXCO S.À.R.L.] 3.863.367 € 

[Banco Santander, S.A.] 1.035.202 € 

[EBN Banco de Negocios, S.A.] 101.431 € 

TOTAL 5.000.000  € 

 

En particular, la Deuda No Sostenible objeto de conversión en Obligaciones 

Convertibles Clase C, son los que se indica a continuación:  

  

Las Obligaciones Convertibles Clase C darán derecho a sus titulares a obtener, en 

conjunto, un 20% del capital social de Newco existente tras la conversión de la 

totalidad de las Obligaciones Convertibles Clase C. 
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El precio de conversión (Pc) de las Obligaciones Clase C será calculado en la 

ventana de conversión conforme a la siguiente fórmula: 

 

 
 

En todo caso, el precio de conversión de las Obligaciones Convertibles Clase C no 

podrá ser inferior al valor nominal de las acciones ordinarias de Newco. 

 

Las Obligaciones Convertibles Clase C tendrán una duración máxima de seis años 

desde la Fecha de Efectividad.  

 

Todas aquellas Obligaciones Convertibles Clase C en relación con las cuales se 

ejerza el derecho de conversión serán canceladas. 

 

Debido a la naturaleza de las Obligaciones Convertibles Clase C, no existe ningún 

supuesto de amortización de las Obligaciones Convertibles Clase C, ni a elección 

de Newco  ni a elección de sus titulares, previo reembolso del valor nominal de las 

Obligaciones Convertibles Clase C. 

 

A los efectos de la conversión de la Deuda No Sostenible titularidad de los 

Acreedores Afectados en Obligaciones Convertibles Clase C, los accionistas 

presentes y futuros de Newco 1 se obligan a que Newco 1 se obligue a suscribir 

cuantos documentos y a realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o 

convenientes para el buen fin de la conversión de la Deuda No Sostenible titularidad 

de los Acreedores Afectados en Obligaciones Convertibles Clase C en los términos 

aquí previstos, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, celebrar Junta General 

de Accionistas de Newco 1, ejecutar los acuerdos adoptados, otorgar escritura de 

emisión, publicar anuncio de emisión en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 

inscribir la escritura de emisión, designar agente de conversión, transmisión y pago 

de común acuerdo con los Acreedores Afectados, constituir sindicato de 

obligacionistas, designar al comisario del sindicato de obligacionistas y cualesquiera 

otras actuaciones que se relacionen en o deriven de los términos y condiciones de 

las Obligaciones Convertibles Clase C o que vengan exigidas por la legislación en 

cada momento vigente. 

 

A los efectos del artículo 301 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”), y 

en la medida que el mismo fuera de aplicación, se hace constar expresamente que 

la Deuda No Sostenible objeto de conversión en las Obligaciones Convertibles C, 

devendrá líquido, vencido y exigible en la Fecha de Efectividad. 
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e. Quita por el resto de la Deuda No Sostenible.  

 

(v) Grupo Ezentis transmite a Newco 1 la deuda reestructurada distinta de la garantía 

derivada del Contrato de Financiación Sindicada ICO  

 

Una vez reestructurada la deuda afectada, Newco 1 se subroga en la deuda 

Reestructurada (con la particularidad señalada en los puntos 3 y anteriores relativo al 

Contrato de Financiación Sindicada ICO). 

 

X. Exposición de las condiciones necesarias para el éxito del Plan De Reestructuración 

y de las razones por las que ofrece una perspectiva razonable de garantizar la 

viabilidad de la empresa, en el corto y medio plazo, y evitar el concurso del deudor. 

 

De acuerdo con el Plan de Viabilidad aportado como ANEXO A11 es condición necesaria 

para el éxito del Plan de Reestructuración la homologación de todos y cada uno de los 

Planes Individuales, la suscripción de todos los Documentos de la Reestructuración y el 

cumplimiento de las previsiones recogidas en el referido Plan de Viabilidad. La Nueva 

Financiación se recoge como imprescindible en el Plan de Viabilidad para su cumplimiento. 

 

El Plan de Viabilidad confirma que la reestructuración ofrece una perspectiva razonable para 

garantizar la viabilidad en el corto y medio plazo siendo idónea para evitar su concurso. 

 

XI. Las medidas de información y consulta con los trabajadores que, de conformidad con 

la legislación laboral aplicable, se hayan adoptado o se vayan a adoptar, incluida la 

información de contenido económico relativa al plan de reestructuración, así como 

las previstas en los casos de adopción de las medidas de reestructuración operativas. 

 

No se prevén medidas de información y consulta con los trabajadores. 

 

XII. Reestructuración del Crédito Público, acreditación de encontrarse al corriente de las 

obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

 

Se aporta como ANEXO A12 certificado de encontrarse al corriente con las obligaciones 

tributarias para afectar al crédito público titularidad de la Hacienda Pública, las medidas 

previstas en el artículo 616 TRLC, en particular, pago en DOCE (12) mensualidades iguales 

más los intereses de demora que correspondan de acuerdo con el Plan de Viabilidad, a 

contar desde la fecha del auto de homologación del Plan de Reestructuración.  
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5. HOMOLOGACIÓN JUDICIAL DEL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN  

 

(i) Homologación judicial del Plan de Reestructuración 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 635 TRLC, las Partes hacen constar que, una vez 

formalizado en instrumento público, cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos exigidos 

por el artículo 634 TRLC, se solicitará al Juzgado la homologación Judicial del presente Plan de 

Reestructuración.  

 

Se solicita la homologación judicial del presente Plan de Reestructuración puesto que se 

pretende: 

(i) extender sus efectos a acreedores que no voten a favor del plan,  

(ii) su protección frente a acciones rescisorias de acuerdo con el artículo 667 TRLC, 

(iii) reconocimiento y protección de la Financiación Interina de acuerdo con el 

artículo 665 y 666 TRLC, 

(iv) reconocimiento y protección de la Nueva Financiación prevista en este Plan de 

Reestructuración de acuerdo con el artículo 666 TRLC 

(v) así como los actos, operaciones y negocios realizados en el contexto de dicho 

Plan frente a acciones rescisorias en los términos previsto en el Título III TRLC. 

 

Por medio de la presente se hace constar que el presente Plan de Reestructuración cumple los 

requisitos previstos en el TRLC para su homologación judicial, haciéndose constar 

expresamente, 

 

i. Que Grupo Ezentis se encuentra en insolvencia actual, y el Plan de Viabilidad ofrece una 

perspectiva razonable de evitar el concurso y asegurar la viabilidad de esta en el corto y 

medio plazo. 

ii. Que el Plan de Reestructuración cumple con los requisitos de contenido y de forma 

exigidos en el Título III TRLC. 

iii. Que el Plan de Reestructuración cuenta con el apoyo de Eléctrica Nuriel, accionista de 

referencia del grupo. 

iv. Que los créditos dentro de la misma Clase son tratados de forma paritaria. 

v. Que ha sido comunicado a todos los acreedores afectados conforme a lo establecido en 

el TRLC. 

vi. Este Plan de Reestructuración se instrumenta en documento público (póliza). 

 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 638 TRLC, a este Plan de 

Reestructuración se han unido todos los documentos que justifican tanto su contenido como el 



Plan de Reestructuración de Grupo Ezentis, S.A. 
 

33 
 

cumplimiento de los requisitos legalmente previstos para la aplicación del régimen especial de 

homologación judicial establecido en el Título III TRLC.  

 

(ii) Procedimiento de solicitud de homologación judicial y régimen aplicable a los Acreedores 

Disidentes 

 

a. Solicitud de homologación judicial y extensión de efectos a Acreedores Disidentes 

 

Grupo Ezentis se compromete, expresa e irrevocablemente, a solicitar la homologación 

judicial del Plan de Reestructuración ante el Juzgado.  

 

El incumplimiento de esta obligación se considerará un incumplimiento grave de las 

obligaciones de Grupo Ezentis y facultará a los Acreedores Firmantes para, a su elección 

y previo acuerdo de la Mayoría de las Entidades Financieras, (i) declarar la resolución 

del Plan de Reestructuración sin que éste produzca efectos extintivos o novatorios sobre 

los créditos afectados; o (ii) solicitar ellas mismas la homologación judicial. 

 

En todos los casos, incluso si la solicitud fuera realizada por los Acreedores Firmantes 

conforme a lo previsto en el párrafo anterior, las Sociedades del Grupo Reestructurado 

asumirán, con carácter solidario, todos los gastos y costes que se deriven del 

procedimiento de homologación judicial. 

 

De conformidad con el artículo 649 TRLC una vez homologado, los efectos del Plan de 

Reestructuración se extenderán inmediatamente a todo el pasivo afectado por el Plan de 

Reestructuración, aunque el Auto no sea firme. 

 

La no obtención de la homologación judicial del Plan de Reestructuración facultará a los 

Acreedores Firmantes para, previo acuerdo de la Mayoría de las Entidades Financieras 

(y salvo que éstas acuerden otra cosa), mantener los Contratos Refinanciados en vigor 

conforme a sus propios términos vigentes antes de la aprobación del Plan de 

Reestructuración configurándose por tanto la ausencia de la homologación judicial como 

una condición resolutoria.  

 

El hecho de que por parte del Juzgado se dicte Auto decretando la homologación del 

Plan de Reestructuración, pero sin extensión de efectos a los Acreedores Disidentes 

facultará a los Acreedores Firmantes a declarar la resolución del Plan de 

Reestructuración, con los mismos efectos antedichos, previo acuerdo de la Mayoría de 

las Entidades Financieras. 
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b. Existencia de Acreedores Disidentes  

 

Si existiendo Acreedores Disidentes, la Audiencia Provincial dictara sentencia 

decretando no haber lugar a la extensión de efectos en los términos solicitados, dicha 

circunstancia se considerará como una Causa de Vencimiento Anticipado de la 

Reestructuración y sus condiciones financieras que requerirá el previo acuerdo de la 

Mayoría de Entidades Financieras. 

 

6. INCUMPLIMIENTO 

 

De acuerdo con el artículo 671 TRLC, el incumplimiento de las obligaciones dará lugar a un 

efecto diferente según el momento en el que tenga lugar: 

 

1. En caso de que no se homologue alguno de los Planes Individuales o, habiendo sido 

homologados, se encontrara pendiente la resolución de incidentes que, a juicio de la 

totalidad de los Financiadores de Nueva Financiación, puedan comprometer el Plan de 

Viabilidad, dará lugar a la resolución del Plan de Reestructuración dejando sin efecto los 

Documentos de la Reestructuración. 

 

2. una vez homologados los Planes Individuales, si no se encontrara pendiente la 

resolución de incidentes que, a juicio de la totalidad de los Financiadores de Nueva 

Financiación, puedan comprometer el Plan de Viabilidad el incumplimiento de alguno de 

estos o de los contratos financieros suscritos en virtud de los mismos, dará lugar al 

vencimiento anticipado de la totalidad de la deuda afectada sin que desaparezcan los 

efectos extintivos o novatorios de los créditos afectados. 

 

7. CESIONES.  

 

Grupo Ezentis no podrá ceder, transferir, sustituir ni subrogar los derechos y obligaciones 

contraídas por los Documentos de la Reestructuración y por el presente Plan de 

Reestructuración, ni subrogar en un tercero la posición de los Acreedores Afectados en los 

Documentos de la Reestructuración y en el presente Plan de Reestructuración, sin el 

consentimiento previo expreso, escrito y unánime de la totalidad de los Acreedores Afectados. 

 

Los Acreedores Afectados podrán ceder o transferir, total o parcialmente, su participación en los 

Documentos de la Reestructuración o su posición contractual, sin necesidad de consentimiento 

previo de Grupo Ezentis o cualquier contraparte en los Documentos de la Reestructuración a 

favor de cualquier tercero siempre y cuando la cesión no suponga incremento de costes para 

Grupo Ezentis y la cesión de su posición contractual bajo los Documentos de la Transacción sea 

simultánea a la cesión de la parte correspondiente de la deuda. 
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A efectos aclaratorios y con carácter adicional a cualesquiera otros derechos que pudieran 

corresponder a los Acreedores Afectados conforme a los Documentos de la Reestructuración, 

los Acreedores afectados podrán, en cualquier momento durante su vigencia, ceder o constituir 

cualquier tipo de garantía o gravamen sobre los derechos de crédito que tienen frente a Grupo 

Ezentis sin necesidad del consentimiento previo de Grupo Ezentis. En particular, los Acreedores 

Afectados estarán expresamente facultadas para:  

 

1. ceder o constituir cualquier tipo de gravamen, carga o garantía a favor de bancos 

centrales o reservas federales o instituciones crediticias o monetarias nacionales o 

internacionales equivalentes; y 

 

2. en el caso de que el Acreedor Afectado de que se trate sea un fondo, ceder o constituir 

cualquier tipo de gravamen, carga o garantía a favor de los titulares de obligaciones, 

bonos o valores emitidos al efecto (o a favor de su agente o trustee); 

 

En el entendido, no obstante, de que la constitución de dicho gravamen o garantía:  

 

(a) no liberará al Acreedor Afectado de que se trate del cumplimiento de las 

obligaciones que hubiera asumido conforme a los Documentos de la 

Reestructuración;  

(b) no podrá suponer un gasto ni incremento de costes para Grupo Ezentis; y 

(c) el ejercicio del correspondiente gravamen, carga o garantía no podrá dar lugar a 

una cesión de las no autorizadas conforme a lo previsto en los Documentos de 

la Reestructuración. 

 

8. CLAÚSULA CESIÓN DE INFORMACIÓN. 

Los Acreedores Afectados podrán revelar cualquier información de que dispongan sobre las 

Sociedades del Grupo Reestructurado a las entidades que se identifican a continuación, 

siempre que el Acreedor Afectado: (a) haya celebrado un acuerdo de confidencialidad con el 

receptor de la información o (b) en cualquier otro caso tuviera la obligación legal de proporcionar 

dicha información: 

 

(a) entidades de su grupo; 

(b) entidades cesionarias (o que potencialmente pudieran ser cesionarias) de sus derechos 

y/o obligaciones en virtud de los Documentos de la Reestructuración; 

(c) entidades con quienes celebre (o potencialmente pueda celebrar) contratos de sub-

participación u otras operaciones semejantes referenciadas a los pagos que deban 
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efectuar las Sociedades del Grupo Reestructurado en virtud de los Documentos de la 

Reestructuración; y 

(d) entidades beneficiarias de cualquier garantía constituida sobre los derechos derivados 

de los Documentos de la Reestructuración. 

 

9. CONFIDENCIALIDAD 

Las Partes quedan obligadas por el presente Plan de Reestructuración a guardar 

confidencialidad sobre la presente operación en los términos legalmente exigibles a cada una de 

ellas, siendo dicha obligación exigible con carácter indefinido incluso tras el cumplimiento de 

todas las obligaciones a cargo de las Sociedades del Grupo Reestructurado dimanantes de los 

Documentos de la Reestructuración. Cualquier traspaso de información obtenida a consecuencia 

de la presente operación realizada por una de las Partes requerirá el consentimiento expreso del 

resto de Partes.  

No obstante lo anterior, todos los Acreedores Afectados podrán traspasar cuanta información 

disfruten sobre la presente operación y su documentación a: 

(i) Aquellas autoridades, órganos administrativos o judiciales o, en general, personas, a las 

que vengan obligadas a facilitársela conforme a la legislación o normativa que les sea 

aplicable. 

(ii) Aquellas personas o entidades a las que (o a través de las que) cualquier Acreedor 

Afectado ceda o transfiera (o potencialmente pueda ceder o transferir) todos, o parte, de 

sus derechos y obligaciones bajo el presente Plan de Reestructuración y/o el resto de 

los Documentos de la Reestructuración (siempre que, del mismo modo, suscriban un 

compromiso de confidencialidad). 

Aquellas personas o entidades con las que (o a través de las que) cualquier Acreedor Afectado 

celebre (o pueda celebrar) un acuerdo de participación de activos, subparticipación de activos, 

titulización, titulización sintética, producto de cobertura o similar o, en general, cualquier acuerdo 

u operación bajo cuyos términos se hayan de hacer pagos por referencia a los pagos a realizar 

ya sea bajo el presente contrato y/o el resto de los Documentos de la Reestructuración, siempre 

que, en tal caso, tal persona suscriba un compromiso de confidencialidad.  

Del mismo modo las Sociedades del Perímetro Reestructurado podrán traspasar cuanta 

información disponga sobre la presente operación financiera y su documentación a aquellas 

autoridades, órganos administrativos o judiciales o, en general, personas, a las que vengan 

obligadas a facilitársela conforme a la legislación o normativa que les sea aplicable. 

Del mismo modo, todas las Partes podrán ceder la información relativa a este Plan de 

Reestructuración y al resto de Documentos de la Reestructuración a sus abogados, auditores o 

asesores legales o financieros, internos o externos, para el adecuado ejercicio de sus derechos 
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y obligaciones bajo este Contrato y el resto de Documentos de la Reestructuración (incluida la 

posible cesión o subparticipación) o para la reclamación de cualquier cantidad que se les adeude. 

En el caso de asesores externos, la cesión sólo se considerará autorizada si están sujetos a una 

obligación legal de “secreto profesional” o asumen una obligación de confidencialidad mediante 

la firma del correspondiente acuerdo. 

Todas y cada una de las Partes también podrá ceder la información relativa a los Documentos 

de la Reestructuración al Agente o a las entidades con las que se esté negociando su eventual 

nombramiento como Agente, debiendo la entidad de que se trate asumir una obligación de 

confidencialidad mediante la suscripción del preceptivo acuerdo. 

 

10. LEGISLACION APLICABLE 

 

El presente Plan de Reestructuración está sometido a la legislación común española y se reputa 

de carácter mercantil, regulándose, en primer término, por las condiciones aquí establecidas y, 

en lo no previsto en ellas, se atendrán las Partes al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 

mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, la Ley 16/2022, de 5 de 

septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, a las disposiciones del Código 

de Comercio, a los usos y costumbres mercantiles, y a lo dispuesto en el Código Civil, todo ello 

referido a la legislación española. 

 

11. FUERO 

 

Las Partes, con renuncia al fuero que pudiera corresponderles, se someten expresamente a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales de la ciudad de Sevilla. 

 

 

 

[Sigue hoja de firmas] 
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[FIRMAS] 
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ANEXO A1 
Acreedores Comerciales Afectados 

Detalle Acreedores Comerciales Afectados - Grupo Ezentis S.A. (€)   

Proveedor (€) 
Saldo 

31.03.2023 
 

TELEFONICA MOVILES ESPANA SA               29.425,8   
TELEFONICA DE ESPANA SA             105.409,4   
TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES 
DE 

            612.425,4   

ORACLE IBERICA SRL (Deuda Contingente)             637.267,2   
Deloitte Consulting SLU             441.878,1   
DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS SL               55.660,0   
Deloitte Financial Advisory SLU               48.750,9   
CLIFFORD CHANCE, S.L.P             343.358,3   
VERTICE TRESCIENTOS SESENTA GRADOS, S.A.,             161.602,0   
PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios SL             168.172,6   
URIA MENENDEZ ABOGADOS S.L.P             139.519,5   
CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA LLP               80.200,0   
IBERCLEAR               58.875,8   
Integracion Tecnologica Empresarial               44.627,8   
KPMG Asesores SL               42.955,0   
ALANTRA CORPORATE FINANCE, S.A.U.               41.310,0   
METRICSTREAM               35.000,0   
RAMON Y CAJAL, ABOGADOS               33.880,0   
J&A GARRIGUES S.L.P.               33.201,2   
SIMMONS & SIMMONS               31.800,0   
ONTIER CHILE ABOGADOS, SPA               29.338,0   
INDRA BUSINESS CONSULTING               27.999,1   
MORROW SODALI               27.225,0   
ABA PROCURADORES SLP (FCO.J.ABAJO A               20.321,2   
Cos Mantenimiento SA               19.168,5   
OLIVA-AYALA ABOGADOS               18.150,0   
ECIJA LEGAL, S.L.U.               16.940,0   
SUNKEL, DE MENA Y ASOCIADOS, S.L.               16.940,0   
TTANDEM DIGITAL ESTUDIO, S.L.L.               15.609,0   
BDO AUDIBERIA AUDITORES               14.971,3   
HEADER ACTIVE SERVICES GROUP, S.L.               14.520,0   
CORREIA, FLEURY, GAMA E SILVA ABOGA               12.650,0   
MARVAL O´FARREL MAIRAL               12.376,4   
JUAN CARLOS COSTA TEJEDOR               12.190,0   
DOCOUT S.L.               10.943,9   
ECOVIS L+C               10.499,7   
SOC.RECT.BOLSA VALOR.MADRID,SA                 9.875,2   
RENTA4BANCO                 9.680,0   
AMAZON WEB SERVICES EMEA, SARL                 8.519,3   
MATTOS FILHO BRASIL                 8.490,0   
BONDHOLDERS                 7.865,0   
NASDAQ OMX CORPORATE SOLUTIONS INTE                 7.836,6   
BOLSA DE VALENCIA                 7.260,0   
SOC.RECT.BOLSA VALOR.BILBAO,SA                 7.260,0   
Notarios Serrano 58                 6.436,0   
EDT EVENTOS, S.A.                 5.635,0   
SOC.RECTORA BOLSA DE BARCELONA                 5.480,0   
ESTUDIO GUZMAN                 4.891,4   
DLA PIPER SPAIN, S.L.                 4.840,0   
ALMAGLOBAL S.L.U (Dokify)                 3.922,3   
DANTE CONSULTING SOL.INT.EMPRESAS S                 3.630,0   
RED ESPAÑOLA DEL PACTO MUNDIAL NACI                 3.400,0   
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SERVICIOS GENERALES DE GESTION S.L.                 2.299,0   

BEROCAM CONSULTING S.L.                 2.280,7   

Regsitro Mercantil de Sevilla CB                 2.096,5   

BME INNTECH                 2.078,3   

Alaro Avant SL                 1.863,4   

DABA S.A (NESPRESSO)                 1.394,7   

LANCHARES. SERV.JURID.PROCESAL                    917,8   

MARCH JLT CORREDURIA DE SEGUROS                    797,6   

AUDIOLIS CONOCIMIENTO, S.L.                    724,8   

Mª AMOR DELGADO VIDAL                    414,3   

FRANCISCO FERNANDEZ LOPEZ                    330,0   

Dekom Visual Solutions SL                    314,6   

PROMOCIONES CISNEROS BARRAGAN S.L.                    282,8   

PPI (PROVEEDORES PRESENCIA INTERNET                    193,6   

GESTION PATRIMONIOS MOB. AGEN.VALOR                    157,5   

LAST LAP S.L.                    120,0   

WORLD REDAÇA0 LTDA.                    100,0   
   
Total Deuda        3.556.867,35   
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ANEXO A2 

Definiciones 

 

“AEAT”, significa Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

 

“Activo”, significa los bienes y derechos titularidad de las sociedades del Grupo Reestructurado 

 

“Acreedores Afectados”, significa los titulares de Créditos Afectados.  

 

“Financiadores de Nueva Financiación”, significa Muzinich, Santander, EBN así como cualquier 

otro Acreedor Afectado que, solicitando a las sociedades del Grupo Reestructurado participar en 

la Nueva Financiación, suscriba el ICA y el resto de Documentos de la Reestructuración con 

carácter previo a la disposición. 

 

“Acreedores Firmantes” significa los Acreedores Afectados que han suscrito la Reestructuración. 

 

''Acreedores No Afectados”, significa los titulares de Créditos No Afectados por los Planes de 

Reestructuración.  

 

“Acreedores No Firmantes” significa los Acreedores Afectados que no han suscrito la 

Reestructuración.  

 

“Arcano”, significa Arcano EIF I S.À.R.L. 

 

“Bankinter” significa Bankinter, S.A.  

 

“Banco do Brasil”, significa Banco do Brasil S.A.  

 

“BBVA”, significa Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.  

 

“Bravo”, significa Toro Finance, S.L.U  

 

“Caixabank”, significa Caixabank, S.A.  

 

“Clase”, significa Clase de Créditos. 

 

“Clases de Créditos”, significa la clasificación de los Créditos Afectados por el Plan de 

Reestructuración realizada conforme al artículo 623 TRLC.  
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“COMI”, significa Centro Principal de intereses. 

 

“Contrato Bucle”, significa contrato de prestación del servicio “Bucle de Cliente” 2022-2026 (GEP 

2022.000332), suscrito entre TdE y Ezentis Field Factory vigente desde julio de 2022. 

 

“Contrato entre Acreedores” significa el contrato entre acreedores a y la Sociedades del Grupo 

Reestructurado, entre otros, conforme a los términos principales acordado en el día de hoy bajo 

el ICA.  

 

“Contratos de Financiación Telefónica” significa conjuntamente los acuerdos bilaterales para la 

reestructuración de endeudamiento a suscribir, entre otros, por Grupo Ezentis, Ezentis Field 

Factory y Ezentis Tecnología, como deudoras, y TdE, TME, TSOL, como entidades acreedoras 

(el Contrato TEF - EFF, el Contrato TEF - Newco 1 (I)). 

 

“Contrato de Prestación de Servicios”, significa el contrato a suscribir, entre Ezentis Tecnología, 

entre otros, y Grupo Ezentis para la prestación de servicios en el marco de la Reestructuración. 

 

“Contratos Refinanciados”, significa el Contrato de Financiación Sindicada, el Contrato de 

Financiación Sindicada ICO y todos los contratos de los que deriva la Deuda Total Afectada. 

 

“Créditos Afectados”, significa los créditos que, en virtud del Plan de Reestructuración, sufran 

una modificación de sus términos y condiciones, en particular la fecha de vencimiento, la 

modificación del principal o los intereses, o la modificación o extinción de las garantías 

personales o reales que garanticen el crédito, entre otros aspectos.  

 

“Créditos No Afectados”, significa los créditos que quedan al margen de los Planes de 

Reestructuración.  

 

“Deuda Total Afectada”, significa la deuda de los Acreedores Afectados que va a quedar afectada 

por alguno de los Planes Individuales. 

 

“Documentos de la Reestructuración” significa conjuntamente: 

 

(i) El Plan Marco de Reestructuración 

(ii) Los Planes Individuales 

(iii) el Contrato entre Acreedores; 

(iv) los Contratos de Financiación Telefónica; 

(v) Contrato de la Nueva Financiación. 

(vi) Contrato de Financiación Electrónica Coner, S.L. 

(vii) Términos y Condiciones de las obligaciones convertibles. 
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(viii) Contratos de novación de la Deuda Total Afectada. 

(ix) Así como cualesquiera otros que se puedan suscribir y sean razonables e inmediatamente 

necesarios para la ejecución de los Planes de Reestructuración. 

 

“EBN”, signigica EBN Banco de Negocios, S.A. 

 

“Excelsior”, significa Excelsior Times, S.L.U. 

 

“Experto en la Reestructuración”, significa la sociedad BDO AUDIBERIA ABOGADOS Y 

ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.P. con C.I.F. n° B82394735, con domicilio en la calle Rafael 

Calvo 18 1º Planta, 28010 - Madrid, según designación realizada por auto de 27 de enero de 

2023 del Juzgado.  

 

“EZENTIS”, significa el grupo de sociedades encabezado por Grupo Ezentis 

 

“Ezentis Internacional”, significa Corporación Ezentis Internacional, S.À.R.L,  

  

“Ezentis Field Factory”, significa Ezentis Field Factory, S.L.U. 

 

“Ezentis Tecnología”, significa Ezentis Tecnología, S.L.U. 

 

“Fecha de Efectividad”, significa la fecha en que dicte el Auto Homologando los Planes 

Individuales de Reestructuración. 

“Finalbión”, significa Finalbión, S.L.U.  

 

“Financiación Interina” significa la financiación concedida al amparo del artículo 664 TRLC por 

Electrónica Coner, Excelsior y TdE 

 

“Financiación Sindicada”, significa financiación obtenida al amparo del contrato de financiación 

suscrito el 6 de noviembre de 2018 por un importe de 120.000.000€, sujeto a derecho inglés, 

elevado a público en la misma fecha ante el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez. 

 

“Financiación Sindicada ICO”, significa financiación obtenida al amparo del contrato de 

financiación suscrito el 20 de mayo de 2020 por un importe de 18.000.000€, elevado a público 

en la misma fecha ante el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez. 

“Grupo Ezentis”, significa Grupo Ezentis, S.A. 

 

“Ezentis Holdco”, significa Corporación Ezentis Holdco, S.À.R.L. 
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“ICA”, significa los términos y condiciones para regular el futuro Contrato entre Acreedores que 

se adjuntan como Anexo A13. 

 

“ICO”, significa Instituto de Crédito Oficial  

 

“Electrónica Coner”, significa Electrónica Coner, S.L. 

 

“IFC”, significa Instituto Catalán de Finanzas.  

 

“Juzgado”, significa el Tribunal de Instancia Mercantil de Sevilla (sección 1ª).  

  

“Mayoría de las Entidades Financieras”, significa entidades que supongan el 66% del pasivo 

afectado en cada una de las Sociedades del Grupo Reestructurado. 

 

“Muzinich”, significa MUZINICH EUROPEAN PRIVATE DEBT FUND SCA-SICAV-SIF-Iberian 

Private Debt Fund, MUZINICH PAN-EUROPEAN PRIVATE DEBT LUXCO S.À.R.L., MUZINICH 

FIRSTLIGHT MIDDLE MARKET LUXCO S.À.R.L., MUZINICH & CO. SGR S.P.A. 

 

“Newco 1”, significa Ratia Investments, S.A. 

 

“Newco 2”, significa Ezentis Soluciones Tecnológicas e Ingeniería, S.L. 

 

“Nueva Financiación”, significa instrumento otorgado por los Financiadores de Nueva 

Financiación por importe de CINCO MILLONES DE EUROS (5.000.000,00€) otorgado en base 

al artículo 666 TRLC para el cumplimiento del Plan de Viabilidad. 

 

“Obligaciones Convertibles”, significa los instrumentos que, de acuerdo con los Términos y 

Condiciones que se entregarán a determinados acreedores de Deuda No Sostenible. 

 

“Pasivo” Significa la deuda descrita en el anexo A13 

 

“Pichincha”, significa Banco Pichincha España, S.A.  

 

“Plan Marco de Reestructuración” significa este documento.  

 

“Plan Individual” o “Plan de Reestructuración”, significa, según corresponda, el Plan de 

Reestructuración de Grupo Ezentis, el Plan de Reestructuración de Ezentis Field Factory. el Plan 

de Reestructuración de Ezentis Tecnología, el Plan de Reestructuración de Ezentis Hodco o el 

Plan de Reestructuración de Ezentis Internacional con sus respectivos Anexos, que forman parte 

indisoluble de los mismos. 
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“Planes Individuales” significa cada Plan Individual. 

  

“Plan de Viabilidad”, significa el documento incluido bajo el Anexo A11, elaborado por la 

Dirección de EZENTIS.  

 

“Reestructuración”, significa las medidas de reestructuración previstas en el Plan Marco de 

Reestructuración y en cada uno de los Planes Individuales. 

 

“Santander”, significa Banco Santander, S.A. 

 

“Sociedades del Grupo Reestructurado”, significa Grupo Ezentis, Ezentis Field Factory, Ezentis 

Tecnología, Ezentis Hodco y Ezentis Internacional. 

  

“TRLC”, significa Real Decreto Legislativo 1/2022, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Concursal con todas sus modificaciones vigente a fecha de la firma. 
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ANEXO A3 

Activo 

 

Activo Grupo Ezentis   

 €   28.02.2023  

 Inmovilizado Intangible                
647.203,0  

 Inmovilizado Material                  
18.163,0  

 Inversiones en Empresas del Grupo LP            
3.850.045,0  

 Inversiones Financieras a LP                 
14.708,0  

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE           
4.530.119,0  

 Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar                
286.459,0  

 Inversiones Financieras CP                 
10.809,0  

 Periodificaciones CP               
588.000,0  

Efectivo y otros líquidos equivalentes              
137.948,0  

TOTAL ACTIVO CORRIENTE           
1.023.216,0  

TOTAL ACTIVO           
5.553.335,0  
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ANEXO A4 

Pasivo 

 

Pasivo Grupo Ezentis   

 €   28.02.2023  

 Provisiones a corto plazo           
101.808.698  

Otros pasivos financieros c/p                 
913.079  

 Deudas Corto Plazo                  
913.079  

 Deudas Corto Plazo con Empresas del Grupo               
5.675.716  

Proveedores Nacionales              
4.298.920  

Remuneraciones pendientes de pago                 
124.870  

Hacienda Pública acreedora Seg. Social, IRPF y otros                   
95.847  

 Acreedores y otras cuentas a pagar               
4.519.637  

TOTAL PASIVO CORRIENTE          
112.917.130  
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ANEXO A5 

Listado de acreedores afectados e importe 

 

Detalle Deuda Afectada Grupo Ezentis S.A. 

 Concepto  
Grupo Ezentis 

S.A. 

    
Muzinich  69.817.436,56   

Arcano 8.727.179,57   

Santander 17.198.333,33   

BBVA 7.588.888,89   

Caixa 7.588.888,89   

EBN 2.276.666,67   

Pichincha 1.897.222,22   

Financiación Sindicada 115.094.616,13   

Santander 8.462.047,78   

BBVA 3.740.614,34   

Caixa 3.740.000,00   

EBN 1.122.184,30   

Pichincha 935.153,58   

Financiación ICO 18.000.000,00   

Bravo Capital 3.275.687,97   

Finalbión 2.815.729,96   

Préstamos Bilaterales 6.091.417,93   

Banco do Brasil 2.072.763,96   

Movida 2.085.018,00   

Otra Deuda Garantizada 4.157.781,96   
   

Deuda Financiera 143.343.816,02   
      

Electrónica Coner 8.750.000,00   

Excelsior  5.250.000,00   

Financiación Interina 14.000.000,00   
   

Deuda Comercial 3.556.867,35   
   

Ezentis Tecnología, S.L.U. 162.005,42   

Navento Technologies, S.L.U 1.146.007,00   

Corporación Ezentis Internacional, S.Á.R.L. 3.493.327,00   

Ezentis Brasil 874.527,00   

Deuda Intercompañía 5.675.866,42   

Muzinich  6.747.424,46   

Arcano 843.428,06   

Santander 814.620,49   

BBVA 381.775,44   

Caixa 360.034,74   

EBN 114.532,63   

Pichincha 95.443,86   

Finalbión  416.120,57   

Bravo Capital  558.448,00   

Vertice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 55.070,00   

Intereses y recargos 10.386.898,25   

Deuda Grupo + intereses y recargos 16.062.764,67   
   

Deuda AEAT 812.754,12   
   

Total Deuda Afectada  177.776.202,15   
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ANEXO A6 

Identificación de las diferentes clases  

 
CLASES   CATEGORÍA    IMPORTE  

CLASE A Ordinario Financiación interina (Electrónica Coner + Excelsior)        14.000.000,00  

CLASE B1 Privilegiado Credito publico - AEAT             406.377,06  

CLASE B2 Ordinario Credito publico - AEAT             406.377,06  

    Muzinich         69.817.436,56  

    Arcano          8.727.179,57  

    Santander        17.198.333,33  

    BBVA          7.588.888,89  

    Caixa          7.588.888,89  

    EBN          2.276.666,67  

    Pichincha          1.897.222,22  

    Deuda financiera Sindicado      115.094.616,13  

    Santander          2.538.614,33  

    BBVA          1.122.184,30  

    Caixa          1.122.000,00  

    EBN             333.312,61  

    Pichincha             280.546,07  

    ICO Sindicado - 30% No Avalado          5.396.657,32  

    Santander          5.923.433,45  

    BBVA          2.618.430,04  

    Caixa          2.618.000,00  

    EBN             777.729,43  

    Pichincha             654.607,51  

    ICO Sindicado - 70% Avalado        12.592.200,42  

    Deuda financiera ICO Sindicado - Cuotas ya pagadas por ICO               11.142,26  

       

    ICO a favor          3.994.111,25  

    ICO en Contra        14.005.888,75  

    Total ICO        18.000.000,00  

       

    Finalbión          2.815.729,96  

    Bravo Capital          3.275.687,97  

    Banco Do Brasil - Avales Movida          4.157.781,96  

CLASE C Ordinario Deuda financiera       143.343.816,02  

CLASE D Ordinario Deuda comercial          3.556.867,35  

CLASE E Subordinado Deuda Grupo + Intereses y Recargos        16.062.764,67  
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ANEXO A7 

Contrato de financiación interina Electrónica Coner 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCRITURA DE RATIFICACIÓN Y ELEVACIÓN  A PÚBLICO 

DE UN CONTRATO PRIVADO DENOMINADO CONTRATO DE 

FINANCIACIÓN SUPER SENIOR. ------------------------  

    NÚMERO TRESCIENTOS DIECINUEVE. ----------------  

En MADRID, mi residencia a veintiséis de enero 

de dos mil veintitrés. ----------------------------  

Ante mí, IGNACIO PAZ-ARES RODRÍGUEZ, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio. -------------------  

COMPARECEN 

DON RAMÓN RUFIÁN LA TORRE, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, financiero, con 

domicilio profesional en calle Miguel Faraday 20 - 

Edificio Charmex Greenbuiding 2, Parque Empresarial 

La Carpetania, Getafe, Madrid y con numero de 

documento nacional de identidad 52.505.403-Z en 

vigor. --------------------------------------------  

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS, mayor de edad, de 

nacionalidad española, separado legalmente, 

financiero, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Santa Leonor número 65, Edificio B y con numero 



 

 

 

 

de documento nacional de identidad 35.101.241-K en 

vigor. --------------------------------------------  

INTERVIENEN 

1.- DON RAMÓN RUFIÁN LA TORRE en nombre y 

representación de la compañía mercantil denominada 

ELECTRONICA CONER SL, con NIF número B81845331, 

domiciliada en calle Miguel Faraday 20 - Edificio 

Charmex Greenbuiding 2, Parque Empresarial La 

Carpetania, Getafe, Madrid. Constituida por tiempo 

indefinido en virtud de escritura autorizada por el 

Notario de Getafe Don Pedro Gil Bonmatí, el día 10 

de octubre de 1997, número 3.746 de orden de su 

protocolo. ----------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

Hoja M-199983 Tomo 12531 Folio 200, inscripción 1ª.- 

En adelante “Insyte” o el “Prestamista”. ------  

Yo, el Notario, he realizado, en la sede 

electrónica de la Agencia Tributaria, la consulta 

correspondiente a la vigencia del NIF anteriormente 

indicado, sin que se haya obtenido un resultado 

negativo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento, he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  

Su representación y facultades para el presente 

otorgamiento resultan del poder otorgado a su favor 

en virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Getafe, Madrid Don Eduardo Torralba Arranz, de fecha 

13 de febrero de 2.008 y número 454 de orden de su 

protocolo, inscripción 5ª de la hoja social de la 

que copia autorizada electrónica tengo a la vista.  

Manifiesta el compareciente que sus facultades 

representacionales, continúan vigentes en todas sus 

partes y efectos, y que no ha variado la capacidad, 

domicilio y objeto social de su representada. -----  

A la vista del íntegro contenido del documento 

de representación reseñado, cuya copia autorizada he 



 

 

 

 

tenido a la vista, y en cumplimiento del art. 98.1 

de la Ley 24/2001, y con los efectos previstos en el 

párrafo 2º, hago constar que considero y califico al 

compareciente como suficientemente legitimado para 

intervenir, en la representación indicada, en este 

instrumento público por resultar, a mi juicio, que 

ostenta representación bastante para otorgar la 

presente en los términos y condiciones estipulados 

en esta escritura pública. ------------------------  

En relación con la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la 

Financiación del Terrorismo, y el Reglamento que la 

desarrolla aprobado por RD 304/2014 de 5 de mayo, el 

compareciente manifiesta que la titularidad real de 

la sociedad consta en acta autorizada el día 5 de 

abril de 2.011 por el Notario de Getafe Don Domingo 

Pérez del Olmo con el número 697 de protocolo sin 

que haya variado desde dicha fecha. ---------------  

Verificada la Base de Datos del Titular real 

(“BDTR”), yo el Notario hago constar que el contenido 

de la misma que consta como manifestado coincide con 

la información que el compareciente me aporta. ----  

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS interviene en nombre 

y representación de las siguientes sociedades: ----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- La mercantil de responsabilidad limitada, 

denominada "EZENTIS FIELD FACTORY, SOCIEDAD LIMITADA 

(SOCIEDAD UNIPERSONAL)", domiciliada en Sevilla, 

Calle Automoción número 26-28, Polígono Industrial 

Calonge, (antes en la Avenida Reino Unido 1, 3º H-

I, Edificio Gyesa Palmera) en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Madrid don Ignacio Paz-

Ares Rodríguez, de fecha 10 de marzo de 2.022 y 

número 1.433 de orden de su protocolo. ------------  

Tiene C.I.F. número B87579348. ----------------  

Fue constituida con duración indefinida mediante 

escritura autorizada ante el Notario de Madrid, don 

Manuel Hurlé González, el día 21 de junio de 2016, 

con el número 1441 de su protocolo. ---------------  

Figura inscrita en el Registro Mercantil de 

Sevilla, al tomo 6586, folio 109, sección 8, hoja 

número SE-118797 - ---------------- ---------------  

En adelante “Ezentis Field Factory”. ----------  

Yo, el Notario, he realizado, en la sede 

electrónica de la Agencia Tributaria, la consulta 



 

 

 

 

correspondiente a la vigencia del NIF anteriormente 

indicado, sin que se haya obtenido un resultado 

negativo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  

Su legitimación para este acto resulta de su 

condición de representante persona física del 

administrador único, la sociedad GRUPO EZENTIS, 

S.A., cargo para el que esta compañía fue nombrada 

en virtud de las decisiones adoptadas por el socio 

único de la sociedad aquí representada el día 27 de 

enero de 2.022, aceptando su designación en legal 

forma, y que fueron elevados a público en virtud de 

escritura autorizada por el notario de Madrid Don 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 9 de febrero de 

2.022 y número 765 de orden de su protocolo, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

inscripción 24ª de la hoja social. ----------------  

Asimismo, GRUPO EZENTIS, S.A. ha designado a DON 

JORDI BELLSOLELL GOMIS como representante persona 

física para el ejercicio del mismo en virtud de 

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 14 de 

septiembre de 2.022 y número 3.982 de orden de su 

protocolo que se encuentra pendiente de inscripción 

por razón de su fecha, extremo este que advierto. -  

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS aceptó su designación 

como representante persona física de GRUPO EZENTIS, 

S.A. para el ejercicio del cargo de administrador 

único de la Sociedad en la citada escritura 

autorizada por el Notario de Madrid Don Ignacio Paz-

Ares Rodríguez, de fecha 14 de septiembre de 2.022 

y número 3.982 de orden de su protocolo -----------  

Copia autorizada de la misma he tenido a la 

vista. --------------------------------------------  

Manifiesta el compareciente, según interviene, 

que su cargo sigue plenamente vigente en la 



 

 

 

 

actualidad y que no ha variado tampoco la capacidad 

ni la personalidad jurídica de su representada 

Sociedad, que sigue siendo plena, y así como su 

objeto ni domicilio social ------------------------  

En cumplimiento del art. 98 de la Ley 24/2001, 

hago constar que califico y considero a dicho señor 

como plenamente legitimado para el otorgamiento de 

esta escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales por tener, a mi juicio, facultades 

suficientes para otorgar los actos jurídicos objeto 

de la presente, en las condiciones que se estipulan 

en este instrumento público. ----------------------  

Manifiesta el compareciente que no le es 

aplicable lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 

10/2010 de 28 de abril, de prevención de blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, sobre 

la identificación del titular real por ser el titular 

real último de su representada la mercantil "GRUPO 

EZENTIS, S.A.", sociedad que cotiza en el Mercado 

Continuo de Madrid. -------------------------------  

3.- La sociedad "GRUPO EZENTIS, S.A." con C.I.F. 

A28085207, domiciliada en Sevilla, Calle Automoción 

nº 26-28, Polígono Industrial Calonge; constituida 

por tiempo indefinido, con la denominación de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Radiotrónica, S.A.”, mediante escritura de fecha 25 

de marzo de 1.959, otorgada ante el Notario de 

Madrid, Don Luis Hernández González, con el número 

1.572 de orden de su protocolo; adaptados sus 

estatutos a la legislación vigente en escritura de 

14 de junio de 1.990, autorizada por el Notario de 

Madrid, don Miguel Mestanza Fragero, número 2.514 de 

su protocolo; cambiada su denominación social por la 

de "AVÁNZIT, S.A.", en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, don Ignacio 

Paz-Ares Rodríguez, de 15 de diciembre de 2.000, 

número 3.170 de su protocolo, habiendo trasladado su 

domicilio social desde Madrid hasta Sevilla, 

mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, Don Juan Álvarez-Sala Walther, el día 5 de 

octubre de 2.009, con el número 1.966 de orden de su 

protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Sevilla, al tomo 5.156, folio 24, hoja SE-84.277, 

inscripción 2ª. -----------------------------------  

La representada sociedad, y mediante escritura 



 

 

 

 

otorgada ante el Notario de Madrid, Don Francisco 

Calderón Álvarez, el día 2 de junio de 2.010, con el 

número 889 de orden de su protocolo, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo5.156, 

folio 24, hoja SE-84.277, inscripción 10ª, cambió su 

anterior denominación social de "AVÁNZIT, S.A." 

adoptando la actual expresada de "GRUPO EZENTIS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA". --------------------------------  

En adelante “Grupo Ezentis”. ------------------  

Yo, el Notario, he realizado, en la sede 

electrónica de la Agencia Tributaria, la consulta 

correspondiente a la vigencia del NIF anteriormente 

indicado, sin que se haya obtenido un resultado 

negativo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manifiesta el compareciente que la Clasificación 

Nacional de Actividades Económicas de la sociedad 

otorgante es 4321 Instalaciones eléctricas. -------  

Sus facultades para este acto resultan: -------  

(i) Del poder especial otorgado a su favor en 

virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez de fecha 10 de 

enero de 2.023 y número 31 de orden de su protocolo. 

Copia autorizada de la citada escritura he 

tenido a la vista. --------------------------------  

(ii) Del acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración de su representada sociedad de fecha 

25 de enero de 2.023 según resulta de certificación 

de la que me que me exhibe simple fotocopia, extremo 

este que advierto, y dejo unida a la presente, 

expedida por la Vicesecretaria no consejera, Doña 

Naiara Bueno Aybar, con el Visto Bueno del Presidente 

del mismo, don Enrique Sánchez de León García, cuyas 

firmas legitimo. ----------------------------------  

Manifiesta el compareciente, según interviene, 



 

 

 

 

que su cargo sigue plenamente vigente en la 

actualidad y que no ha variado tampoco la capacidad 

ni la personalidad jurídica de su representada 

Sociedad, que sigue siendo plena, y así como su 

objeto ni domicilio social ------------------------  

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 2º, hago constar que 

considero y califico al compareciente como 

suficientemente legitimado para intervenir, en la 

representación indicada, en este instrumento público 

por resultar, a mi juicio, que ostenta 

representación bastante para otorgar la presente 

escritura, en los términos y condiciones estipulados 

en esta escritura pública misma. ------------------  

Al ser "GRUPO EZENTIS, S.A." una sociedad que 

cotiza en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, 

a través del sistema de interconexión bursátil, no 

le es aplicable lo dispuesto en el artículo 4º de la 

ley 10/2010 de 28 de abril, de prevención de blanqueo 

de capitales y de la financiación del terrorismo, 

sobre la identificación del titular real. ---------  

4.- En nombre y representación de la entidad 

mercantil de responsabilidad limitada, denominada 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

“EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.” (Sociedad Unipersonal), 

(antes AVANZIT TECNOLOGÍA, S.L.U,) con C.I.F. 

B28417939, domiciliada en Madrid, calle Santa 

Leonor, 65; constituida por tiempo indefinido, bajo 

la forma de sociedad anónima y con la denominación 

de “Compañía Electrónica de Técnicas Aplicadas, 

S.A.”, mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid D. Javier Gaspar Alfaro el día 27 de enero 

de 1976, bajo el número 256 de su orden de protocolo, 

que fue inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

al tomo 4.223 general, 3.438 de la Sección 3ª del 

Libro de Sociedades, folio 85, hoja número 32.655, 

inscripción 1ª. -----------------------------------  

Fueron adaptados sus Estatutos en escritura ante 

el Notario de Madrid D. Emilio Villalobos Bernal el 

día 20 de julio de 1992, bajo el número 1.246 de 

orden de su protocolo, que fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, en unión de escritura 

autorizada el día 29 de abril de 1993 por el Notario 

de Madrid, Don Rafael Ruiz Gallardón, con el número 



 

 

 

 

1.275 de su protocolo, en un unión de escritura 

autorizada el día 2 de octubre de 1992 por el Notario 

de Madrid, Don Emilio José Villalobos Bernal, con el 

número 1.375 de su protocolo, y en unión de otra 

escritura autorizada el día 5 de abril de 1993 por 

el Notario de Madrid, Don Rafael Ruiz Gallardón, con 

el número 1027 de su protocolo, al tomo 6.026 de la 

Sección 8, folio 27, hoja número M-98.529, en su 

inscripción 30ª. ----------------------------------  

Y mediante escrituras autorizadas por el Notario 

de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 10 

de mayo de 2001, con los números 1.409 y 1.410 de 

orden de su protocolo, la representada Sociedad, por 

virtud de la primera escritura expresada (esto es, 

por la número 1.409 de su protocolo cambió su 

primitiva denominación social y adoptó la de 

“Avanzit Tecnología, S.A.”, y ha modificado y 

ampliado su objeto social y ha renumerado y refundido 

los artículos 1 a 4 inclusive, de sus Estatutos 

sociales; mientras que por virtud de la segunda 

escritura expresada, esto es, la número 1.410 de 

protocolo, se ha transformado de Sociedad Anónima a 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, con la 

denominación expresada de “AVANZIT TECNOLOGÍA, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.”, y, acto seguido, ha redenominado y redondeado 

su capital social a la moneda euro. ---------------  

Y en virtud de escritura autorizada por el 

notario de Madrid don Ignacio Paz-Ares Rodríguez de 

fecha seis de agosto de dos mil catorce y número 

2.557 de orden de su protocolo cambió su denominación 

por la actual; inscripción 154ª de la hoja social.  

En adelante “Ezentis Tecnología”. -------------  

Yo, el Notario, he realizado, en la sede 

electrónica de la Agencia Tributaria, la consulta 

correspondiente a la vigencia del NIF anteriormente 

indicado, sin que se haya obtenido un resultado 

negativo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 



 

 

 

 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  

Su legitimación para este acto resulta de su 

condición de representante persona física del 

administrador único, la sociedad GRUPO EZENTIS, 

S.A., cargo para el que esta compañía fue nombrada 

en virtud de las decisiones adoptadas por el socio 

único de la sociedad aquí representada el día 27  de 

enero de 2.022 y que fueron elevadas a público en 

virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 9 de 

febrero de 2.022 y número 764 de orden de su 

protocolo; inscripción 188ª de la hoja social. ----  

GRUPO EZENTIS, S.A. aceptó en legal forma, a 

través de su representante, el cargo para el que fue 

nombrada según consta acreditado en la citada 

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 9 de febrero de 

2.022 y número 764 de orden de su protocolo. ------  

Copia autorizada de la expresada escritura tengo 

a la vista. ---------------------------------------  

Asimismo, GRUPO EZENTIS, S.A. ha designado a DON 

JORDI BELLSOLELL GOMIS como representante persona 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

física para el ejercicio del mismo en virtud de 

escritura autorizada por la Notario de Madrid DOÑA 

ROCIO RODRIGUEZ MARTIN de fecha 12 de mayo de 2.022 

y número 2.072 de orden de su protocolo inscripción 

190ª de la hoja social. ---------------------------  

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS ha aceptado su 

designación como representante persona física de 

GRUPO EZENTIS, S.A. para el ejercicio del cargo de 

administrador único en la citada escritura 

autorizada por la Notario de Madrid Doña Rocio 

Rodriguez Martin de fecha 12 de mayo de 2.022 y 

número 2.072 de orden de su protocolo. ------------  

Copia autorizada de la misma he tenido a la 

vista. --------------------------------------------  

A los efectos de este otorgamiento me hace 

entrega de certificación comprensiva de las 

decisiones del socio único de su representada 

sociedad de fecha 12 de diciembre de 2.022 

certificación expedida por el representante persona 

física del administrador único, el propio 



 

 

 

 

compareciente, señor Bellsolell, cuya firma 

legitimo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente, según interviene, 

que su cargo sigue plenamente vigente en la 

actualidad y que no ha variado tampoco la capacidad 

ni la personalidad jurídica de su representada 

Sociedad, que sigue siendo plena, así como su objeto 

ni domicilio social -------------------------------  

En cumplimiento del art. 98 de la Ley 24/2001, 

hago constar que califico y considero a dicho señor 

como plenamente legitimado para el otorgamiento de 

esta escritura por tener, a mi juicio, facultades 

suficientes para otorgar los actos jurídicos objeto 

de la presente, en las condiciones que se estipulan 

en este instrumento público. ----------------------  

Manifiesta el compareciente que no le es 

aplicable lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 

10/2010 de 28 de abril, de prevención de blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, sobre 

la identificación del titular real por ser el titular 

real último de su representada la mercantil "GRUPO 

EZENTIS, S.A.", sociedad que cotiza en el Mercado 

Continuo de Madrid. -------------------------------  

Grupo Ezentis, Ezentis Field Factory Y Ezentis 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tecnología se denominarán, conjuntamente, como las 

“Prestatarias”, y cada una de ellas, de forma 

individual, como una “Prestataria”. Manifiesta el 

señor compareciente que no existe conflicto de 

intereses entre sus representadas al estar las 

últimas íntegramente participadas por la primera. -  

Asimismo, hace constar el compareciente que sus 

representadas han realizado la comunicación de 

apertura de negociaciones con sus acreedores ante el 

Tribunal de Instancia Mercantil de Sevilla quien lo 

tiene por efectuado. No obstante manifiesta 

expresamente que dicha situación no afecta a las 

facultades que ostenta para el otorgamiento de la 

presente escritura. -------------------------------  

En adelante las entidades relacionadas bajos los 

números 1 a 4 de la presente serán denominadas 

conjuntamente como las “Partes” y cada una de ellas 

individualmente como “Parte”. ---------------------  

Manifiestan los comparecientes que sus 

apoderamientos continúan vigentes, que subsisten las 



 

 

 

 

entidades a las que representan, y que no han variado 

las circunstancias identificativas de dichas 

entidades, especialmente las relativas a su objeto 

social y domicilio. -------------------------------  

IDENTIFICACIÓN Y JUICIO DE CAPACIDAD 

Los señores comparecientes, según intervienen, 

se reconocen recíprocamente con capacidad, el 

discernimiento y la legitimidad necesarios para 

formalizar la presente escritura, calificada en el 

epígrafe precedente, y así les juzgo yo, el Notario, 

identificándoles por sus respectivos documentos de 

identidad, y al efecto, ---------------------------  

EXPONEN 

I.- Que a raíz de la situación de necesidad 

financiera en la que se encuentra la mercantil de 

nacionalidad española Grupo Ezentis, S.A. así como 

sus filiales y demás sociedades de su grupo (el 

“Grupo Ezentis”), Grupo Ezentis y sus principales 

acreedores han acordado y firmado en fecha 23 de 

diciembre de 2.023 un term sheet (el “Term Sheet”) 

que regula los términos y condiciones de la 

reestructuración de la deuda de Grupo Ezentis a 

acometer, a realizar mediante la aprobación y 

posterior homologación judicial de un plan de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

reestructuración al amparo de los artículos 614 y ss 

del Texto Refundido de la Ley Concursal en la 

redacción vigente (el “Plan de Reestructuración”) 

(todo ello, la “Reestructuración”). ---------------  

II.- Que, de acuerdo con los términos de la 

Reestructuración y según el Plan de Negocio, las 

Prestatarias precisan de liquidez inmediata para 

cubrir sus necesidades operativas y de capital 

circulante. Dicha necesidad de liquidez es 

preceptiva y de carácter anterior al cierre de la 

Reestructuración y la finalización de la 

Reorganización Societaria (la “Financiación Puente” 

o la “Financiación”). -----------------------------  

La Financiación Puente se estructura mediante la 

concesión por la Prestamista a las Prestatarias de 

un crédito por importe agregado de DIEZ MILLONES DE 

EUROS (10.000.000,00 €) y con rango de prelación 

preferente (super senior) respecto de cualquier otra 

deuda y/o instrumento de deuda de las Prestatarias. 

III.- A estos efectos, en el día de hoy, las 



 

 

 

 

Partes han suscrito, entre otros, un contrato de 

financiación super senior denominado “CONTRATO DE 

FINANCIACIÓN SUPER SENIOR” por importe total y 

conjunto de DIEZ MILLONES DE EUROS (10.000.000,00 €) 

(el “Contrato de Financiación”) destinado a 

financiar, de forma exclusiva, las necesidades 

operativas y de capital circulante derivadas de la 

reestructuración de personal de las prestatarias y 

el pago de importes adeudados a la Seguridad Social 

y los correspondientes al Impuesto sobre el Valor 

Añadido pendientes de pago, hasta la ejecución de la 

Reestructuración y de la Reorganización Societaria 

, con carácter puente. ----------------------------  

IV.- El Contrato de Financiación va extendido en 

un documento privado que se compone, incluido sus 

anexos de cincuenta y siete folios de papel común, 

con firmas que según reconocen los señores 

comparecientes, según intervienen, son auténticas y 

legítimas suyas y está sujeto a legislación 

española. -----------------------------------------  

V.- Los comparecientes, según intervienen, me 

hacen entrega de original del documento privado en 

que se contiene el Contrato de Financiación, a fin 

de que quede protocolizado junto con esta matriz, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

como así efectúo, formando parte integrante de la 

misma, para la elevación a público del mismo. -----  

VI.- Que, es voluntad de las Partes ratificar y 

elevar a público el Contrato de Financiación. -----  

VII.- Con la misma finalidad y en los mismos 

términos, se ha otorgado en esta misma fecha a las 

Prestatarias por parte de EXCELSIOR TIMES SL. un 

crédito por importe agregado de SEIS MILLONES DE 

EUROS (6.000.000,00 €) (la “Financiación Puente 

Excelsior”) en virtud de un contrato que ha sido 

elevado a público mediante escritura autorizada por 

mí con simultaneidad a este acto. -----------------  

VIII.- Que, expuesto lo anterior, las Partes 

otorgan la presente escritura de ratificación y 

elevación a público del Contrato denominado CONTRATO 

DE FINANCIACIÓN SUPER SENIOR, de conformidad con las 

siguientes: ---------------------------------------  

ESTIPULACIONES 

1. RATIFICACIÓN Y ELEVACIÓN A PÚBLICO  --------  

Los comparecientes, según intervienen, ratifican 



 

 

 

 

y, en todo caso, convalidan (renovando su 

consentimiento contractual) el contenido íntegro del  

documento privado que ha quedado protocolizado, 

consintiendo su elevación a público mediante la 

presente escritura, asumiendo Grupo Ezentis, Ezentis 

Field Factory Y Ezentis Tecnología la posición 

contractual y todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la Parte Prestataria e Insyte la 

posición contractual y todos los derechos y 

obligaciones inherentes Prestamista. --------------  

Todas las partes ratifican el contenido íntegro 

y vigente del Contrato de Financiación, que se eleva 

a público en virtud de la presente. ---------------  

2. IMPORTE DEL PRESTAMO.- De conformidad con la 

clausula segunda del Contrato de Financiación, el 

importe del préstamo asciende a DIEZ MILLONES DE 

EUROS (10.000.000,00 €), que se distribuye en los 

siguientes tramos:  -------------------------------  

a) Tramo A: Consistente en un préstamo por 

importe de hasta SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHO EUROS (774.508,00 €)  otorgado a 

favor de GRUPO EZENTIS, S.A.. ---------------------  

b) Tramo B: Consistente en un préstamo por  

importe de hasta SIETE MILLONES QUINIENTOS QUINCE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIL CIENTO SIETE EUROS (7.515.107,00 €) otorgado a 

favor de EZENTIS FIELD FACTORY, S.L.U.; y ---------  

   c) Tramo C: Consistente en un préstamo por 

importe de hasta UN MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (1.710.385,00 €) 

otorgado a favor de EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.U.   --  

que las Prestatarias destinarán a las 

finalidades indicadas en la cláusula 2.2 del 

Contrato de Financiación. -------------------------  

3. - TÍTULO EJECUTIVO.-------------------------  

El Contrato de Financiación así ratificado y 

elevado a público entre las Partes adquiere, según 

refieren los comparecientes, a efectos de la 

legislación y jurisdicción española, en cuanto sea 

aplicable, la condición de título ejecutivo a todos 

los efectos previstos en los artículos 517.2.4º y 

concordantes de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento 

Civil, de 7 de enero y, además, desplegará los 

efectos previstos en los artículos 1.216, 1.924.3 y 

1.929 del Código Civil y en las demás disposiciones 



 

 

 

 

legales aplicables. -------------------------------  

4.- LEY APLICABLE Y FUERO. --------------------  

Cualquier discrepancia relativa a la existencia, 

eficacia o finalización del Contrato de Financiación 

o a cualquier otra obligación no contractual 

derivada del mismo será sometida a la legislación 

española y a la jurisdicción de los Tribunales de 

Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

26 del Contrato de Financiación. ------------------  

5.- GASTOS  -----------------------------------  

Todos los gastos derivados de la preparación, 

otorgamiento y/o subsanación de la presente 

escritura, incluidos los honorarios del notario 

autorizante, asesor legal, cualesquiera tasas o 

impuestos y los gastos derivados de la expedición de 

cualesquiera copias de esta escritura serán abonados 

por Grupo Ezentis S.A. ----------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Así lo dicen y otorgan los comparecientes, según 

intervienen, a quienes hago de palabra las reservas 

y advertencias legales de carácter sustantivo, 

procesal y concursal pertinentes, en particular, las 

relativas a la fuerza y obligatoriedad del contrato 

y a lo dispuesto en los artículos 1.256, 1258 y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

concordantes del Código Civil español, a lo previsto 

sobre el procedimiento de ejecución dineraria en la 

LEC, a lo dispuesto en la normativa española sobre 

las causas de vencimiento anticipado y la 

interpretación jurisprudencial sobre las mismas y a 

las demás normas relativas a las obligaciones 

contractuales, así como las derivadas del Real 

Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Concursal, 

en espacial lo relativo a los planes de 

reestructuración, y también advierto, en relación a 

lo que se relata en el expositivo II, de las 

prescripciones legales sobre prelación de créditos 

y prelación, graduación y preferencia concursal de 

los créditos (entre otros, artículos 1911 y 1921 Cc, 

242.17ª y 280 6ª de la LC); en particular y a efectos 

fiscales advierto de las obligaciones y 

responsabilidades tributarias que incumben a las 

Partes en su aspecto material, formal y sancionador 

y de las consecuencias de toda índole que se 



 

 

 

 

derivarían de la inexactitud de sus declaraciones.  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- Los 

datos personales de los intervinientes serán 

tratados por el Notario autorizante, cuyos datos de 

contacto figuran en el presente documento. Si se 

facilitan datos de personas distintas de los 

intervinientes, dichos intervinientes son 

responsables de haberles informado previamente de 

todo lo previsto en el artículo 14 del Reglamento 

General de Protección de Datos (RGPD). ------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública notarial, 

de las que puede derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

llevadas a cabo por las Administraciones Públicas 

competentes, incluida la elaboración de perfiles 

para la prevención e investigación en materia de 

prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. Asimismo, los datos 

serán tratados por la Notaría para la facturación y 

gestión de clientes. ------------------------------  

A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas competentes. ------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el 

interesado. Los intervinientes tienen derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos, cuyos datos 

de contacto son accesibles en www.aepd.es. --------  

Leída por mí esta escritura, advertidos los 

comparecientes de su derecho, declaran haberla leído 

íntegramente por sí, al igual que manifiestan haber 

leído y entendido, con anterioridad a este acto y 

con ayuda de sus respectivos asesores legales, la 

totalidad del contrato que se eleva a público, y 

enterados de su contenido y efectos, consienten, 

otorgan y firman conmigo el Notario, que doy fe de 

haberme asegurado de la identidad personal de los 



 

 

 

 

comparecientes por los documentos de identidad 

reseñados en la comparecencia, de que, a mi juicio, 

los comparecientes, según intervienen, tiene 

capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura (en los 

términos antes referidos), el consentimiento ha sido 

libremente prestado, y el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes e 

intervinientes y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público extendido en quince folios de 

papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los catorce anteriores correlativos en 

orden, de la misma serie. -------------------------  

 Están las firmas de los comparecientes. 

Signado.- IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ.- Rubricados y 

sellado. ------------------------------------------  

       ES COPIA SIMPLE 

DILIGENCIA.--- --------------------------------  

La extiendo yo, IGNACIO PAZ-ARES RODRÍGUEZ,  

Notario autorizante de la escritura que antecede y 

que esta diligencia completa, para hacer constar 

que, por parte interesada, se me ha hecho entrega de 

original de la certificación expedida por la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vicesecretaria no consejera, del Consejo de 

Administración de la sociedad Grupo Ezentis, S.A., 

Doña Naiara Bueno Aybar, con el Visto Bueno del 

Presidente del mismo, don Enrique Sánchez de León 

García, cuyas firmas legitimo de la que copia con 

valor de testimonio dejo unida a la presente. -----   

En cuyos términos queda completada dicha 

escritura y subsistente en todo lo demás. ---------  

Y no teniendo que hacer constar ningún otro 

extremo más doy por terminada esta diligencia, que 

queda extendida en este único folio de papel 

timbrado que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, 

a veintisiete de enero de dos mil veintitrés de todo 

lo cual yo, el Notario, doy fe.- Signado: I. Paz-

Ares. Rubricados y sellados. ----------------------  

 

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 
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ANEXO A8 

Contrato de financiación interina Excelsior 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCRITURA DE RATIFICACIÓN Y ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE UN CONTRATO PRIVADO DENOMINADO 

CONTRATO DE FINANCIACIÓN SUPER SENIOR. -------------  

 NÚMERO TRESCIENTOS DIECIOCHO. ----------------  

En MADRID, mi residencia a veintiséis de enero 

de dos mil veintitrés. ----------------------------  

Ante mí, IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio. -------------------  

COMPARECE 

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS, mayor de edad, de 

nacionalidad española, separado legalmente, 

financiero, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Santa Leonor número 65, Edificio B y con numero 

de documento nacional de identidad 35.101.241-K en 

vigor. --------------------------------------------  

INTERVIENE 

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS interviene en nombre 

y representación de las siguientes sociedades: ----  

1.- La mercantil de responsabilidad limitada, 

denominada "EZENTIS FIELD FACTORY, SOCIEDAD LIMITADA 



 

 

 

 

(SOCIEDAD UNIPERSONAL)", domiciliada en Sevilla, 

Calle Automoción número 26-28, Polígono Industrial 

Calonge, (antes en la Avenida Reino Unido 1, 3º H-

I, Edificio Gyesa Palmera) en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Madrid don Ignacio Paz-

Ares Rodríguez, de fecha 10 de marzo de 2.022 y 

número 1.433 de orden de su protocolo. ------------  

Tiene C.I.F. número B87579348. ----------------  

Fue constituida con duración indefinida mediante 

escritura autorizada ante el Notario de Madrid, don 

Manuel Hurlé González, el día 21 de junio de 2016, 

con el número 1441 de su protocolo. ---------------  

Figura inscrita en el Registro Mercantil de 

Sevilla, al tomo 6586, folio 109, sección 8, hoja 

número SE-118797 - ---------------- ---------------  

En adelante “Ezentis Field Factory”. ----------  

Yo, el Notario, he realizado, en la sede 

electrónica de la Agencia Tributaria, la consulta 

correspondiente a la vigencia del NIF anteriormente 

indicado, sin que se haya obtenido un resultado 

negativo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  

Su legitimación para este acto resulta de su 

condición de representante persona física del 

administrador único, la sociedad GRUPO EZENTIS, 

S.A., cargo para el que esta compañía fue nombrada 

en virtud de las decisiones adoptadas por el socio 

único de la sociedad aquí representada el día 27 de 

enero de 2.022, aceptando su designación en legal 

forma, y que fueron elevados a público en virtud de 

escritura autorizada por el notario de Madrid Don 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 9 de febrero de 

2.022 y número 765 de orden de su protocolo, 

inscripción 24ª de la hoja social. ----------------  

Asimismo, GRUPO EZENTIS, S.A. ha designado a DON 



 

 

 

 

JORDI BELLSOLELL GOMIS como representante persona 

física para el ejercicio del mismo en virtud de 

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 14 de 

septiembre de 2.022 y número 3.982 de orden de su 

protocolo que se encuentra pendiente de inscripción 

por razón de su fecha, extremo este que advierto. -  

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS aceptó su designación 

como representante persona física de GRUPO EZENTIS, 

S.A. para el ejercicio del cargo de administrador 

único de la Sociedad en la citada escritura 

autorizada por el Notario de Madrid Don Ignacio Paz-

Ares Rodríguez, de fecha 14 de septiembre de 2.022 

y número 3.982 de orden de su protocolo -----------  

Copia autorizada de la misma he tenido a la 

vista. --------------------------------------------  

Manifiesta el compareciente, según interviene, 

que su cargo sigue plenamente vigente en la 

actualidad y que no ha variado tampoco la capacidad 

ni la personalidad jurídica de su representada 

Sociedad, que sigue siendo plena, así como su objeto 

ni domicilio social -------------------------------  

 En cumplimiento del art. 98 de la Ley 24/2001, 

hago constar que califico y considero a dicho señor 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

como plenamente legitimado para el otorgamiento de 

esta escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales por tener, a mi juicio, facultades 

suficientes para otorgar los actos jurídicos objeto 

de la presente, en las condiciones que se estipulan 

en este instrumento público. ----------------------  

Manifiesta el compareciente que no le es 

aplicable lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 

10/2010 de 28 de abril, de prevención de blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, sobre 

la identificación del titular real por ser el titular 

real último de su representada la mercantil "GRUPO 

EZENTIS, S.A.", sociedad que cotiza en el Mercado 

Continuo de Madrid. -------------------------------  

2.- La sociedad "GRUPO EZENTIS, S.A." con C.I.F. 

A28085207, domiciliada en Sevilla, Calle Automoción 

nº 26-28, Polígono Industrial Calonge; constituida 

por tiempo indefinido, con la denominación de 

“Radiotrónica, S.A.”, mediante escritura de fecha 25 

de marzo de 1.959, otorgada ante el Notario de 



 

 

 

 

Madrid, Don Luis Hernández González, con el número 

1.572 de orden de su protocolo; adaptados sus 

estatutos a la legislación vigente en escritura de 

14 de junio de 1.990, autorizada por el Notario de 

Madrid, don Miguel Mestanza Fragero, número 2.514 de 

su protocolo; cambiada su denominación social por la 

de "AVÁNZIT, S.A.", en virtud de escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, don Ignacio 

Paz-Ares Rodríguez, de 15 de diciembre de 2.000, 

número 3.170 de su protocolo, habiendo trasladado su 

domicilio social desde Madrid hasta Sevilla, 

mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, Don Juan Álvarez-Sala Walther, el día 5 de 

octubre de 2.009, con el número 1.966 de orden de su 

protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Sevilla, al tomo 5.156, folio 24, hoja SE-84.277, 

inscripción 2ª. -----------------------------------  

La representada sociedad, y mediante escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid, Don Francisco 

Calderón Álvarez, el día 2 de junio de 2.010, con el 

número 889 de orden de su protocolo, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo5.156, 

folio 24, hoja SE-84.277, inscripción 10ª, cambió su 

anterior denominación social de "AVÁNZIT, S.A." 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

adoptando la actual expresada de "GRUPO EZENTIS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA". --------------------------------  

En adelante “Grupo Ezentis”. ------------------  

Yo, el Notario, he realizado, en la sede 

electrónica de la Agencia Tributaria, la consulta 

correspondiente a la vigencia del NIF anteriormente 

indicado, sin que se haya obtenido un resultado 

negativo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  

Manifiesta el compareciente que la Clasificación 

Nacional de Actividades Económicas de la sociedad 



 

 

 

 

otorgante es 4321 Instalaciones eléctricas. -------  

Sus facultades para este acto resultan: -------  

(i) Del poder especial otorgado a su favor en 

virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez de fecha 10 de 

enero de 2.023 y número 31 de orden de su protocolo. 

Copia autorizada de la citada escritura he 

tenido a la vista. --------------------------------  

(ii) Del acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración de su representada sociedad de fecha 

25 de enero de 2.023 según resulta de certificación 

de la que me que me exhibe simple fotocopia, extremo 

este que advierto, y dejo unida a la presente, 

expedida por la Vicesecretaria no consejera, Doña 

Naiara Bueno Aybar, con el Visto Bueno del Presidente 

del mismo, don Enrique Sánchez de León García, cuyas 

firmas legitimo. ----------------------------------  

Manifiesta el compareciente, según interviene, 

que su cargo sigue plenamente vigente en la 

actualidad y que no ha variado tampoco la capacidad 

ni la personalidad jurídica de su representada 

Sociedad, que sigue siendo plena, así como su objeto 

ni domicilio social -------------------------------  

En cumplimiento del mandato establecido en el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 2º, hago constar que 

considero y califico al compareciente como 

suficientemente legitimado para intervenir, en la 

representación indicada, en este instrumento público 

por resultar, a mi juicio, que ostenta 

representación bastante para otorgar la presente 

escritura, en los términos y condiciones estipulados 

en esta escritura pública misma. ------------------  

Al ser "GRUPO EZENTIS, S.A." una sociedad que 

cotiza en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, 

a través del sistema de interconexión bursátil, no 

le es aplicable lo dispuesto en el artículo 4º de la 

ley 10/2010 de 28 de abril, de prevención de blanqueo 

de capitales y de la financiación del terrorismo, 

sobre la identificación del titular real. ---------  

3.- En nombre y representación de la entidad 

mercantil de responsabilidad limitada, denominada 

“EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.” (Sociedad Unipersonal), 

(antes AVANZIT TECNOLOGÍA, S.L.U,) con C.I.F. 



 

 

 

 

B28417939, domiciliada en Madrid, calle Santa 

Leonor, 65; constituida por tiempo indefinido, bajo 

la forma de sociedad anónima y con la denominación 

de “Compañía Electrónica de Técnicas Aplicadas, 

S.A.”, mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid D. Javier Gaspar Alfaro el día 27 de enero 

de 1976, bajo el número 256 de su orden de protocolo, 

que fue inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

al tomo 4.223 general, 3.438 de la Sección 3ª del 

Libro de Sociedades, folio 85, hoja número 32.655, 

inscripción 1ª. -----------------------------------  

Fueron adaptados sus Estatutos en escritura ante 

el Notario de Madrid D. Emilio Villalobos Bernal el 

día 20 de julio de 1992, bajo el número 1.246 de 

orden de su protocolo, que fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, en unión de escritura 

autorizada el día 29 de abril de 1993 por el Notario 

de Madrid, Don Rafael Ruiz Gallardón, con el número 

1.275 de su protocolo, en un unión de escritura 

autorizada el día 2 de octubre de 1992 por el Notario 

de Madrid, Don Emilio José Villalobos Bernal, con el 

número 1.375 de su protocolo, y en unión de otra 

escritura autorizada el día 5 de abril de 1993 por 

el Notario de Madrid, Don Rafael Ruiz Gallardón, con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

el número 1027 de su protocolo, al tomo 6.026 de la 

Sección 8, folio 27, hoja número M-98.529, en su 

inscripción 30ª. ----------------------------------  

Y mediante escrituras autorizadas por el Notario 

de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 10 

de mayo de 2001, con los números 1.409 y 1.410 de 

orden de su protocolo, la representada Sociedad, por 

virtud de la primera escritura expresada (esto es, 

por la número 1.409 de su protocolo cambió su 

primitiva denominación social y adoptó la de 

“Avanzit Tecnología, S.A.”, y ha modificado y 

ampliado su objeto social y ha renumerado y refundido 

los artículos 1 a 4 inclusive, de sus Estatutos 

sociales; mientras que por virtud de la segunda 

escritura expresada, esto es, la número 1.410 de 

protocolo, se ha transformado de Sociedad Anónima a 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, con la 

denominación expresada de “AVANZIT TECNOLOGÍA, 

S.L.”, y, acto seguido, ha redenominado y redondeado 

su capital social a la moneda euro. ---------------  



 

 

 

 

Y en virtud de escritura autorizada por el 

notario de Madrid don Ignacio Paz-Ares Rodríguez de 

fecha seis de agosto de dos mil catorce y número 

2.557 de orden de su protocolo cambió su denominación 

por la actual; inscripción 154ª de la hoja social.  

En adelante “Ezentis Tecnología”. -------------  

Yo, el Notario, he realizado, en la sede 

electrónica de la Agencia Tributaria, la consulta 

correspondiente a la vigencia del NIF anteriormente 

indicado, sin que se haya obtenido un resultado 

negativo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  

Su legitimación para este acto resulta de su 

condición de representante persona física del 

administrador único, la sociedad GRUPO EZENTIS, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.A., cargo para el que esta compañía fue nombrada 

en virtud de las decisiones adoptadas por el socio 

único de la sociedad aquí representada el día 27 de 

enero de 2.022 y que fueron elevadas a público en 

virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 9 de 

febrero de 2.022 y número 764 de orden de su 

protocolo; inscripción 188ª de la hoja social. ----  

GRUPO EZENTIS, S.A. aceptó en legal forma, a 

través de su representante, el cargo para el que fue 

nombrada según consta acreditado en la citada 

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez, de fecha 9 de febrero de 

2.022 y número 764 de orden de su protocolo. ------  

Copia autorizada de la expresada escritura tengo 

a la vista. ---------------------------------------  

Asimismo, GRUPO EZENTIS, S.A. ha designado a DON 

JORDI BELLSOLELL GOMIS como representante persona 

física para el ejercicio del mismo en virtud de 

escritura autorizada por la Notario de Madrid DOÑA 



 

 

 

 

ROCIO RODRIGUEZ MARTIN de fecha 12 de mayo de 2.022 

y número 2.072 de orden de su protocolo inscripción 

190ª de la hoja social. ---------------------------  

DON JORDI BELLSOLELL GOMIS ha aceptado su 

designación como representante persona física de 

GRUPO EZENTIS, S.A. para el ejercicio del cargo de 

administrador único en la citada escritura 

autorizada por la Notario de Madrid Doña Rocio 

Rodriguez Martin de fecha 12 de mayo de 2.022 y 

número 2.072 de orden de su protocolo. ------------  

Copia autorizada de la misma he tenido a la 

vista. --------------------------------------------  

A los efectos de este otorgamiento me hace 

entrega de certificación comprensiva de las 

decisiones del socio único de su representada 

sociedad de fecha 12 de diciembre de 2.022 

certificación expedida por el representante persona 

física del administrador único, el propio 

compareciente, señor Bellsolell, cuya firma 

legitimo. -----------------------------------------  

Manifiesta el compareciente, según interviene, 

que su cargo sigue plenamente vigente en la 

actualidad y que no ha variado tampoco la capacidad 

ni la personalidad jurídica de su representada 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sociedad, que sigue siendo plena, así como su objeto 

ni domicilio social -------------------------------  

 En cumplimiento del art. 98 de la Ley 24/2001, 

hago constar que califico y considero a dicho señor 

como plenamente legitimado para el otorgamiento de 

esta escritura por tener, a mi juicio, facultades 

suficientes para otorgar los actos jurídicos objeto 

de la presente, en las condiciones que se estipulan 

en este instrumento público. ----------------------  

Manifiesta el compareciente que no le es 

aplicable lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 

10/2010 de 28 de abril, de prevención de blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, sobre 

la identificación del titular real por ser el titular 

real último de su representada la mercantil "GRUPO 

EZENTIS, S.A.", sociedad que cotiza en el Mercado 

Continuo de Madrid. -------------------------------  

Grupo Ezentis, Ezentis Field Factory Y Ezentis 

Tecnología se denominarán, conjuntamente, como las 

“Prestatarias”, y cada una de ellas, de forma 



 

 

 

 

individual, como una “Prestataria”. Manifiesta el 

señor compareciente que no existe conflicto de 

intereses entre sus representadas al estar las 

últimas íntegramente participadas por la primera. -  

Asimismo, hace constar el compareciente que sus 

representadas han realizado la comunicación de 

apertura de negociaciones con sus acreedores ante el 

Tribunal de Instancia Mercantil de Sevilla quien lo 

tiene por efectuado. No obstante manifiesta 

expresamente que dicha situación no afecta a las 

facultades que ostenta para el otorgamiento de la 

presente escritura. -------------------------------  

4.- Y, como mandatario verbal, en nombre y 

representación de la sociedad EXCELSIOR TIMES SL, 

sociedad de nacionalidad española, domiciliada en, 

Badalona, polígono industrial Les Guixeres, calle de 

la Electrónica,19,P.10 calle Cronista Carreres 

número 11, 3º, inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, Hoja B-444937 Tomo 48422 Folio 177, 

inscripción 1ª. Tiene CIF número B66166380.  ------  

En adelante “Excelsior” o el “Prestamista”. ---  

Yo, el Notario, expresamente advierto que la 

eficacia de esta escritura queda condicionada a la 

adhesión o ratificación de la misma en legal forma 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

por parte de la sociedad EXCELSIOR TIMES SL, bien 

mediante otra escritura separada o bien mediante 

diligencia posterior, en su caso, en este mismo 

instrumento público dentro del plazo reglamentario, 

insistiendo el compareciente en el otorgamiento de 

la presente escritura por el aquí compareciente por 

razones de urgencia. ------------------------------  

En adelante las entidades relacionadas bajos los 

números 1 a 4 de la presente serán denominadas 

conjuntamente como las “Partes” y cada una de ellas 

individualmente como “Parte”. ---------------------  

Manifiestan el compareciente que sus cargos y su 

expresado poder continúan vigentes, que subsisten 

las entidades a las que representa, y que no han 

variado las circunstancias identificativas de dichas 

entidades, especialmente las relativas a su objeto 

social y domicilio. -------------------------------  

IDENTIFICACIÓN Y JUICIO DE CAPACIDAD 

Juzgo al señor compareciente, según intervienen, 

con la capacidad, el discernimiento y la 



 

 

 

 

legitimación necesarios para formalizar la presente 

escritura, calificada en el epígrafe precedente, , 

y al efecto, --------------------------------------  

EXPONE 

I.- Que a raíz de la situación de necesidad 

financiera en la que se encuentra la mercantil de 

nacionalidad española Grupo Ezentis, S.A. así como 

sus filiales y demás sociedades de su grupo (el 

“Grupo Ezentis”), Grupo Ezentis y sus principales 

acreedores han acordado y firmado en fecha 23 de 

diciembre de 2.022 un term sheet (el “Term Sheet”) 

que regula los términos y condiciones de la 

reestructuración de la deuda de Grupo Ezentis a 

acometer o a realizar mediante la aprobación y 

posterior homologación judicial de un plan de 

reestructuración al amparo de los artículos 614 y ss 

del Texto Refundido de la Ley Concursal en la 

redacción vigente (el “Plan de Reestructuración”) 

(todo ello, la “Reestructuración”). ---------------  

II.- Que, de acuerdo con los términos de la 

Reestructuración y según el Plan de Negocio, las 

Prestatarias precisan de liquidez inmediata para 

cubrir sus necesidades operativas y de capital 

circulante. Dicha necesidad de liquidez es 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

preceptiva y de carácter anterior al cierre de la 

Reestructuración y la finalización de la 

Reorganización Societaria (la “Financiación Puente” 

o la “Financiación”). -----------------------------  

La Financiación Puente se estructura mediante la 

concesión por la Prestamista a las Prestatarias de 

un crédito por importe agregado de SEIS MILLONES DE 

EUROS (6.000.000,00 €) y con rango de prelación 

preferente (super senior) respecto de cualquier otra 

deuda y/o instrumento de deuda de las Prestatarias. 

III.- A estos efectos, en el día de hoy, las 

Partes han suscrito, entre otros, un contrato de 

financiación super senior denominado “CONTRATO DE 

FINANCIACIÓN SUPER SENIOR” por importe total y 

conjunto de SEIS MILLONES DE EUROS (6.000.000,00 €) 

(el “Contrato de Financiación”) destinado a 

financiar, de forma exclusiva, las necesidades 

operativas y de capital circulante derivadas de la 

reestructuración de personal de las prestatarias y 

el pago de importes adeudados a la Seguridad Social 



 

 

 

 

y los correspondientes al Impuesto sobre el Valor 

Añadido pendientes de pago, hasta la ejecución de la 

Reestructuración y de la Reorganización Societaria 

, con carácter puente, cuyo contenido conocen la 

Partes. -------------------------------------------  

IV.- El Contrato de Financiación va extendido en 

un documento privado que se compone, incluido sus 

anexos de cincuenta y siete folios de papel común, 

con firmas que según reconoce el señor 

compareciente, según interviene, son auténticas y 

legítimas suyas, y está sujeto a legislación 

española. -----------------------------------------  

V.- El compareciente, según interviene, me hace 

entrega de original del documento privado en que se 

contiene el Contrato de Financiación, a fin de que 

quede protocolizado junto con esta matriz, como así 

efectúo, formando parte integrante de la misma, para 

la elevación a público del mismo, (en cuanto a las 

sociedades Grupo Ezentis, Ezentis Field Factory Y 

Ezentis Tecnología), pendiente de adhesión o 

ratificación por la otra parte contratante, la 

sociedad EXCELSIOR TIMES SL. ----------------------  

VI.- Que, es voluntad del compareciente 

ratificar y elevar a público el Contrato de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Financiación. -------------------------------------  

VII.- Con la misma finalidad y en los mismos 

términos, se ha otorgado en esta misma fecha a las 

Prestatarias por parte de INSYTE INSTALACIONES S.A. 

un crédito por importe agregado de DIEZ MILLONES DE 

EUROS (10.000.000,00 €) (la “Financiación Puente 

Insyte”) en virtud de un contrato que ha sido elevado 

a público mediante escritura autorizada por mí con 

simultaneidad a este acto. ------------------------  

 En garantía del cumplimiento de las 

obligaciones de pago asumidas en virtud de dicho 

contrato Ezentis Field y Electrónica Corner S.L. han 

suscritos dos contratos en virtud de los cuales la 

primera otorga a favor de la segunda (i) un derecho 

de prenda sobre determinados derechos de crédito y 

(ii) un derecho de subrogación en relación con un 

contrato suscrito entre Ezentis Field y Telefónica 

de España S.A. Dichos contratos han sido elevados a 

público en virtud de sendas escrituras autorizadas 

por mi en el día de hoy. --------------------------   



 

 

 

 

VIII.- Que, expuesto lo anterior, el 

compareciente, según interviene, otorga la presente 

escritura de ratificación y elevación a público 

parcial del Contrato denominado CONTRATO DE 

FINANCIACIÓN SUPER SENIOR, de conformidad con las 

siguientes: ---------------------------------------  

ESTIPULACIONES 

1. RATIFICACIÓN Y ELEVACIÓN A PÚBLICO  --------  

El compareciente, según interviene, ratifica y, 

en todo caso, convalida (renovando su consentimiento 

contractual) el contenido íntegro del documento 

privado que ha quedado protocolizado, (en cuanto a 

las sociedades que representa, consintiendo su 

elevación a público mediante la presente escritura, 

asumiendo Grupo Ezentis, Ezentis Field Factory Y 

Ezentis Tecnología la posición contractual y todos 

los derechos y obligaciones inherentes a la Parte 

Prestataria y Excelsior la posición contractual y 

todos los derechos y obligaciones inherentes 

Prestamista. --------------------------------------  

El compareciente ratifica el contenido íntegro 

y vigente del Contrato de Financiación, que se eleva 

a público en virtud de la presente. ---------------  

2. IMPORTE DEL PRESTAMO.- De conformidad con la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

cláusula segunda del Contrato de Financiación, el 

importe del préstamo asciende a SEIS MILLONES DE 

EUROS (6.000.000,00 €), que se distribuye en los 

siguientes tramos:  -------------------------------  

a) Tramo A: Consistente en un préstamo por 

importe de hasta CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS CINCO EUROS (464.705,00 €) otorgado 

a favor de GRUPO EZENTIS, S.A.. -------------------  

b) Tramo B: Consistente en un préstamo por  

importe de hasta CUATRO MILLONES QUINIENTOS NUEVE 

MIL SESENTA Y CUATRO EUROS (4.509.064,00 €) otorgado 

a favor de EZENTIS FIELD FACTORY, S.L.U.; y -------  

 c) Tramo C: Consistente en un préstamo por 

importe de hasta UN MILLÓN VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN EUROS (1.026.231,00 €) otorgado a favor 

de EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.U.  --------------------   

que las Prestatarias destinarán a las 

finalidades indicadas en la cláusula 2.2 del 

Contrato de Financiación. -------------------------  

3. - TÍTULO EJECUTIVO.-------------------------  



 

 

 

 

El Contrato de Financiación así ratificado y 

elevado a público entre las Partes adquiere, según 

refieren los comparecientes, a efectos de la 

legislación y jurisdicción española, en cuanto sea 

aplicable, la condición de título ejecutivo a todos 

los efectos previstos en los artículos 517.2.4º y 

concordantes de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento 

Civil, de 7 de enero y, además, desplegará los 

efectos previstos en los artículos 1.216, 1.924.3 y 

1.929 del Código Civil y en las demás disposiciones 

legales aplicables. -------------------------------  

4.- LEY APLICABLE Y FUERO. --------------------  

Cualquier discrepancia relativa a la existencia, 

eficacia o finalización del Contrato de Financiación 

o a cualquier otra obligación no contractual 

derivada del mismo será sometida a la legislación 

española y a la jurisdicción de los Tribunales de 

Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

26 del Contrato de Financiación. ------------------  

5.- GASTOS  -----------------------------------  

Todos los gastos derivados de la preparación, 

otorgamiento y/o subsanación de la presente 

escritura, incluidos los honorarios del notario 

autorizante, asesor legal, cualesquiera tasas o 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

impuestos y los gastos derivados de la expedición de 

cualesquiera copias de esta escritura serán abonados 

por Grupo Ezentis S.A. ----------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Así lo dicen y otorgan los comparecientes, según 

intervienen, a quienes hago de palabra las reservas 

y advertencias legales de carácter sustantivo, 

procesal y concursal pertinentes, en particular, las 

relativas a la fuerza y obligatoriedad del contrato 

y a lo dispuesto en los artículos 1.256, 1258 y 

concordantes del Código Civil español, a lo previsto 

sobre el procedimiento de ejecución dineraria en la 

LEC, a lo dispuesto en la normativa española sobre 

las causas de vencimiento anticipado y la 

interpretación jurisprudencial sobre las mismas y a 

las demás normas relativas a las obligaciones 

contractuales, así como las derivadas del Real 

Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Concursal, 

en espacial lo relativo a los planes de 



 

 

 

 

reestructuración, y también advierto, en relación a 

lo que se relata en el expositivo II, de las 

prescripciones legales sobre prelación de créditos 

y prelación, graduación y preferencia concursal de 

los créditos (entre otros, artículos 1911 y 1921 Cc, 

242.17ª y 280 6ª de la LC); en particular y a efectos 

fiscales advierto de las obligaciones y 

responsabilidades tributarias que incumben a las 

Partes en su aspecto material, formal y sancionador 

y de las consecuencias de toda índole que se 

derivarían de la inexactitud de sus declaraciones.  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- Los 

datos personales de los intervinientes serán 

tratados por el Notario autorizante, cuyos datos de 

contacto figuran en el presente documento. Si se 

facilitan datos de personas distintas de los 

intervinientes, dichos intervinientes son 

responsables de haberles informado previamente de 

todo lo previsto en el artículo 14 del Reglamento 

General de Protección de Datos (RGPD). ------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública notarial, 

de las que puede derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

llevadas a cabo por las Administraciones Públicas 

competentes, incluida la elaboración de perfiles 

para la prevención e investigación en materia de 

prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. Asimismo, los datos 

serán tratados por la Notaría para la facturación y 

gestión de clientes. ------------------------------  

A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas competentes. ------------  

Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el 

interesado. Los intervinientes tienen derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos, cuyos datos 



 

 

 

 

de contacto son accesibles en www.aepd.es. --------  

Leída por mí esta escritura, advertidos los 

comparecientes de su derecho, declaran haberla leído 

íntegramente por sí, al igual que manifiestan haber 

leído y entendido, con anterioridad a este acto y 

con ayuda de sus respectivos asesores legales, la 

totalidad del contrato que se eleva a público, y 

enterados de su contenido y efectos, consienten, 

otorgan y firman conmigo el Notario, que doy fe de 

haberme asegurado de la identidad personal de los 

comparecientes por los documentos de identidad 

reseñados en la comparecencia, de que, a mi juicio, 

los comparecientes, según intervienen, tiene 

capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura (en los 

términos antes referidos), el consentimiento ha sido 

libremente prestado, y el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes e 

intervinientes y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público extendido en catorce folios de 

papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los trece anteriores correlativos en 

orden, de la misma serie. Está la firma del 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

compareciente. Signado.- IGNACIO PAZ-ARES 

RODRIGUEZ.- Rubricados y sellado. -----------------  

       ES COPIA SIMPLE 

DILIGENCIA.--- --------------------------------  

La extiendo yo, IGNACIO PAZ-ARES RODRÍGUEZ,  

Notario autorizante de la escritura que antecede y 

que esta diligencia completa, para hacer constar 

que, por parte interesada, se me ha hecho entrega de 

original de la certificación expedida por la 

Vicesecretaria no consejera, del Consejo de 

Administración de la sociedad Grupo Ezentis, S.A., 

Doña Naiara Bueno Aybar, con el Visto Bueno del 

Presidente del mismo, don Enrique Sánchez de León 

García, cuyas firmas legitimo de la que copia con 

valor de testimonio dejo unida a la presente. -----   

En cuyos términos queda completada dicha 

escritura y subsistente en todo lo demás. ---------  

Y no teniendo que hacer constar ningún otro 

extremo más doy por terminada esta diligencia, que 

queda extendida en este único folio de papel 

timbrado que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, 



 

 

 

 

a veintisiete de enero de dos mil veintitrés de todo 

lo cual yo, el Notario, doy fe.- Signado: I. Paz-

Ares. Rubricados y sellados. ----------------------  

 ----------------------------------------------  

DILIGENCIA RELATIVA AL PROTOCOLO 318/2023. ----- 

La extiendo yo, IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, para hacer 

constar que hoy día veintiséis de enero de dos mil 

veintitrés, se ha recibido en la plataforma 

electrónica SIGNO, una copia autorizada electrónica 

de la ratificación de la presente escritura 

autorizada por el Notario de Badalona, Don Arturo 

Pérez López, otorgada el veintiséis de enero de dos 

mil veintitrés, con número 169 de orden de su 

protocolo. ----------------------------------------- 

Incorporo a esta matriz el traslado a papel de 

uso exclusivo notarial de dicha copia autorizada 

electrónica. --------------------------------------- 

Del contenido de esta diligencia, así como de 

estar extendida en el presente folio de papel 

exclusivo para documentos notariales, de cuyo total 

contenido yo, el Notario, DOY FE. - Signado: I. Paz-

Ares. Rubricados y sellados. ----------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 
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ANEXO A9 

Informe del Experto en la Reestructuración con la valoración de las garantías del 

Contrato de Financiación Sindicado y el Contrato de Financiación Sindicado ICO  

  



 

Tel: +34 914 364 195 
www.bdo.es 

Paseo de Recoletos, 37-41  
28004 Madrid 
España 

 

BDO Audiberia Abogados y Asesores Tributarios, S.L.P. es una sociedad limitada española independiente, miembro de BDO lnternational Limited, una 
compañía limitada por garantía del Reino Unido y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. 
 
Registro Mercantil de Madrid, Tomo 14.577, Sección 8ª, Folio 77, Hoja nº M-241442 (Inscripción 1ª) CIF: B-82394735. 

INFORME QUE EMITE EL EXPERTO EN LA REESTRUCTURACIÓN DE 

GRUPO EZENTIS, S.A., EZENTIZ FIELD FACTORY, S.L.U., EZENTIS 

TECNOLOGÍA, S.L.U, CORPORACIÓN EZENTIS HOLDCO, S.À.R.L. Y 

CORPORACIÓN EZENTIS INTERNACIONAL, S.À.R.L., (EN ADELANTE 

“GRUPO EZENTIS”), LA ENTIDAD BDO AUDIBERIA ABOGADOS Y 

ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.P., SOBRE EL VALOR RAZONABLE DE 

LAS GARANTIAS CONFORME A LOS ARTS. 617.5, 272 y 273.1.3º Y 

CONCORDANTES DEL TEXTO REFUNDIDO LEY CONCURSAL.  

 

 

D. PABLO ALBERT, en nombre y representación de BDO AUDIBERIA ABOGADOS Y 

ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.P., (en adelante, “BDO”) nombrado EXPERTO EN LA 

REESTRUCTURACIÓN (en adelante “ER”) de las sociedades del GRUPO EZENTIS, por 

medio del presente, emite el siguiente Informe: 

 

I.- ANTECEDENTES. 

 

I.1. En fecha 30 de noviembre de 2022, las sociedades españolas del GRUPO EZENTIS, 

presentaron escrito conjunto de comunicación de inicio de negociaciones con sus 

acreedores conforme al art.585 y siguientes del Texto Refundido de la ley 

Concursal en su redacción dada por la Ley 16/2022 de 6 de septiembre (en 

adelante, “TRLC”), que dieron origen a los siguientes procedimientos, seguidos 

ante el Tribunal de Instancia Mercantil de Sevilla:   

 

COMPAÑÍA PROCEDIMIENTO 
GRUPO EZENTIS, S.A. 1166/2022 
EZENTIS FIELD FACTORY, S.L.U. 1259/2022 
EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.U. 1258/2022 
CALATEL SPAIN, S.L. 1251/2022 
ENESYS INGENIERIA Y SEGURIDAD, S.L.,  1261/2022 
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I.2 En fecha 21 de diciembre de 2022 se dictaron Decretos por el que se tuvo por 

efectuada comunicación de apertura de negociaciones, con los efectos legales 

correspondientes. 

 

I.3. En fecha 11 de enero de 2023, tras la subsanación efectuada el 27 de enero de 

2023, se solicitó por GRUPO EZENTIS el nombramiento de BDO AUDIBERIA ASESORES 

LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L.P., como experto en la reestructuración, de acuerdo 

a lo previsto en el art. 672 TRLC. 

 

I.4. Que mediante Auto de 27 de enero de 2023, la sociedad que represento, ha sido 

designada EXPERTO EN REESTRUCTURACIONES, de GRUPO EZENTIS, representada 

por el que suscribe.  

 

I.5. En fecha 27 de febrero de 2023, Grupo Ezentis, S.A. conjuntamente con Ezentis 

Field Factory, S.L.U. y Ezentis Tecnología, S.L.U. presentaron ante el Tribunal de 

Instancia Mercantil de Sevilla, escrito solicitando la prórroga de los efectos de la 

comunicación de inicio de negociaciones con los acreedores por el plazo máximo 

de TRES meses previsto en el art. 607 TRLC, al encontrarse pendientes algunos 

aspectos de la negociación con sus acreedores, estando, a día de hoy, pendiente 

de resolución.  

 

 

EZENTIS GESTIÓN DE REDES, S.L.U.,  1255/2022 
EZENTIS INGENIERIA DE SEGURIDAD,S.L.U.,  1257/2022 
EZENTIS INTERNACIONAL,S.L.U,  1256/2022 
EZENTIS PACIFICO, S.L.U 1268/2022 
EXENTIS SERVICIOS DE GESTION, S.A.U. 1252/2022 
GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO,S.L.U. 1253/2022 
NAVENTO TECHNOLOGIES, S.L.U.,  1260/2022 
NETWORKS TEST,S.L.U.,  1254/2022 
GTS THAUMAT XXI, S.A.U. 1250/2022 
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I.6. Que Grupo Ezentis, S.A. conjuntamente con Ezentis Field Factory S.L.U. y Ezentis 

Tecnología, S.L.U. han solicitado que el ER emita informe sobre la valoración de 

las garantías, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 617.5, 272 y 273.1.3º y 

concordantes del texto refundido ley concursal. 

 

II.- ACCIONES/PARTICIPACIONES OTORGADAS COMO GARANTÍA (PRENDA) DE LA 

DEUDA FINANCIERA (FINANCIACIÓN SINDICADA ICO Y NO ICO) DEL GRUPO 

EZENTIS. 

 

II.1. Mapa de Garantías.  

 

Dentro del proceso de reorganización y restructuración del GRUPO EZENTIS se han 

liquidado y/o discontinuado diversas sociedades y el PR prevé concentrar la actividad 

en dos unidades productivas (Newco 1/Oldco) formadas, principalmente, por las 

actividades  y sociedades, cuyas acciones/participaciones se otorgaron como garantía 

(prenda) de la deuda financiera (financiación sindicada e ICO) del Grupo Ezentis: 

Ezentis Field Factory (EFF), Ezentis Tecnología (ET), Ezentis Grupo Comunicaciones y 

Sonido (CyS), Enesys Ingeniería y Seguridad (Enesys), GTS Thaumat (Thaumat), Ezentis 

Navento (Navento), Ezentis Redes Portugal (Portugal), Ezentis Network Test (NTE), 

Ezentis Colombia (Colombia) y Ezentis México S.A de C.V (México), Corporación Ezentis 

Holdco, y Corporación Ezentis Internacional, (en adelante, todas juntas, “las 

Sociedades” o “las Sociedades Pignoradas” o “ las Garantías”).  
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Sigue detalle de la estructura societaria de GRUPO EZENTIS (simplificada) junto con su 

mapa de Garantías: 

 

 

 

II.2. Reglas aplicadas para la valoración de estas garantías  

 

El valor razonable de las Garantías se ha determinado en un escenario de Pre-

Reestructuración operativa y financiera de GRUPO EZENTIS y conforme a los Arts. 272 

y 273.1.3º TRLC. 

 

En el caso de créditos garantizados con garantía real correspondientes a la financiación 

sindicada ICO y no ICO (Acreedores Garantizados Sindicado ICO y Acreedores 

Garantizados Sindicados), dado que el valor de la garantía es inferior al de la obligación 
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garantizada, el crédito por el exceso se ha tratado como no garantizado, en este caso 

como crédito ordinario, al resultar la clase que le correspondería según ley.   

 

El valor de la garantía se ha establecido, por este ER como experto independiente, de 

conformidad con principios y normas de valoración generalmente aceptados. 

 

Atendiendo a las circunstancias y a la información disponible, hemos aplicado el 

Método de Descuento de Flujos Libres de Caja (DFLC) para determinar el posible valor 

de las Sociedades Pignoradas, metodología de general aceptación por los expertos en 

valoración de compañías y negocios. 

 

Tras la aplicación a las sociedades garantes del método se ha concluido que el valor 

conjunto de las Sociedades, cuyas acciones/participaciones sociales han sido 

pignoradas en garantía de la deuda financiera de GRUPO EZENTIS, es nulo a la fecha 

de este documento.  

 

Debido a la citada valoración de las garantías, no existe parte alguna de los créditos 

que se encuentren cubiertas por el valor de las mismas, por lo que ninguno de los 

créditos correspondientes a la financiación sindicada ICO y no ICO se considera como 

crédito garantizado y por tanto privilegiado. 

 

Reproducimos a continuación el cuadro resumen del valor agregado de las garantías, 

del que, como hemos indicado, se ha extraído la conclusión del valor nulo del privilegio 

y consiguiente calificación de tales créditos como ordinarios: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

6 
 

Valor agregado Pre-restructuración Garantías   

Método DFLC    

€k VR 
Sociedades 
Pignoradas 

Resto 
sociedades 
G. Ezentis 

Total Grupo Ezentis  
PRE 

RESTRUCTURACIÓN 
Suma de valores presentes FLC 1,116     
Valor presente valor residual 51,315     
Valor de negocio (EV)  52,431 0 52,431 
Anticipo (revolving) TEF  (10,000) 0 (10,000) 
Confirming vencido que se restructura (14,939) 0 (14,939) 
Avales ejecutados (2,329) 0 (2,329) 
Otra Deuda Garantizada (2,015) 0 (2,015) 
Posición financiera neta (29,250) (118,501) (147,751) 
Otros activos y pasivos no operativos (3,558) 913 (2,645) 
Valor de las acciones (EqV) (9,660) (117,588) (127,248) 

 

 

III.- GARANTÍAS DE LA FINANCIACIÓN INTERINA CLASE A EZENTIS FIELD FACTORY. 

 

A fin de garantizar parte de la Financiación interina concedida a Ezentis Field Factory, 

S.L.U.  por parte de Electrónica Coner, S.L. (Insyte) se ha constituido prenda sobre el 

Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre la mercantil Telefónica de España, 

S.A.. (en adelante, “TdE”) y Ezentis Field Factory, S.L.U. denominado “Contrato 

Bucle”, vigente desde julio de 2022. 

 

En el PR se ha formado una Clase de Créditos formada por la Financiación Interina de 

INSYTE, que se califica como privilegiado al estar garantizado con el citado contrato 

Bucle. 

 

La deuda por la financiación interina garantizada con tal contrato asciende a la cifra 

de 8.750.000 euros, por lo que en aplicación del artículo 617.5 TRLC en relación con 

los artículos 272 y 273.1.3 TRLC y, sobre la base del cumplimiento del Plan de 

Viabilidad, puede considerarse que el valor razonable del privilegio es al menos 

equivalente a la cuantía del crédito y, por tanto, permite su calificación como 

Privilegiado. 
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El valor razonable del Contrato Bucle está intrínsecamente ligado a que, tal y como se 

prevé en el Plan de Viabilidad, el contrato siga siendo ejecutado por Ezentis Field 

Factory, S.L.U. y, al tiempo, TdE cumpla con la previsión de contratación de servicios 

que sustenta el citado Plan y que ha venido siendo confirmada por los representantes 

de la citada compañía de telecomunicaciones.      

 

Por todo ello, el ER, sobre la base del cumplimiento del Plan de Viabilidad y atendiendo 

a las proyecciones que en dicho Plan se contienen referidas a las consecuencias 

financieras de la íntegra ejecución del citado Contrato Bucle, considera razonable 

concluir que el resultado financiero del contrato, tomado como garantía, tendría un 

valor que permitiría cubrir tal importe de deuda y, por tanto, tal crédito puede ser 

calificado como privilegiado. 

 

IV. ASPECTOS RELEVANTES A CONSIDERAR DE LA VALORACIÓN DE LAS GARANTÍAS 

 

A efectos de interpretar el resultado de valoración de las Garantías, es importante 

considerar los siguientes ASPECTOS RELEVANTES: 

 

La estimación de valor razonable de las Garantías está basada, entre otros, en las 

proyecciones financieras del plan de viabilidad del GRUPO EZENTIS, elaboradas bajo 

un escenario de restructuración operativa y financiera, con una visión de empresa en 

funcionamiento, y asumiendo el mantenimiento de los contratos con clientes con 

carácter indefinido, además de la previsión del Grupo de una significativa mejora de 

márgenes de rentabilidad operativa en comparación con el histórico.  

 

Asimismo, ante un supuesto de ejecución de garantías, cabría cuestionarse como 

podría verse afectada la actividad de explotación de los contratos por las decisiones 

contractuales que pudieran adoptar los clientes (TdE, principalmente), además en su 

caso, por la capacidad de gestión de los negocios por parte de los ejecutantes. Dicho 

todo lo anterior, entendemos que el valor de las Garantías obtenido podría 

interpretarse como un valor económico determinado en un escenario óptimo. 
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La fecha del análisis de valoración de las Sociedades Pignoradas ha sido el 31 de 

diciembre de 2022, la cual se corresponde con la fecha de cierre de los últimos estados 

financieros de las Sociedades disponibles. El valor de las Garantías obtenido puede 

considerarse una referencia válida a fecha de este documento, en la medida en que 

no ha ocurrido nada que no se haya considerado en nuestro análisis que pueda afectar 

al mencionado valor según alcanza nuestro conocimiento. 

 

Dadas las incertidumbres inherentes a cualquier información concerniente al futuro, 

algunas de estas hipótesis podrían no materializarse tal y como se han definido, y 

podrían ocurrir acontecimientos no previstos. Por tanto, los resultados estimados para 

el periodo de proyección podrían no resultar en el futuro tal y como se han definido, 

afectando, por tanto, a nuestras conclusiones. 

 

Debemos mencionar que todo trabajo de valoración conlleva la realización de 

apreciaciones subjetivas y estimaciones sobre hechos futuros inciertos a la fecha de 

valoración, estando generalmente aceptado que ningún método de valoración ofrece 

resultados totalmente exactos e indiscutibles, sino rangos donde el valor calculado 

pueda razonablemente situarse. 

 

Asimismo, debe tenerse en consideración que, en el contexto de un mercado abierto, 

pueden existir precios diferentes para un activo en particular debido a factores 

subjetivos como el poder de negociación entre las partes o a distintas percepciones de 

las perspectivas futuras de la utilización del mismo. 

 

Nuestro trabajo se ha basado en información facilitada por la Dirección y asesores 

financieros de Ezentis, así como en información pública disponible a la fecha de este 

informe, habiendo asumido que la misma es completa y veraz.  

 

BDO no asume o garantiza, expresa o implícitamente, la veracidad, exactitud e 

integridad de la información contenida en este documento para la realización de 

nuestro trabajo. 
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El alcance de nuestro trabajo no ha incluido una auditoría o revisión de la situación 

patrimonial, contable, fiscal, legal, laboral, inmobiliaria, medioambiental, operativa 

o de otro tipo de Grupo Ezentis y/o las Sociedades. Por lo tanto, los riesgos, si 

existiesen, derivados de dichas situaciones, no han sido tomados en consideración en 

los cálculos de valores realizados.  

 

Por último, debemos mencionar que nuestro trabajo es de naturaleza independiente 

y, por lo tanto, no supone ninguna recomendación a los administradores, accionistas, 

acreedores y/o asesores de GRUPO EZENTIS, y terceras partes potencialmente 

involucradas, respecto a la posición que deberían tomar ante una potencial transacción 

de restructuración operativa y/o financiera de GRUPO EZENTIS. 

 

Se hace constar que todos los datos se encuentran recogidos en el Plan de 

Reestructuración depositado en Notaría en el día de hoy por Grupo Ezentis, S.A., 

Ezentis Field Factory, S.L.U. y Ezentis Tecnología, S.L.U.  

 
En Madrid, a 31 de marzo de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Pablo Albert 
EL EXPERTO EN LA REESTRUCTURACIÓN 
BDO AUDIBERIA ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.P. 
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ANEXO A10 

Acuerdos Sociales 

 
 

 

  

  



 

1 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE GRUPO EZENTIS, S.A.  

Acuerdo Único: Aprobación del plan de reestructuración de la Sociedad en todos sus 
términos, que, a su vez, requiere de forma inherente y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 631 del TRLC, la aprobación de los siguientes acuerdos que son esenciales e 
indispensables para la ejecución del referido plan de reestructuración: 

(i) la reducción del capital social de la Sociedad para compensar las pérdidas de ejercicios 
anteriores con base al balance del ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 2022 y, 
en consecuencia, la aprobación de dicho balance, 

(ii) la cesión de la deuda reestructurada (salvo la deuda pública) de la Sociedad por parte de 
Ratia Investments, S.A., 

(iii) la capitalización en Ratia Investments, S.A. de determinada deuda, 

(iv) la suscripción de un contrato de prestación de servicios entre Ezentis Tecnología, S.L.U. 
y la Sociedad, y 

(v) cualesquiera otras medidas que sean necesarias a los efectos de dar cumplimiento al Plan 
de Reestructuración. 

A los efectos de lo establecido en los artículos 160(f) y 161 LSC, aprobar en todos sus términos 
el plan de reestructuración de deuda de la Sociedad, incluyendo todas las operaciones necesarias 
para la implementación de la reorganización societaria referida en el mismo, suscrito en fecha 
31 de marzo de 2023 y que ha sido puesto a disposición de los señores accionistas con carácter 
previo a la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas y que se adjunta a la presente 
acta como Anexo I (en adelante, el “Plan de Reestructuración” y la “Reestructuración”). 
Por medio del Plan de Reestructuración, la Sociedad procede a la refinanciación de la deuda 
financiera y no financiera descrita en el Plan de Reestructuración (en adelante, la “Deuda 
Afectada”), y a acordar una reducción de su capital social a los efectos de restablecer el 
equilibrio entre el capital y el patrimonio.  
 
El Plan de Reestructuración incluye una serie de actuaciones societarias son absolutamente 
necesarias por ser intrínsecas a y necesarias para la reducción de capital proyectada.  En 
consecuencia, la aprobación del Plan de Reestructuración implica la aprobación de estas 
operaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 631 del Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal (el 
“TRLC”):  
 
(i) la reducción del capital social de la Sociedad para compensar las pérdidas de ejercicios 

anteriores con base al balance del ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 2022 y, 
como paso previo indispensable, la aprobación de dicho balance. 

 



 

2 

A la vista del informe preparado por el consejo de administración de la Sociedad, la 
Sociedad considera conveniente compensar pérdidas de los ejercicios anteriores (con la 
finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la Sociedad 
disminuido por consecuencia de pérdidas) conforme a los arts. 320 y siguientes de la Ley 
de Sociedades de Capital. En consecuencia, se acuerda reducir el capital social de Grupo 
Ezentis, S.A., en la suma de 139.032.240,00 euros, mediante la reducción del valor 
nominal de cada una de las 463.640.800 acciones sociales, actualmente fijado en 0,30 
euros, en la suma de 0,299870589473575 euros, quedando por tanto fijado en 
0,000129410526425 euros por acción y siendo el capital social resultante de 60.000 euros. 

La reducción del capital social acordada se realiza con base en el balance de Grupo 
Ezentis, S.A. incluido en las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2022, el cual fue formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su 
reunión de 27 de febrero de 2023 y verificado el 28 de febrero de 2023 por KPMG 
Auditores, S.L., auditor de cuentas de la Sociedad, y que es aprobado por la Junta General 
de Accionistas como paso previo indispensable para la operación de reducción del capital 
social de acuerdo con el artículo 323 LSC. Del meritado balance, que se incorporará junto 
con el informe especial del auditor a la escritura de ejecución de la reducción de capital 
social, se desprenden unas pérdidas de DOSCIENTOS DOS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL EUROS (202.599.000,00 €). 

A los efectos de computar la reducción de capital necesaria para reequilibrar los fondos 
propios de forma que la sociedad no esté en causa de disolución, se han computado las 
pérdidas conforme a lo dispuesto por el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, 
de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad. 

Se deja expresa constancia de que no se ha propuesto la previa aplicación de las reservas 
libres y de la reserva legal a la compensación de pérdidas, de conformidad con el artículo 
322.2 LSC, en tanto que las reservas de la Sociedad son negativas. 

De acuerdo con la finalidad de la reducción del capital social no procede el abono de 
cantidad ninguna a los accionistas. 

En virtud de la Reestructuración (que lleva aparejada la reducción del capital social de la 
Sociedad de forma inherente) se reestablecerá la situación patrimonial de la Sociedad. 

La reducción de capital queda ejecutada en este mismo acto por la sola voluntad de la 
Junta General (sin perjuicio de los actos de formalización que competen al órgano de 
administración), dado que, atendida la finalidad de la reducción del capital social, 
conforme al artículo 335.a) de la LSC y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 631 del 
TRLC no existe derecho de oposición de los acreedores a la reducción. 

Se hace constar que, tras la ejecución de la reducción del capital social, la reserva legal no 
excede del 10% del capital social. Igualmente se hace constar que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 335 a) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, atendida la finalidad de la 
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reducción del capital social, los acreedores no podrán oponerse a la misma. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 319 LSC, el acuerdo de reducción de capital se 
publicará en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y en la página web de la Sociedad. 

De conformidad con lo anterior, se modifica el artículo 5 de los estatutos sociales de la 
Sociedad, que en lo sucesivo tendrá el siguiente tenor literal: “Artículo 5. Capital Social 
El capital social se fija en SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), representado por 
CUATROCIENTAS SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTAS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTAS (463.640.800) acciones de la misma clase y serie, de 
0,000129410526425 de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas, 
representadas por medio de anotaciones en cuenta”.  

 
(ii) la cesión de la deuda reestructurada (salvo la deuda pública) de la Sociedad por parte de 

Ratia Investments, S.A. 
 

Cesión de la Deuda Reestructurada (salvo la Deuda Pública) de la Sociedad por parte de 
Ratia Investments, S.A. 

 
(iii) la capitalización en Ratia Investments, S.A. de determinada deuda. 

 
Capitalización en Ratia Investments, S.A. de (i) la Deuda Interina otorgada por Insyte 
Instalaciones, S.A. y Excelsior Times, S.L.U., por importe agregado de DIECISEIS 
MILLONES DE EUROS (16.000.000,00 €) y (ii) los CINCO MILLONES DE EUROS 
(5.000.000,00 €) de deuda no sostenible correspondientes a los Financiadores del Dinero 
Nuevo, tal y como dicho término se define en el Plan de Reestructuración. Tras la 
capitalización, la Sociedad pasará a tener un cinco por ciento de participación (de forma 
indirecta) en Ratia Investments, S.A. que será, a su vez, titular al cien por cien de Ezentis 
Field Factory, S.L.U. y mantendrá el cien por cien (también de forma indirecta) de Ezentis 
Tecnología, S.L.U. 
 

(iv) la suscripción de un contrato de prestación de servicios entre Ezentis Tecnología, S.L.U. 
y la Sociedad. 

 
Suscripción de un contrato de prestación de servicios a valor de mercado entre Ezentis 
Tecnología, S.L.U. y la Sociedad por el cual la Sociedad percibirá ingresos de Ezentis 
Tecnología, S.L.U., con los que se satisfará la deuda no reestructurada de la Sociedad 
(deuda con administraciones públicas). 
 

(v) cualesquiera otras medidas que sean necesarias a los efectos de dar cumplimiento al Plan 
de Reestructuración. 

Asimismo, aprobar, confirmar y ratificar la presentación ante la Sección 1ª del Tribunal de 
Instancia Mercantil de Sevilla de la solicitud de homologación judicial del Plan de 
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Reestructuración, a los efectos, entre otros, de extender las previsiones del Plan de 
Reestructuración a todos los acreedores de Deuda Afectada que no hubiesen suscrito o votado 
a favor del Plan de Reestructuración. 
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2 Líneas de 
Negocio

•Mercado: inversiones en infraestructuras (CAPEX)

•Foco de los clientes en su "Core Business“, lo que implica una 
externalización creciente de las fases de diseño, logística y despliegue

•Logística como valor añadido al Despliegue y O&M

Introducción

Servicio 

Esencial 
Infraestructuras 

telecomunicaciones 

y eléctricas

245M€ (1)

Cartera Dic.22 

(Contratos multianuales)

134M€
Ingresos FY22

(España y Portugal)

c.1500
Empleados en 

España

Principales KPIs 2022 – Perímetro Iberia

EZE | Introducción al Grupo – Resumen

Cadena de valor

Operación MantenimientoDespliegueDiseño LogísticaPlanificación

DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

•Mercado: stock de infraestructuras (OPEX)

•Contratos a medio plazo (3-5 años) plurianuales y recurrentes 
que refuerzan la resiliencia del negocio

•Márgenes estables con incentivos por calidad y ajuste por inflación

El negocio del Grupo se centra en el servicio de “última milla” de

desarrollo, operación y mantenimiento de la infraestructura para llevar

los servicios de telecomunicaciones y energía al cliente final.

Grupo Ezentis tiene más de 60 años de experiencia acumulada en el

sector de instalaciones de red y telecomunicaciones, contando con

c.1.500 empleados en España.

Grupo Ezentis es un key player en el desarrollo de infraestucturas en los 

mercados de energía y telecomunicaciones.

Durante 2022 el Grupo ha cesado su actividad en LATAM (Chile, Brasil y

Perú) y Europa (Alemania), centrando su negocio core en España y

Portugal como socio clave del principal cliente del Grupo (Telefónica) en

los próximos años. Sigue manteniendo actividad no relevante en

Colombia y México con ingresos de 16M€.

El Grupo Ezentis tiene un Modelo de Negocio con presencia en toda la cadena de valor, con un alto enfoque en “última milla” (Operación y Mantenimiento)

Grupo Ezentis es un grupo empresarial referente en el mercado español de despliegue,

operación y mantenimiento de infraestructuras en los sectores de telecomunicaciones y energía

(1) España (98%) y Portugal (2%).

167M€
Deuda Financiera
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Principales Clientes Servicios Principales actividades

• Diseño, Ingeniería y Ejecución de proyectos de Redes de
Telecomunicaciones IP y Tetra para grandes Clientes

• Desarrollo , Integración y Mantenimiento de aplicaciones informáticas para las
Administraciones Públicas

• Soluciones y Productos propios para la implantación de proyectos IoT
(Internet of Things)

• Sistemas de alarmas y control de acceso y presencia.

• Servicios de apoyo a la gestión de infraestructuras.

• Diseño, Ingeniería y Ejecución de proyectos de Redes de
Telecomunicaciones IP y Tetra para grandes Clientes

• Desarrollo , Integración y Mantenimiento de aplicaciones informáticas para las
Administraciones Públicas

• Soluciones y Productos propios para la implantación de proyectos IoT
(Internet of Things)

• Sistemas de alarmas y control de acceso y presencia.

• Servicios de apoyo a la gestión de infraestructuras.

• Evaluación, diseño e ingeniería de redes de fibra óptica multipar y de 
cableado estructurado.

• Instalación y mantenimiento de redes de cobre, ADSL y FTTH.

• Redes privadas y proyectos especiales para empresas, y asistencia, instalación y 
mantenimiento de equipos.

• Desarrollo de sistemas de apoyo a la explotación (OSS), especialmente sistemas 
de información geográfica.

• Evaluación, diseño e ingeniería de redes de fibra óptica multipar y de 
cableado estructurado.

• Instalación y mantenimiento de redes de cobre, ADSL y FTTH.

• Redes privadas y proyectos especiales para empresas, y asistencia, instalación y 
mantenimiento de equipos.

• Desarrollo de sistemas de apoyo a la explotación (OSS), especialmente sistemas 
de información geográfica.

Teleco 
Iberia

Tecnología y 
otros 

negocios

Ingresos
FY22 

% s. 
Total 

24M€ c.18% 

110M€ c.82% 

134M€

El 82% del negocio del Grupo en Iberia corresponde con el área de Telecomunicaciones, que

en el FY22 alcanzó un volumen de negocio de c.110M€

Principales líneas de actividad en Iberia

EZE | Introducción al Grupo – Líneas de Negocio Iberia

(1)

(1) España representa el 95% del Negocio de Telecomunicaciones (105M€) y Portugal el 5% (5M€)
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CORPORACIÓN EZENTIS INTERNATIONAL, S.A.R.L.CORPORACIÓN EZENTIS INTERNATIONAL, S.A.R.L.

EZENTIS GESTIÓN DE 

REDES, S.L.U. 

EZENTIS GESTIÓN DE 

REDES, S.L.U. 

CORPORACIÓN EZENTIS HOLDCO, S.A.R.L.CORPORACIÓN EZENTIS HOLDCO, S.A.R.L.

INGENIERÍA CELULAR 

PANAMERICANA, S.A. de CV

INGENIERÍA CELULAR 

PANAMERICANA, S.A. de CV

GTS THAUMAT, XXI, S.A.U.GTS THAUMAT, XXI, S.A.U.

GRUPO 

COMUNICACIONES Y 

SONIDO, S.L.U.

GRUPO 

COMUNICACIONES Y 

SONIDO, S.L.U.

NAVENTO 

TECHNOLOGIES, S.L.U

NAVENTO 

TECHNOLOGIES, S.L.U

EZENTIS TECNOLOGÍA, 

S.L.U.

EZENTIS TECNOLOGÍA, 

S.L.U.

ENESYS INGENIERÍA Y 

SEGURIDAD, S.L.

ENESYS INGENIERÍA Y 

SEGURIDAD, S.L.

EZENTIS DEUTSCHLAND 

GmbH

EZENTIS REDES 

PORTUGAL, UNIPESSOAL 

LDA.

EZENTIS REDES 

PORTUGAL, UNIPESSOAL 

LDA.

INSTAL-LACIONS PARERA 

REDES PROYECTOS Y 

MANTENIMIENTOS, S.L.

GRUPO EZENTIS, S.A.GRUPO EZENTIS, S.A.

EZENTIS FIELD 

FACTORY, S.L.U.

EZENTIS FIELD 

FACTORY, S.L.U.

EZENTIS SERVICIOS DE 

GESTIÓN, S.A.U. 

EZENTIS SERVICIOS DE 

GESTIÓN, S.A.U. 
EZENTIS PACÍFICO, S.L.U. EZENTIS PACÍFICO, S.L.U. 

EZENTIS MÉXICO, S.A. de 

CV

EZENTIS MÉXICO, S.A. de 

CV

EZENTIS CHILE, S.A.

TECNET, S.A.

RADIOTRONICA 

CONSTRUCCIONES, S.A. 

NETWORKS TEST, 

S.L.U.

NETWORKS TEST, 

S.L.U.

EZENTIS COLOMBIA, 

S.A.S.

EZENTIS COLOMBIA, 

S.A.S.

Holding Holding

Holding

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

Organigrama actual de Grupo Ezentis, S.A.

RASELO, S.A.

EZENTIS ARGENTINA, S.A.

EZENTIS ENERGÍA, SPA.

Holding

Holding

100%

100%

100%

100%

100%

95%
5%

100%

100%

Cese de Actividad

EZE | Introducción al Grupo - Organigrama actual

Nota: Colombia y México continúan teniendo actividad residual con facturación de 16M€ y un resultado neto de 0€.

100%

EZENTIS INTERNACIONAL, 

S.L.U.

EZENTIS INTERNACIONAL, 

S.L.U.

EZENTIS BRASIL, S.A.

(99,99% Ezentis Internacional 

y 0,01% Ezentis Pacífico)

Holding

CALATEL SPAIN, S.L.CALATEL SPAIN, S.L.

EZENTIS PERÚ, S.A.C.

Holding

100%

78,5%5,3%

• En 2022 el Grupo ha cesado su actividad en los principales países de LATAM (Chile, Brasil y Perú) y Europa (Alemania), para centrar su actividad en la Península

Ibérica.

• El cese de actividad en las regiones extranjeras se está desarrollando vía procedimientos concursales estimando que finalizan en sus correspondientes jurisdicciones

sin afectar al perímetro español.

• En 2022 el Grupo ha cesado su actividad en los principales países de LATAM (Chile, Brasil y Perú) y Europa (Alemania), para centrar su actividad en la Península

Ibérica.

• El cese de actividad en las regiones extranjeras se está desarrollando vía procedimientos concursales estimando que finalizan en sus correspondientes jurisdicciones

sin afectar al perímetro español.

100%100%

100%

100% 100% 100%

100%

100%
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EZE | Introducción al Grupo - Contexto de la situación del Grupo (I/II)

A Continuación se describe el hilo temporal de los acontecimientos que explican la situación actual del Grupo, así como los principales hitos y
consideraciones a tener en cuenta:

La llegada del Covid-19 tuvo un impacto directo en la estrategia corporativa del Grupo, ya que supuso la paralización de los Planes de

Inversión y Expansión de los principales clientes en los mercados donde operaba la Compañía, deteriorando el negocio del Grupo en todas las

regiones y de manera más relevante en el Pacífico.
2020

Sep-22

Ene-21

Mar-21

Jun-21

-

Nov-21

José Elías reinvierte y aumenta el capital máximo por importe nominal y efectivo de 19,8M€ (inversión total 39,6M€)

El Grupo informa que varias de sus filiales de la región Pacífico (en Chile, Perú, Colombia y México) han suscrito un contrato de

compraventa con Integrum International por importe de 43,7M€. La operación finalmente no llega a cerrarse.

Aprobación por parte del Consejo de la fusión con Rocío Servicios Fotovoltaicos (Rocío), compañía controlada por el empresario Jose Elías Navarro, si

bien, la CNMV concluyó en Noviembre que no concurrirían los requisitos exigibles para la posible concesión de dispensa de OPA.

Solicitud de Preconcurso Voluntario de Acreedores, de todas las sociedades españolas debido a la situación de insolvencia inminente en la que se

encuentra el Grupo.

El Consejo acuerda presentar la comunicación de apertura de negociaciones con los acreedores habilitando un tiempo adicional para

alcanzar los acuerdos necesarios con estos.

Se presenta una solicitud de apoyo público temporal con cargo al Fondo de Apoyo a la solvencia de Empresas Estratégicas por un importe de

70M€. Solicitud que es desestimada por parte de SEPI.

La filial de Alemania presenta una declaración de insolvencia e inicia el concurso de acreedores.

Jun-22

Derivado de las tensiones de liquidez en las que se encuentra el Grupo se produce el incumplimiento del pago de la cuota

correspondiente del préstamo sindicado en enero 2022.

Solicitud y aprobación de “waiver” de pacto de espera.

Ene 22 –
may 22

Se firma un acuerdo de inversión entre Ezentis y Eléctrica Nuriel S.L.U (sociedad controlada por José Elías, principal accionista de Grupo

Excelsior) para regular la entrada del inversor como socio estratégico e industrial en el capital de la Sociedad con el objetivo de desarrollar

oportunidades de negocio y fortalecer la situación financiera de Ezentis. La entrada del nuevo inversor se produce a través de un aumento

del capital social mediante aportaciones dinerarias de 19,8M€ y la emisión y puesta en circulación de c.66M de nuevas acciones de la

Sociedad.

El Consejo de Administración acuerda presentar al Juzgado competente de Sevilla, tras haber recibido conformidad de la mayoría de los

acreedores del grupo, la comunicación de apertura de negociaciones con los acreedores para alcanzar un plan de reestructuración conforme a lo

previsto en los artículos 583 y siguientes de la nueva ley concursal.

27 de febrero de 2023 solicitud de prórroga de los efectos de la comunicación de inicio de negociaciones. presentada el 30 de noviembre.

Nov-22

-

Feb 23
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Premisas del Plan de Viabilidad

EZE | Introducción al Grupo - Contexto de la situación del Grupo (II/II)

1. Perímetro con viabilidad y sociedades afectadas en el Plan de Reestructuración

• Reestructuración y viabilidad del negocio de España y Portugal (manteniendo las inversiones en Colombia y México sin afectar al perímetro Español), y discontinuar el resto

de actividades con negocios en el extranjero o holdings que no afectan al Plan de Reestructuración ni a la viabilidad del Grupo.

• El Plan de Reestructuración afectará a 3 sociedades españolas (Ezentis Field Factory S.A.(EFF), Ezentis Tecnología S.A.(ET)y Grupo Ezentis S.A.), que representan el 91% de

los ingresos del perímetro activo de Iberia, el 100% de la deuda financiera, el 96% de la deuda comercial y el 92%de la deuda con Administraciones Públicas.

Adicionalmente, el Plan extiende sus efectos en relación con los acreedores comunes de estas sociedades con las dos sociedades luxemburguesas, por ser necesaria su

afectación para garantizar la adopción y cumplimiento del Plan. El presente documento no incluye un Plan de Viabilidad individualizado para dichas sociedades, dado que (i)

por la propia naturaleza de las sociedades luxemburguesas, cuyo único objeto es la tenencia de acciones, su endeudamiento y actual insolvencia deriva exclusivamente del

Contrato de Financiación Sindicada de fecha 6 de noviembre de 2018 y la Financiación Sindicada ICO; (ii) como consecuencia de los Planes de Reestructuración de dichas

sociedades, el deudor principal (Corporación Ezentis Internacional S.à.r.l) de la Financiación Sindicada de dicho Contrato es sustituido por Grupo Ezentis, S.A., sin perjuicio

de la posterior cesión de dicha posición a NewCo, y los efectos de la reestructuración financiera en la Sindicación ICO se extienden también a las sociedades luxemburguesas,
quedando justificada la viabilidad de las mismas en la medida en que se asegura la viabilidad de su sociedad dominante (Grupo Ezentis SA) y del negocio que se transmite a

su cesionaria, así como de las sociedades sobre las que participa (directa o indirectamente al 100% en EFF y ET).

2. Financiación Interina y Dinero Nuevo

• Financiación interina por 14,8M€ concedida por Telefónica mediante anticipos comerciales que se han ido renovando durante las negociaciones del Plan de

Reestructuración.

• Aportación de 21M€ de financiación en el primer semestre de 2023: i) 16M€ de Financiación Interina aportada por antiguos y nuevos inversores en las tres

sociedades afectadas por el Plan de Reestructuración para cubrir las necesidades de caja operativas y asegurar la continuidad del Grupo durante las negociaciones del Plan

(entrada de fondos en el periodo ene.23 – abr.23), y ii) 5M€ de Dinero Nuevo de los acreedores financieros que permitan asegurar el éxito de la reestructuración dotando

de liquidez al Grupo para afrontar los pagos necesarios para el cumplimiento del Plan de Restructuración.

• La nueva financiación aportada por nuevos inversores (Insyte Instalaciones), accionista principal (Grupo Excelsior) y acreedores financieros, dará acceso al capital de la

sociedad NewCo Telecomunicaciones, sociedad matriz que englobará el negocio de Telecomunicaciones (ver punto 3). NewCo Telecomunicaciones estará también participada

en un 5% por Grupo Ezentis S.A.

3. Reestructuración Societaria segregando las actividades en dos perímetros (Telecomunicaciones y Resto de Negocios)

• Perímetro NewCo (Negocio Teleco): perímetro que tiene el negocio de telecomunicaciones de iberia (principalmente la sociedad Ezentis Field Factory S.A., a la que se le

traspasarán los contratos de Telefónica de Ezentis Tecnología y la sociedad Ezentis Redes Portugal). Estará encabezado por una sociedad de nueva creación, en cuyo capital

participarán los antiguos y nuevos inversores que aportan Financiación Interina y, también, los acreedores financieros que desembolsan Dinero Nuevo para financiar las

necesidades del Grupo en el corto plazo imperativo para la viabilidad. Este perímetro es el que atiende toda la deuda reestructurada financiera y no financiera.

• Perímetro OldCo (Otros negocios): perímetro cuya actividad es Tecnología y otros negocios no Teleco que incluirá como sociedad cabecera a Grupo Ezentis S.A., junto con el

negocio de Ezentis Tecnología de Iberia y el resto de sociedades españolas con viabilidad (ver slide 10).

4. Deuda Sostenible

• La deuda financiera sostenible para el Grupo se ha estimado en 43M€ sobre los 167M€ actuales.

• La deuda comercial del Grupo se afecta con los siguientes calendarios de pago y quitas:

• Grupo Ezentis, con proveedores de servicios no operativos, constituyen deuda afectada por el Plan de Reestructuración aplicando quita del 20% y pago a 12 meses

desde septiembre 2023 para todos los proveedores menos Telefónica, que tendrá un calendario de pagos en 24 meses a partir de septiembre 2024.

• Administraciones Públicas:

• AEAT: afectación del crédito público con aplazamiento de 4 cuotas por importe de 2,4M€ en EFF y 0,8M€ en Grupo Ezentis con pago en 12 meses.

• Seguridad Social: aplazamiento de 4 cuotas de EFF (2,5M€) y ET (0,8M€).

Perímetro NewCo (Negocio Teleco)

Tecnología (2) CYS Enesys
Network 

TestEFF
Contratos 

Telefónica (1) Portugal Estructura
Grupo 
Ezentis

Perímetro OldCo (Otros negocios)

SociedadesCcontratos / Costes de Estructura

(1) Al negocio Teleco (NewCo) se traspasan los contratos de Telefónica que actualmente están suscritos con la Sociedad Ezentis Tecnología. 

(2) Tecnología incluye Navento a efectos de presentación del Plan de Viabilidad.
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1. Afectación deuda comercial Grupo Ezentis -
proveedores no operativos (quita 20%).

2. Adaptación de la estructura de personal a los
contratos en vigor

EZE | Introducción al Grupo - Resumen Hoja Ruta Plan Reestructuración

Premisas del Plan de Viabilidad

1 2 3
Situación Actual Situación Post ReestructuraciónPrincipales Premisas

Deuda Financiera (3)

167M€

Deuda Financiera (3)

167M€

Reducción de la deuda financiera de 167M€ a 43M€,
tras la aplicación de quitas con el Plan de Reestructuración.

Financiación interina por 14,8M€ concedida por
Telefónica mediante anticipos comerciales que se han
ido renovando durante las negociaciones del Plan de
Reestructuración.

16M€ de Financiación Interina por nuevos inversores
(Insyte Instalaciones – 10M€) y Grupo Excelsior (6M€) que
se capitalizará en la sociedad cabecera del perímetro
NewCo (NewCO Telecomunicaciones) y 5M€ de Dinero
Nuevo aportado por los acreedores financieros.

El Dinero Nuevo de los Acreedores Financieros es un
préstamo super senior que permitirá a los acreedores
financieros: i) capitalizar por cada euro de Dinero Nuevo 1€
de Deuda No Sostenible que corresponderá con un 20% de
las acciones de la NewCo y ii) una mayor deuda sostenible
por importe de 6,25M€ (1,25€ por cada 1€ de dinero
nuevo).

GRUPO EZENTIS S.A.GRUPO EZENTIS S.A.

Negocio 

Discontinuado

Negocio 

Discontinuado

Ezentis Tecnología SLUEzentis Tecnología SLU

Resto de 

Sociedades Viables

Resto de 

Sociedades Viables

NewCo TelecomunicacionesNewCo Telecomunicaciones

Ezentis Field FactoryEzentis Field Factory

Ezentis Field 

Factory SLU

Ezentis Field 

Factory SLU

Grupo Ezentis SA (OldCo)Grupo Ezentis SA (OldCo)

Ezentis TecnologíaEzentis Tecnología

Resto de Sociedades ViablesResto de Sociedades Viables

2.3 Segregación del Negocio

Negocio de Telecomunicaciones

Resto de negocios no telecomunicaciones 

P. OldCo

P. NewCo

(1) En FY22 se ha cesado la actividad de la sociedad Instalaciones Parera Redes Proyectos y Mantenimientos, S.L y a 31.12.2022 se ha desinvertido Ezentis Ingeniería de Seguridad

(2) El EBITDA mostrado corresponde con el estimado en el FY25E en el Plan de Viabilidad.

(3) La Deuda Financiera no Incluye la de las sociedades discontinuadas (LATAM  y Alemania)

(*) Participación indirecta del 5% en NewCo Telecomunicaciones a través de la sociedad Luxemburguesa.

12M€

EBITDAEBITDA

Grupo Comunicaciones y 

Sonidos, SLU

Grupo Comunicaciones y 

Sonidos, SLU

Ezentis Redes Portugal, 

Unipessoal LDA

Ezentis Redes Portugal, 

Unipessoal LDA

GTS Thaumat. XXI SAUGTS Thaumat. XXI SAU

Enesys Ingeniería y 

Seguridad, SL

Enesys Ingeniería y 

Seguridad, SL

Navento Technologies, 

SLU

Navento Technologies, 

SLU

Segregación del negocio de telecomunicaciones en un
nuevo perímetro (NewCo) que será titular de la Deuda
Financiera Sostenible.

100%
100%

100%

100%

2.4 Otras Medidas

Ezentis Gestión de 

Redes SLU

Ezentis Gestión de 

Redes SLU

Network Test, SLUNetwork Test, SLU

Ezentis Colombia SASEzentis Colombia SAS

Ezentis Pacífico SLUEzentis Pacífico SLU

Ezentis México SAEzentis México SA

Ingeniería Celular 

Panamericana SA

Ingeniería Celular 

Panamericana SA

(1)

2.2 Deuda Financiera Sostenible

2.1 Financiación Interina y Dinero Nuevo

Ezentis Redes PortugalEzentis Redes Portugal

Deuda 
Financiera

Deuda 
Financiera

43M€

0,1M€

EBITDAEBITDA

Deuda 
Financiera

Deuda 
Financiera

Perímetro 

con el 

negocio No 

telecomunica

ciones sin 

deuda 

financiera

5%(*)

42,5% 32,5% 20%

(2)

Navento TechnologiesNavento Technologies

Grupo Comunicaciones y 

Sonidos

Grupo Comunicaciones y 

Sonidos

GTS ThaumatGTS Thaumat

Enesys Ingeniería y 

Seguridad

Enesys Ingeniería y 

Seguridad

100%

100%

(2)

Insyte

Instalaciones
Grupo Excelsior

Acreedores 

Financieros

Contratos de 

Telecomunicaciones de 

Ezentis Tecnología
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EZE | Sociedades Afectadas y Organigrama Post Reestructuración

EZENTIS REDES 

PORTUGAL, UNIPESSOAL 

LDA.

EZENTIS REDES 

PORTUGAL, UNIPESSOAL 

LDA.

GRUPO EZENTIS, S.A.GRUPO EZENTIS, S.A.

EZENTIS FIELD FACTORY, 

S.L.U.

EZENTIS FIELD FACTORY, 

S.L.U.

100%

NEWCO 

TELECOMUNICACIONES

NEWCO 

TELECOMUNICACIONES

ACREEDORES 

FINANCIEROS

ACREEDORES 

FINANCIEROS

Negocio No 

Telecomunicaciones 

– Perímetro OldCo

GRUPO EXCELSIORGRUPO EXCELSIORINSYTE INSTALACIONESINSYTE INSTALACIONES

5%

32,5% 20%

42,5%

Negocio Telecomunicaciones –

Perímetro NewCo

CORPORACIÓN EZENTIS HOLDCO, S.A.R.L.CORPORACIÓN EZENTIS HOLDCO, S.A.R.L.

CORPORACIÓN EZENTIS INTERNATIONAL, S.A.R.L.CORPORACIÓN EZENTIS INTERNATIONAL, S.A.R.L.

EZENTIS TECNOLOGÍA 

NEWCO

EZENTIS TECNOLOGÍA 

NEWCO

EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.U.EZENTIS TECNOLOGÍA, S.L.U.

GRUPO COMUNICACIONES Y 

SONIDO, S.L.U.

GRUPO COMUNICACIONES Y 

SONIDO, S.L.U.

GTS THAUMAT XXI, S.A.U.GTS THAUMAT XXI, S.A.U.

NAVENTO TECHNOLOGIES, S.L.U.NAVENTO TECHNOLOGIES, S.L.U.

ENESYS INGENIERÍA Y SEGURIDAD, 

S.L.

ENESYS INGENIERÍA Y SEGURIDAD, 

S.L.

INSTAL-LACIONS PARERA REDES 

PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS, S.L.

EZENTIS DEUTSCHLAND 

GmbH

EZENTIS GESTIÓN DE REDES, 

S.L.U.

EZENTIS GESTIÓN DE REDES, 

S.L.U.

NETWORKS TEST, S.L.U.NETWORKS TEST, S.L.U.

EZENTIS PACÍFICOEZENTIS PACÍFICO

CALATEL SPAIN, S.L.CALATEL SPAIN, S.L.

EZENTIS COLOMBIA, S.A.S.EZENTIS COLOMBIA, S.A.S.

EZENTIS SERVICIOS DE 

GESTIÓN, S.A.U.

EZENTIS SERVICIOS DE 

GESTIÓN, S.A.U.

EZENTIS MEXICO, S.A. de C.V.EZENTIS MEXICO, S.A. de C.V.

INGENIERIA CELULAR 

PANAMERICANA, S.A. de C.V.

INGENIERIA CELULAR 

PANAMERICANA, S.A. de C.V.

EZENTIS INTERNACIONAL, 

S.L.U.

EZENTIS INTERNACIONAL, 

S.L.U.

Sociedades Pacifico sin actividad

EZENTIS BRASIL, S.A.

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%100%

100%

100%

100%

100%

0,01%

99,99%

100%

100%

Sociedades afectadas Plan de 
Reestructuración

Sociedades afectadas Plan de 
Reestructuración

Nota: la tabla de deuda reestructurada no muestra la deuda afectada con la AEAT de Grupo Ezentis SA (0,8M€).

100%

100%

Deuda Reestructurada y Cuentas a pagar asumidas

Concepto M€

Deuda Financiera Grupo Ezentis - traspasada a NewCo 22,4  

Deuda Financiera Ezentis Tecnología - traspasada a EFF 0,2    

Deuda Financiera Ezentis Field Factory 8,8    

Deuda Financiera 31,4  

Dinero Nuevo Acreedores Financieros 5,0    

Prima por Dinero Nuevo 6,3    

Deuda Dinero Nuevo Acreedores Financieros 11,3  

Total Deuda Financiera Reestructurada 42,7  

Financiación Interina Telefónica 14,8  

Deuda Comercial reestructurada Grupo Ezentis - traspasada a EFF 2,8    

Deuda AEAT - EFF 2,4    

Total Deuda Reestructurada en NewCo 62,7  

Cuenta por Pagar NewCo con ET por traspaso contratos 2,9    

Total Deuda Reestructurada NewCo + Cuenta por Pagar ET / Grupo 65,6  
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EZE | Plan de Viabilidad | Principales Magnitudes por Perímetro

• El volumen de negocio del perímetro OldCo se estima c.22,7M€ con un
crecimiento anual del c.1,2% y break even de EBITDA en 2023, a partir
2024 incremento progresivo hasta 0,3M€ en 2027E y 2028E.

• Los ingresos mostrados no incluyen la refacturación de los gastos de estructura
por parte de Grupo Ezentis S.A.

• Estructura incluye los gastos de estructura soportados por Grupo Ezentis así
como por el resto de sociedades.

• El volumen de negocio del perímetro OldCo se estima c.22,7M€ con un
crecimiento anual del c.1,2% y break even de EBITDA en 2023, a partir
2024 incremento progresivo hasta 0,3M€ en 2027E y 2028E.

• Los ingresos mostrados no incluyen la refacturación de los gastos de estructura
por parte de Grupo Ezentis S.A.

• Estructura incluye los gastos de estructura soportados por Grupo Ezentis así
como por el resto de sociedades.

El Plan de Viabilidad del perímetro NewCo contempla el mantenimiento de los contratos

actuales, que se estima que representen c.88% del volumen de negocio en el FY23, así como

capturar nuevo negocio principalmente del principal cliente

OldCo

EFF

Portugal

NewCo

• El volumen de negocio del perímetro NewCo alcanza en FY23 los 117,6
M€ con una tasa de crecimiento anual del 4,3% impulsado por el nuevo
negocio que se estima capturar principalmente del principal cliente.

• El EBITDA proyectado para FY23E se sitúa en 10M€ (8,5%) y se estima un
incremento progresivo hasta los 14M€ en FY28E, explicado principalmente
por el mayor volumen de negocio proyectado lo que supone un menor
apalancamiento operativo cada año.

• El volumen de negocio del perímetro NewCo alcanza en FY23 los 117,6
M€ con una tasa de crecimiento anual del 4,3% impulsado por el nuevo
negocio que se estima capturar principalmente del principal cliente.

• El EBITDA proyectado para FY23E se sitúa en 10M€ (8,5%) y se estima un
incremento progresivo hasta los 14M€ en FY28E, explicado principalmente
por el mayor volumen de negocio proyectado lo que supone un menor
apalancamiento operativo cada año.

Perímetro NewCo - Negocio TelecomunicacionesPerímetro NewCo - Negocio Telecomunicaciones Perímetro OldCO - Otros NegociosPerímetro OldCO - Otros Negocios

Estructura

Tecnología

Costes HQ

Enesys

CYS

Thaumat

G. Ezentis

Nota: Cifras expresadas en miles de euros.

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Ingresos 13.126    13.934    14.342    14.762    15.057    15.358    
M. Contrib. 1.601      1.750      1.819      1.884      1.922      1.964      

% M. Contrib. 12,2%    12,6%    12,7%    12,8%    12,8%    12,8%    

Ingresos 2.510      3.007      3.067      3.128      3.191      3.222      
M. Contrib. 451        541        571        601        632        633        

% M. Contrib. 18,0%    18,0%    18,6%    19,2%    19,8%    19,6%    

Ingresos 5.703      3.694      3.765      3.837      3.914      3.983      
M. Contrib. 728        544        568        594        620        644        

% M. Contrib. 12,8%    14,7%    15,1%    15,5%    15,9%    16,2%    

Ingresos 1.343      1.370      1.397      1.425      1.454      1.468      

M. Contrib. 257        268        280        293        305        310        

% M. Contrib. 19,1%    19,6%    20,1%    20,5%    21,0%    21,1%    

Ingresos 2.111      2.120      2.138      2.157      2.177      2.197      
EBITDA 61          62          62          63          63          64          

% M. EBITDA 2,9%      2,9%      2,9%      2,9%      2,9%      2,9%      

Costes refacturados HQ (2.111)     (2.120)     (2.138)     (2.157)     (2.177)     (2.197)     

Ingresos 22.682    22.004    22.570    23.152    23.615    24.032    

M. Contrib. 3.035      3.103      3.239      3.371      3.480      3.551      

% M. Contrib. 13,4%    14,1%    14,4%    14,6%    14,7%    14,8%    

Gasto Estructura (3.016)     (2.996)     (3.031)     (3.066)     (3.101)     (3.137)     

EBITDA 19          107        208        305        378        414        

% EBITDA 0,1%      0,5%      0,9%      1,3%      1,6%      1,7%      

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Ingresos 113.804  125.537  130.080  135.174  138.699  141.251  

M. Contrib. 15.333    16.979    17.666    18.740    19.578    20.001    

% M. Contrib. 13,5%    13,5%    13,6%    13,9%    14,1%    14,2%    

Ingresos 3.814      3.852      3.891      3.910      3.949      3.989      

M. Contrib. 401        406        410        411        410        414        

% M. Contrib. 10,5%    10,5%    10,5%    10,5%    10,4%    10,4%    

Gastos Est. (5.793)     (5.907)     (6.066)     (6.201)     (6.284)     (6.379)     

Ingresos 117.618  129.389  133.971  139.084  142.648  145.240  

M. Contrib. 15.734    17.384    18.077    19.151    19.987    20.415    

% M. Contrib. 13,4%    13,4%    13,5%    13,8%    14,0%    14,1%    

Gastos Est. (5.793)     (5.907)     (6.066)     (6.201)     (6.284)     (6.379)     

EBITDA 9.941      11.477    12.011    12.950    13.703    14.036    

% EBITDA 8,5%      8,9%      9,0%      9,3%      9,6%      9,7%      



13

EBITDA Negocio Telecomunicaciones 

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Negocio Tradicional 98.085 94.486 72.600 70.018 68.842 68.842 

Nuevo Negocio 15.719  31.051  57.481  65.156  69.857  72.408  

Total Ingresos 113.804 125.537 130.080 135.174 138.699 141.251 

Consumo (2.245) (2.146) (1.657) (1.657) (1.657) (1.657)

Subcontratas (39.648) (37.977) (29.736) (29.746) (29.643) (29.604)

MOD (24.869) (24.430) (24.919) (25.417) (25.926) (26.444)

MOI (10.883) (10.291) (10.497) (10.707) (10.914) (11.132)

Opex (10.099) (10.083) (10.174) (10.264) (10.361) (10.460)

Costes Adicionales N.Negocio (10.727) (23.632) (35.431) (38.643) (40.621) (41.953)

Margen Contribución EFF 15.333 16.979 17.666 18.740 19.578 20.001 

% Margen Contribución 13,5% 13,5% 13,6% 13,9% 14,1% 14,2%

Costes de Estructura (5.705) (5.831) (5.990) (6.125) (6.208) (6.303)

EBITDA EFF 9.628 11.148 11.676 12.615 13.369 13.698 

% EBITDA 8,5% 8,9% 9,0% 9,3% 9,6% 9,7%

Ingresos Portugal 3.814 3.852 3.891 3.910 3.949 3.989 

M. Contribución Portugal 401 406 410 411 410 414 

% Margen Contribución 10,5% 10,5% 10,5% 10,5% 10,4% 10,4%

Estructura Portugal (88) (76) (76) (76) (76) (76)

EBITDA Portugal 313 330 334 335 334 338 

% EBITDA 8,2% 8,6% 8,6% 8,6% 8,4% 8,5%

Total Estructura (5.793) (5.907) (6.066) (6.201) (6.284) (6.379)

EBITDA NewCo Agregado 9.941 11.477 12.011 12.950 13.703 14.036 

% EBITDA 8,5% 8,9% 9,0% 9,3% 9,6% 9,7%

EZE | Plan de Viabilidad | EBITDA por Sociedad – Negocio Teleco (NewCo)

• La proyección de ingresos del perímetro de
Negocio de Teleco (NewCo) se compone de:

• Ingresos Negocio Tradicional: contempla la
evolución de actividad en los contratos
actualmente en vigor con Telefónica y Orange.

• Ingresos Nuevo Negocio: considera el Nuevo
Negocio aportado por Telefónica y la captura
de nuevos clientes a través de la
adjudicación de nuevos proyectos.

• El Grupo proyecta una mejora de la rentabilidad
progresiva desde 2023 por la consolidación de medidas
operativas llevadas a cabo en el primer semestre de
2023, principalmente:

• Mejora del apalancamiento del gasto de
personal debido a: (i) adaptación del personal a
los contratos actuales tras haber discontinuado
los contratos no rentables y (ii) compensación de
necesidades de mano de obra futuras a través de
las subcontrataciones, lo que permite optimizar el
gasto de personal y adecuarlo al volumen de
negocio estimado.

• Dado que la mayoría de costes de estructura
y opex tienen carácter fijo, hay una mejora del
apalancamiento operativo derivado del
incremento del volumen de negocio.

• La proyección de ingresos del perímetro de
Negocio de Teleco (NewCo) se compone de:

• Ingresos Negocio Tradicional: contempla la
evolución de actividad en los contratos
actualmente en vigor con Telefónica y Orange.

• Ingresos Nuevo Negocio: considera el Nuevo
Negocio aportado por Telefónica y la captura
de nuevos clientes a través de la
adjudicación de nuevos proyectos.

• El Grupo proyecta una mejora de la rentabilidad
progresiva desde 2023 por la consolidación de medidas
operativas llevadas a cabo en el primer semestre de
2023, principalmente:

• Mejora del apalancamiento del gasto de
personal debido a: (i) adaptación del personal a
los contratos actuales tras haber discontinuado
los contratos no rentables y (ii) compensación de
necesidades de mano de obra futuras a través de
las subcontrataciones, lo que permite optimizar el
gasto de personal y adecuarlo al volumen de
negocio estimado.

• Dado que la mayoría de costes de estructura
y opex tienen carácter fijo, hay una mejora del
apalancamiento operativo derivado del
incremento del volumen de negocio.

EFF proyecta un incremento progresivo de los ingresos principalmente por el nuevo negocio

captado, entre otros, del principal cliente, hasta situar los ingresos en 141M€ en 2028 con un

EBITDA de c.14M€

El EBITDA de la NewCo es el que genera la capacidad de repago de la Deuda Afectada por el Plan de Reestructuración, con una media de c.12M€
anuales en el periodo FY23E-FY28E
El EBITDA de la NewCo es el que genera la capacidad de repago de la Deuda Afectada por el Plan de Reestructuración, con una media de c.12M€
anuales en el periodo FY23E-FY28E

Ezentis 
Field 

Factory 
(EFF)

Portugal

Estructura

NewCo

1 2

1

2
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EBITDA Tecnología + Grupo Ezentis y Resto Sociedades

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Ingresos 13.126 13.934 14.342 14.762 15.057 15.358 

Consumo (1.349) (1.437) (1.480) (1.524) (1.555) (1.586)

Subcontratas (1.353) (1.899) (2.000) (2.113) (2.141) (2.166)

MOD (8.260) (8.292) (8.458) (8.627) (8.800) (8.976)

MOI (162) (128) (131) (133) (136) (139)

Opex (402) (427) (453) (480) (503) (527)

Margen Contribución Proyectos 1.601 1.750 1.819 1.884 1.922 1.964 

% Margen Contribución Proyectos 12,2% 12,6% 12,7% 12,8% 12,8% 12,8%

Costes de Estructura (736) (704) (718) (733) (746) (760)

EBITDA Ezentis Tecnología 865 1.045 1.101 1.151 1.176 1.204 

% EBITDA 6,6% 7,5% 7,7% 7,8% 7,8% 7,8%

Ingresos por Refacturación HQ 2.111 2.120 2.138 2.157 2.177 2.197 

Costes de Estructura Grupo Ezentis (2.049) (2.058) (2.076) (2.094) (2.113) (2.133)

EBITDA Grupo Ezentis 61 62 62 63 63 64 

% EBITDA 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%

EBITDA Resto Sociedades 1.204 1.120 1.183 1.248 1.316 1.342 

% EBITDA 12,6% 13,9% 14,4% 14,9% 15,4% 15,5%

Costes Refacturados HQ (2.111) (2.120) (2.138) (2.157) (2.177) (2.197)

EBITDA OldCO Agregado 19 107 208 305 378 414 

% EBITDA 0,1% 0,5% 0,9% 1,3% 1,6% 1,7%

Costes HQ

EZE | Plan de Viabilidad | EBITDA por Sociedad – Otros Negocios (OldCo)

Las sociedades que conforman el Perímetro de Otros Negocios (OldCo) proyectan un EBITDA

c.0,1M€ durante 2023 y 2024, incrementándose a partir de 2025 hasta alcanzar los 0,4M€ de

media en los últimos años de la proyección

• Ezentis Tecnología: estima un crecimiento
medio de los ingresos de c.3,2% anual en el
periodo 23E-28E hasta alcanzar los 15,4M€ en
FY28E, con un EBITDA medio anual de
c.1,1M€.

• Grupo Ezentis: al ser la sociedad holding del
perímetro es la que soporta los costes de
estructura del Grupo, por lo que se proyecta
una refacturación al resto de sociedades del
perímetro con un margen del 3% sobre los
costes, estimando un EBITDA positivo durante
todo el periodo en el entorno de los 0,1M€
anuales.

• Ezentis Tecnología: estima un crecimiento
medio de los ingresos de c.3,2% anual en el
periodo 23E-28E hasta alcanzar los 15,4M€ en
FY28E, con un EBITDA medio anual de
c.1,1M€.

• Grupo Ezentis: al ser la sociedad holding del
perímetro es la que soporta los costes de
estructura del Grupo, por lo que se proyecta
una refacturación al resto de sociedades del
perímetro con un margen del 3% sobre los
costes, estimando un EBITDA positivo durante
todo el periodo en el entorno de los 0,1M€
anuales.

(1) Ezentis Tecnología incluye Networktest y Navento

(2) Resto incluye la aportación de Grupo Comunicación y Sonido, Enesys y Thaumat. El EBITDA mostrado en Ezentis Tecnología y Resto Sociedades no incluye el impacto de la 

refacturación de Grupo Ezentis, que se ha incluido de manera aislada en la línea de Costes refacturados de HQ.

El Perímetro OldCo proyecta la viabilidad de
todas las Compañías que lo componen, con
un incremento progresivo del EBITDA hasta
los 414m€ en FY28E

El Perímetro OldCo proyecta la viabilidad de
todas las Compañías que lo componen, con
un incremento progresivo del EBITDA hasta
los 414m€ en FY28E

Ezentis 
Tecnología 

(ET)(1)

Grupo 
Ezentis

OldCo

Resto 
Sociedades

(2)
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EZE | Plan de Viabilidad | Previsión Tesorería enero-junio 23

Entrada de 16M€ de Financiación Interina entre enero y abril para cubrir las necesidades

operativas del periodo y asegurar la continuidad del Grupo durante las negociaciones del Plan.

En mayo y junio aportación de 5M€ para asegurar el éxito de la reestructuración dotando de

liquidez al Grupo para afrontar los pagos necesarios para el cumplimiento del Plan

El Grupo, hasta las operaciones de reestructuración que den
lugar a la separación del negocio en dos perímetros distintos,
mantendrá su operativa actual con una previsión agregada de
tesorería hasta el 30 de junio. Las principales hipótesis asumidas
son:

• Cobros: previsión de cobros ene-jun facilitada por la Dirección de la
Compañía asumiendo el periodo medio de pago por cliente / sociedad
y considerando cobro al contado de facturas con Telefónica y Orange,
como en los últimos meses.

Se asume liberación de cobros retenidos con clientes por
notificaciones de embargos (Telefónica 1,7M€, Más Móvil 1,2M€ y
Ericsson 4,2M€ en abril).

• Proveedores: Se asume un volumen de pago a proveedores similar
al de los últimos meses, lo que debería permitir no incrementar la
deuda comercial vencida.

• AEAT:

• Se asume pago en marzo de las cuotas que están denegadas
actualmente por importe de c.4,1M€ (3,9M€ + 0,2M€ de recargos)
correspondientes a las cuotas del periodo jul.22-oct.22 (la cuota
de jun.22 se atendió en enero 1M€).

• A partir de abril se asume aplazamiento de 4 cuotas (nov22 –
feb23 por 3,2M€) en 12 cuotas mensuales (0,3M€).

• Extraordinarios: se han incluido los pagos de Seguridad Social no
corriente, los recargos de las Administraciones Públicas y los costes
del Plan de Reestructuración.

El Grupo, hasta las operaciones de reestructuración que den
lugar a la separación del negocio en dos perímetros distintos,
mantendrá su operativa actual con una previsión agregada de
tesorería hasta el 30 de junio. Las principales hipótesis asumidas
son:

• Cobros: previsión de cobros ene-jun facilitada por la Dirección de la
Compañía asumiendo el periodo medio de pago por cliente / sociedad
y considerando cobro al contado de facturas con Telefónica y Orange,
como en los últimos meses.

Se asume liberación de cobros retenidos con clientes por
notificaciones de embargos (Telefónica 1,7M€, Más Móvil 1,2M€ y
Ericsson 4,2M€ en abril).

• Proveedores: Se asume un volumen de pago a proveedores similar
al de los últimos meses, lo que debería permitir no incrementar la
deuda comercial vencida.

• AEAT:

• Se asume pago en marzo de las cuotas que están denegadas
actualmente por importe de c.4,1M€ (3,9M€ + 0,2M€ de recargos)
correspondientes a las cuotas del periodo jul.22-oct.22 (la cuota
de jun.22 se atendió en enero 1M€).

• A partir de abril se asume aplazamiento de 4 cuotas (nov22 –
feb23 por 3,2M€) en 12 cuotas mensuales (0,3M€).

• Extraordinarios: se han incluido los pagos de Seguridad Social no
corriente, los recargos de las Administraciones Públicas y los costes
del Plan de Reestructuración.

Flujo de Caja Grupo Ezentis - Previa Ejecución del Plan de Reestructuración

2023E Versión Aeat

m€ ene.-23 feb.-23 mar.-23 abr.-23 may.-23 jun.-23

Cobros 8.785 8.542 12.297 11.721 11.914 11.903 

Proveedores + Subcontratas + Otros (6.993) (6.337) (7.181) (6.100) (6.538) (6.135)

Gastos de Personal (5.418) (4.773) (7.325) (5.775) (5.309) (6.329)

Impuestos - (102) (50) (1.271) (1.011) (1.011)

Pagos Operativos (12.411) (11.211) (14.555) (13.145) (12.858) (13.476)

Cash Flow Operativo (3.626) (2.669) (2.259) (1.424) (944) (1.572)

AEAT - Deuda Aplazada (1.174) (635) (3.907) (312) (448) (311)- - - - - -

Extraordinarios / Otros (134)      -         (2.830)   (7.633)   (98)       (732)     

Liberación Cobros Retenidos  -          -          -          7.042     -          -         

CAPEX  -          -         (40)        (40)        (40)       (40)      

Gasto Financiero + Leasing (53)      (22)      (41)        (71)        (72)       (70)      

Servicio Deuda / Extraordinarios (187) (22) (2.912) (702) (210) (843)

Cash Flow (4.987) (3.326) (9.077) (2.438) (1.602) (2.727)

Financiación Interina 3.500 5.500 5.000 2.000 - -

Dinero Nuevo - - - - 2.000 3.000 

Saldo Final con Dinero Nuevo 2.819 4.993 916 478 876 1.149 
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Flujo de Caja EFF

Generación de Cash Flow al servicio de la deuda por
importe de 47M€ en el periodo 2S 23E-FY28E, con el que se
estima pago de:

• Deuda Afectada: amortización del 50% deuda financiera
de EFF y deuda financiera de Tecnología traspasada a EFF,
junto con la financiación interina de telefónica (4,8M€)
correspondiente con los anticipos sobre certificación de
obra. Adicionalmente, se estima pago deuda de EFF con
AEAT por importe de 1,8M€ (1).

• Aplazamiento Seguridad Social: pago de la deuda con
Seguridad Social de 4 cuotas aplazadas por importe de
2,5M€.

Servicio de la Deuda NewCo Telecomunicaciones

• Deuda Afectada: (i) amortización del 50% de la deuda
financiera de Grupo Ezentis traspasada a la NewCo
(préstamo sindicado) (ii) amortización del 100% de la
deuda por la aportación de Dinero Nuevo de los acreedores
financieros (iii) pago deuda comercial Grupo Ezentis
(2,8M€) traspasado a la NewCo. Ver slide 23.

Flujo de Caja EFF

Generación de Cash Flow al servicio de la deuda por
importe de 47M€ en el periodo 2S 23E-FY28E, con el que se
estima pago de:

• Deuda Afectada: amortización del 50% deuda financiera
de EFF y deuda financiera de Tecnología traspasada a EFF,
junto con la financiación interina de telefónica (4,8M€)
correspondiente con los anticipos sobre certificación de
obra. Adicionalmente, se estima pago deuda de EFF con
AEAT por importe de 1,8M€ (1).

• Aplazamiento Seguridad Social: pago de la deuda con
Seguridad Social de 4 cuotas aplazadas por importe de
2,5M€.

Servicio de la Deuda NewCo Telecomunicaciones

• Deuda Afectada: (i) amortización del 50% de la deuda
financiera de Grupo Ezentis traspasada a la NewCo
(préstamo sindicado) (ii) amortización del 100% de la
deuda por la aportación de Dinero Nuevo de los acreedores
financieros (iii) pago deuda comercial Grupo Ezentis
(2,8M€) traspasado a la NewCo. Ver slide 23.

EZE | Plan de Viabilidad | Flujo de Caja perímetro NewCo

El Cash Flow al servicio de la deuda generado por Ezentis Field Factory asciende a 47M€ en el

periodo FY23 – FY28, permitiendo el repago de la Deuda conforme al Plan de Pagos definido en

el Plan de Reestructuración

1

2

3

Flujo de 
Caja 

Ezentis 
Field 

Factory 
(EFF)

NewCo

Servicio 
de la 

Deuda 
NewCo
Teleco.

1
2

3

(1) Se asume que el negocio de Portugal no aporta caja al negocio

EBITDA EFF 6.979       11.148    11.676    12.615   13.369   13.698   69.485     

Working Capital 603          (1.226)    (2.828)    (1.185)   (750)     (450)     (5.836)    

Impuestos  -             (993)       (1.005)    (1.218)   (1.418)  (1.523)  (6.157)    

CAPEX (219)        (439)       (455)       (473)      (1.248)  (1.271)  (4.106)    

Gasto Financiero Circulante + Leasing (450)        (1.113)    (1.133)    (1.158)   (1.176)  (1.189)  (6.219)    

Cash Flow al Servicio de la Deuda 6.913       7.376      6.255      8.581     8.777    9.265    47.167      -            

Deuda Financiera Sostenible (48)         (406)       (532)       (915)      (1.102)  (1.599)  (4.602)    

Financiación Interina TEF  -             (697)       (986)       (1.203)   (1.203)  (722)     (4.810)    

AEAT - Deuda Aplazada Afectada (1.200)     (600)        -             -            -           -          (1.800)    

Deuda Afectada (1.248)     (1.704)    (1.518)    (2.118)   (2.304)  (2.321)  (11.212)   

Deuda Seguridad Social (412)        (824)       (824)       (412)       -           -          (2.471)    

Gasto Financiero (231)        (440)       (425)       (393)      (327)     (259)     (2.076)    

Servicio de la Deuda EFF (1.890)     (2.968)    (2.766)    (2.923)   (2.632)  (2.580)  (15.759)   

Free Cash Flow EFF 5.023 4.408 3.489 5.659 6.145 6.685 31.408 

Deuda Financiera Sostenible (152)        (1.284)    (1.680)    (2.891)   (3.481)  (5.053)  (14.541)   

Deuda Dinero Nuevo Acreedores Financieros  -             (725)       (1.025)    (1.250)   (1.250)  (750)     (5.000)    

Deuda Comercial Afectada Grupo Ezentis (749)        (1.598)    (299)       (199)       -           -          (2.845)    

Deuda Afectada (901)        (3.607)    (3.004)    (4.340)   (4.731)  (5.803)  (22.386)   

Gasto Financiero (681)        (1.302)    (1.261)    (1.177)   (994)     (802)     (6.218)    

Servicio de la Deuda NewCo (1.581)     (4.909)    (4.265)    (5.518)   (5.725)  (6.605)  (28.604)   

Saldo Inicial  -             3.441      2.940      2.164     2.305    2.725     -            

Saldo Final 3.441       2.940      2.164      2.305     2.725    2.804    2.804      

Total m€
2S - 

2023E
2024E 2025E 2026E 2027E 2028E
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EZE | Plan de Viabilidad | Flujo de Caja perímetro OldCo

El Perímetro OldCo es autosuficiente en caja para atender sus pagos operativos durante todo

el periodo proyectado

El perímetro OldCo genera un Cash Flow al servicio
de la deuda por importe de c.2M€ en el periodo
2S23E-FY28E, con el que se atiende la totalidad de
la deuda aplazada de la Agencia Tributaria y la
Seguridad Social:

• (i) AEAT G. Ezentis: se estima pago por importe de
0,6M€(1)

• (ii) Aplazamiento Seguridad Social: pago a la
TGSS de 4 cuotas aplazadas por importe de 0,8M€.

El perímetro OldCo genera un Cash Flow al servicio
de la deuda por importe de c.2M€ en el periodo
2S23E-FY28E, con el que se atiende la totalidad de
la deuda aplazada de la Agencia Tributaria y la
Seguridad Social:

• (i) AEAT G. Ezentis: se estima pago por importe de
0,6M€(1)

• (ii) Aplazamiento Seguridad Social: pago a la
TGSS de 4 cuotas aplazadas por importe de 0,8M€.

Flujo de Caja 

Agregado :

OldCo

Deuda 
AA.PP. 

(1) El pago de las 12 cuotas aplazadas de la AEAT comienza en abril 23. El Flujo de Caja proyectado muestra desde julio 23, no mostrando el pago de las cuotas de abril 23-junio23. (ver slide 34 para 

calendario completo de pagos)

Flujo de Caja Perímetro OldCo

EBITDA OldCo 12         107       208       305       378       414       1.423     

Working Capital 617       256       237       151       (0)         (0)         1.261     

CAPEX (38)       (77)       (79)       (81)       (213)     (216)     (703)     

Cash Flow al Servicio de la Deuda 591 286 366 375 166 197 1.981 
 -           

AEAT - Deuda Afectada Grupo Ezentis (406)     (203)      -            -            -            -           (610)     

Seguridad Social - Ezentis Tecnología (136)     (272)     (272)     (136)      -            -           (817)     

Deuda con Administraciones Públicas (542)     (475)     (272)     (136)      -            -           (1.426)   

Servicio de la Deuda OldCo (542)     (475)     (272)     (136)      -            -           (1.426)   

Saldo Inicial 1.149     1.198     1.009     1.103     1.341     1.507     1.149     

Saldo Final 1.198     1.009     1.103     1.341     1.507     1.704     1.704     

2028E Total m€
2S - 

2023E
2024E 2025E 2026E 2027E
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EZE | Deuda Afectada Plan de Reestructuración 

Deuda Afectada y Plan de Pagos

Deuda Financiera Afectada: se compone de la deuda financiera de las 3 compañías afectadas por el Plan (167M€). Esta deuda se ve afectada por una quita del
81,25%, y se pagará c.50% con un calendario de amortización creciente hasta FY28 (amortización el 31 de diciembre de cada año) y el resto Bullet en FY29.

Dinero nuevo Acreedores Financieros: Dinero Nuevo aportado por parte de los acreedores financieros (5M€), que dan lugar a un Tramo Super Senior por 5M€ que
se amortiza en su totalidad hasta FY28. Adicionalmente, por cada 1€ aportado de Dinero Nuevo se reconoce mayor deuda financiera sostenible por 1,25€, lo que
suponen 6,25M€ que se repagan con el mismo calendario que la Deuda Financiera Afectada.

Financiación interina Insyte Instalaciones + Excelsior: corresponde con la Financiación Interina aportada por un total de 16M€ que se capitaliza en su totalidad
en la NewCo (por lo que no hay plan de pagos al ser capital).

Financiación Interina Telefónica: compuesto por i) 4,8M€ de anticipos comerciales sobre certificaciones de obra de Telefónica que se estima cancelar mediante su
amortización por cuotas anuales hasta FY28 y ii) 10M€ correspondientes a un instrumento revolving de anticipos comerciales, el cual se estima mantener revolving
hasta FY29.

Deuda Comercial de Grupo Ezentis: incluye toda la deuda con proveedores de Grupo Ezentis (c.3,6M€) por corresponder a acreedores no operativos ni necesarios
para el desarrollo del negocio del Grupo. Se ve afectada por el Plan de Reestructuración con una quita del 20% y un calendario de pagos a 12 meses desde septiembre
de 2023 para todos los proveedores menos Telefónica, que tendrá un calendario de pagos en 24 meses a partir de septiembre 2024.

Deuda Intercompañía e Intereses: toda la deuda intragrupo que actualmente tienen las sociedades se ve afectada con una quita del 100% (por lo que no hay plan
de pagos). Los intereses y recargos de la deuda financiera devengada hasta la presentación del Plan también se afectan con una quita del 100%.

AEAT: aplazamiento de 4 cuotas de Grupo Ezentis (0,8M€) y EFF (2,4M€) con pago en 12 cuotas desde abril 2023.

A continuación se describe la deuda afectada por el Plan de Reestructuración de las 3

sociedades
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EZE| Detalle Deuda Pre y Post Reestructuración

La deuda financiera afectada por el Plan de Reestructuración asciende a c.198M€ que, una vez

reestructurada, dará lugar a una Deuda Financiera total de 58M€ (c.43M€ Deuda Financiera

Sostenible y c.15M€ Financiación Interina de Telefónica)

(1) La deuda financiera y comercial afectada de Grupo Ezentis es traspasada a NewCo como parte del proceso de reestructuración societaria del Grupo .

(2) La deuda financiera afectada de Ezentis Tecnología se traspasa a EFF en el momento en que se ceden los contratos de telecomunicaciones.

Detalle Deuda Afectada Pre y Post Reestructuración

Deuda Pre-Reestructuración Quita Deuda Post-Reestructuración

Grupo 

Ezentis
EFF 

Eze. 

Tecno. (2)  Total 
 

 %  m€ 
Grupo 

Ezentis (1) EFF
Eze. 

Tecno. (2) NewCo
Deuda 

NewCo 

Grupo 

Ezentis

Eze. 

Tecno.

Deuda 

OldCo
 Total 

Financiación Sindicada 115.095 - - 115.095 81,25%   93.514 21.580 - - - 21.580 - - - 21.580 

Financiación ICO - 21.581 - 21.581 81,25%   17.535 - 4.046 - - 4.046 - - - 4.046 

Préstamos Bilaterales - 7.365 62 7.428 81,25%   6.035 - 1.381 12 - 1.393 - - - 1.393 

Confirming - 13.755 1.184 14.939 81,25%   12.138 - 2.579 222 - 2.801 - - - 2.801 

Avales Ejecutados - 2.329 - 2.329 81,25%   1.893 - 437 - - 437 - - - 437 

Otra Deuda Garantizada 4.158 2.015 - 6.173 81,25%   5.016 780 378 - - 1.157 - - - 1.157 

Deuda Financiera Afectada 119.252 47.046 1.246 167.545 81,25%    136.130 22.360 8.821 234 - 31.415 - - - 31.415 

Mayor Deuda Sostenible por Dinero Nuevo - - - -  -            -  -            -  -            6.250 6.250 6.250 

Dinero Nuevo Acreed. Financieros - - - -  -            -  -            -  -            5.000 5.000 5.000 

Deuda Financiera Sostenible 119.252 47.046 1.246 167.545 74,54%    136.130 22.360 8.821 234 11.250 42.665 - 42.665 

Dinero Nuevo Insyte + Excelsior 1.239 12.024 2.737 16.000  -             -            - - - - -  -            -            -          -             

Antipos Telefónica  -             14.810      -             14.810   -             -            - 14.810 - - 14.810  -            -            -         14.810     

Financiación Interina 1.239 26.835 2.737 30.810  -            - - 14.810 - - 14.810 - - - 14.810 

Deuda Financiera + Fin. Interina 120.492 73.880 3.983 198.355 71,02%    136.130 22.360 23.631 234 11.250 57.475 - - - 57.475 

Deuda Comercial Telefónica 747 - - 747 20,00%   149 598 - - - 598  -            -            -         598 

Resto Proveedores 2.810 - - 2.810 20,00%   562 2.248 - - - 2.248  -            -            -         2.248 

Deuda Comercial 3.557 - - 3.557 20,00%    711 2.845 - - - 2.845 - - - 2.845 

Deuda Intercompañía 5.676       13.549     10.574     29.799 100,0%   29.799  -              -            -              -            -              -            -            -          -             

Intereses 9.020       3.268       66           12.354 100,0%   12.354  -              -            -              -            -              -            -            -          -             

Deuda Intercompañía + Int. D Fin. 14.696 16.817 10.640 42.153 100,00%  42.153 - - - - - - - - -

Deuda AEAT 813 2.400 - 3.213  -            - - 2.400 - - 2.400 813 - 813 3.213 

Total Deuda Afectada 139.557 93.098 14.623 247.278 74,31%    178.995 25.205 26.032 234 11.250 62.721 813 - 813 63.533 

Concepto
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EZE| Plan de Pagos EFF – Perímetro NewCo

El calendario de pagos de la Deuda Afectada de EFF se ha realizado diferenciando entre la

Deuda Financiera Sostenible y la financiación de Telefónica formada por los anticipos

comerciales a cuenta de certificaciones de obra parciales y facturas de prestación de servicios

Deuda Quita % Calendario de Amortización

Deuda 

Financiera 

Sostenible 

EFF

81,25% 8,8M€47M€

Finan. 

Interina 

TEF
4,8M€ 4,8M€n.a.

• Financiación ICO (21,5M€)

• Préstamos Bilaterales (7,4M€)

• Líneas de Confirming (13,8M€)

• Avales ejecutado y otros
(4,3M€)

Corresponde con la deuda con
Telefónica compuesto por:

• 4,8M€ de deuda por anticipos
comerciales sobre certificación
de obra (sin gasto financiero)

Anticipo 

Comercial 

(Telefónica

Revolving)
10M€ n.a. 10M€

La deuda está compuesta por el
instrumento de revolving de
anticipos comerciales que ostenta
la Compañía con Telefónica. Se
estima mantenerlo revolving hasta
vencimiento en FY29

D. Sostenible

Nota: La Financiación Interina de Insyte Instalaciones y Excelsior (12M€) no se muestra al ser traspasado a la NewCo para su capitalización. La Deuda Intercompany y los intereses de la deuda 

tampoco se  muestran al tener una quita del 100% y no haber plan de pagos asociado.

AEAT 

EFF

Deuda por aplazamientos
solicitados a la AEAT, se ha
planteado pago en 12 cuotas
(0,2M€) a partir de abril 23,
aplazamientos nov.22 – feb.23
(2,4M€)

n.a. 2,4M€2,4M€

64,2M€TOTAL 26M€

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización (47)       (396)     (518)     (891)     (1.073)   (1.558)   

% Deuda Amortizada (1%)     (4%)     (6%)     (10%)    (12%)    (18%)    

Saldo pendiente 8.774   8.379   7.861   6.969    5.896    4.338    

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización  -         (697)     (986)     (1.203)   (1.203)   (722)     

% Deuda Amortizada  -         (15%)   (21%)   (25%)    (25%)    (15%)    

Saldo pendiente 4.810   4.113   3.127   1.924    722       -          

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización  -          -          -          -           -           -          

% Deuda Amortizada  -          -          -          -          -          -         

Saldo pendiente 10.000 10.000 10.000 10.000  10.000  10.000  

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Cancelación deuda 

aplazada  

(1.800)  (600)      -          -           -           -          

% Deuda Amortizada (75%)   (25%)    -          -          -          -         

Saldo pendiente 600       -          -          -           -           -          

Euribor 3,3%   3,2%   3,3%   3,4%    3,4%    3,5%    

Spread 0,5%   0,5%   0,5%   0,5%    0,5%    0,5%    

Total Gasto Financiero 3,8%   3,7%   3,8%   3,9%    3,9%    4,0%    
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La Deuda Afectada de Grupo Ezentis se traspasa al nuevo perímetro y el Plan de Pagos se

atiende desde el perímetro Newco

Deuda Quita % D. Sostenible Calendario de Amortización

Deuda 

Financiera 

Sostenible 

G. EZE

81,25% 22,3M€119M€

Deuda Financiera traspasada a 
NewCo Teleco: 

• Financiación Sindicada 
(115,1M€)

• Avales ejecutado y otros (4M€)

Deuda 

Comercial 

G.EZE

Telefónica 

0,7M€
20%

20%

Resto 

Proveedores

2,8M€

Telefónica 

0,6M€

Resto 

Proveedores

2,3M€

Grupo Ezentis

122,6M€TOTAL 25,2M€

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización (118)     (1.003)    (1.313)  (2.260)  (2.721)  (3.949)  

% Deuda Amortizada (1%)     (4%)       (6%)     (10%)   (12%)   (18%)   

Saldo pendiente 22.241  21.238   19.925 17.665 14.945 10.996 

Euribor 3,3%    3,2%     3,3%   3,4%   3,4%   3,5%   

Spread 0,5%    0,5%     0,5%   0,5%   0,5%   0,5%   

Total Gasto Financiero 3,8%    3,7%     3,8%   3,9%   3,9%   4,0%   

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Telefónica  -        (100)     (299)    (199)   -        -       

Resto Proveedores (749)    (1.498)   -         -        -        -       

Amortización (749)    (1.598)  (299)    (199)   -        -       

% Deuda Amortizada (26%)  (56%)   (11%)  (7%)   -       -      

Saldo pendiente 2.096  498      199     0       0       0       

Deuda No Financiera con los
principales acreedores que se
traspasa a NewCo Teleco:

• Telefónica: calendario de
pagos en 24 meses a partir de
septiembre 2024

• Resto proveedores, pago de
la deuda vencida en 12 cuotas
desde sept.23
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La Deuda Afectada de Ezentis Tecnología se traspasa al nuevo perímetro (EFF) y el Plan de

Pagos se atiende desde el perímetro Newco

Deuda Quita % D. Sostenible Calendario de Amortización

Deuda 

Financiera 

Sostenible 

Tecno

81,25% 0,2M€1,2M€

La Deuda Financiera de Ezentis
Tecnología se traspasa a
Ezentis Field Factory y se
amortizan con el mismo
calendario que de la deuda
financiera de EFF

Ezentis Tecnología

1,2M€TOTAL 0,2M€

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización (1)           (10)     (14)     (24)     (28)     (41)      

% Deuda Amortizada (1%)        (4%)   (6%)   (10%)  (12%)  (18%)  

Saldo pendiente 232         222    208    185    156    115     



25

EZE| Plan de Pagos NewCo Telecomunicaciones – Perímetro NewCo

Se asume que la nueva sociedad cabecera del perímetro NewCo será la titular de la deuda

financiera asociada al Dinero Nuevo que aportan los acreedores financieros, así como la

financiación interina que se capitaliza

Deuda Quita % D. Sostenible Calendario de Amortización

Dinero 

Nuevo 

Acreed. 

Financieros

n.a. 5M€n.a.

n.a. 6,25M€n.a.

Mayor deuda sostenible como
prima (1,25€ por cada 1€
aportado) por la participación
en el Dinero Nuevo

Deuda con carácter super
senior correspondiente con el
Dinero Nuevo aportado por los
acreedores financieros

Financiación 

interna
n.a. n.a.16M€

La financiación interina aportada
por Insyte Instalaciones y Grupo
Excelsior se capitaliza en su
totalidad

16M€TOTAL 11,25M€

Mayor 

Deuda 

Sostenible 

por Dinero 

Nuevo

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización  -         (725)     (1.025)  (1.250)   (1.250)   (750)     

% Deuda Amortizada  -         (15%)   (21%)   (25%)    (25%)    (15%)    

Saldo pendiente 5.000   4.275   3.250   2.000    750       -          

Euribor 3,3%   3,2%   3,3%   3,4%    3,4%    3,5%    

Spread 0,5%   0,5%   0,5%   0,5%    0,5%    0,5%    

Total Gasto Financiero 3,8%   3,7%   3,8%   3,9%    3,9%    4,0%    

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización (33)       (280)     (367)     (632)     (760)     (1.104)   

% Deuda Amortizada (1%)     (4%)     (6%)     (10%)    (12%)    (18%)    

Saldo pendiente 6.217   5.936   5.569   4.938    4.177    3.074    

Euribor 3,3%   3,2%   3,3%   3,4%    3,4%    3,5%    

Spread 0,5%   0,5%   0,5%   0,5%    0,5%    0,5%    

Total Gasto Financiero 3,8%   3,7%   3,8%   3,9%    3,9%    4,0%    
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EBITDA Grupo Ezentis

• Se estiman unos ingresos c.2,1M€ en el periodo FY23E – FY28E
debido a la refacturación de los costes de estructura del grupo
que soporta Grupo Ezentis al resto de sociedades del perímetro
OldCo.

• La Sociedad Grupo Ezentis proyecta un EBITDA en todo el
periodo c.3% sobre ingresos.

Flujo de Caja Grupo Ezentis

La Sociedad proyecta un flujo de caja positivo en todo el periodo.

EBITDA Grupo Ezentis

• Se estiman unos ingresos c.2,1M€ en el periodo FY23E – FY28E
debido a la refacturación de los costes de estructura del grupo
que soporta Grupo Ezentis al resto de sociedades del perímetro
OldCo.

• La Sociedad Grupo Ezentis proyecta un EBITDA en todo el
periodo c.3% sobre ingresos.

Flujo de Caja Grupo Ezentis

La Sociedad proyecta un flujo de caja positivo en todo el periodo.

Grupo Ezentis SA es autosuficiente en el periodo proyectado, generando un EBITDA de c.0,1M€

anuales, y estimando la cancelación de la deuda con la AEAT en marzo 2024

(1) El pago de las 12 cuotas aplazadas de la AEAT comienza en abril 23. El Flujo de Caja proyectado muestra desde julio 23, no mostrando el pago de las cuotas de abril 23-junio23. 

(ver slide 34 para calendario completo de pagos)

EBITDA Grupo Ezentis 

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Ingresos por Refacturación HQ 2.111 2.120 2.138 2.157 2.177 2.197 

Costes de Estructura (2.049) (2.058) (2.076) (2.094) (2.113) (2.133)

EBITDA Ezentis Grupo Ezentis 61 62 62 63 63 64 

% EBITDA 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%

Flujo de Caja Grupo Ezentis 
2S - 2023E 2024E 2025E 2026E 2027E 2028E

m€

EBITDA 31              62              62              63              63              64              

Working Capital 380            205            0               0                -                -               

Cash Flow al Servicio de la Deuda 410            266            63              63              63              64              

Deuda AEAT Grupo Ezentis (406)          (203)           -                -                -                -               

Servicio Deuda (406)          (203)           -                -                -                -               

Cash Flow total 4 63 63 63 63 64 

Saldo Inicial 230            234            297            360            423            486            

Saldo Final 234            297            360            423            486            550            
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Deuda Afectada y Plan de Pagos

Deuda Financiera Afectada: se compone de la deuda financiera afectada por el Plan (120M€ - ver slide 29). Esta deuda se ve afectada por una quita del 81,25%, y
se pagará c.50% con un calendario de amortización creciente hasta FY28 (amortización el 31 de diciembre de cada año) y el resto Bullet en FY29.

Financiación Interina Insyte Instalaciones + Excelsior: corresponde con la Financiación Interina aportada que se capitaliza en su totalidad en la NewCo (por lo
que no hay plan de pagos al ser capital).

Deuda Comercial de Grupo Ezentis: incluye toda la deuda con proveedores de Grupo Ezentis (c.3,6M€) por corresponder a acreedores no operativos ni necesarios
para el desarrollo del negocio del Grupo. Se ve afectada por el Plan de Reestructuración con una quita del 20% y un calendario de pagos a 12 meses desde septiembre
de 2023 para todos los proveedores menos Telefónica, que tendrá un calendario de pagos en 24 meses a partir de septiembre 2024.

Deuda Intercompañía e Intereses: toda la deuda intragrupo que actualmente tienen las sociedades se ve afectada con una quita del 100% (por lo que no hay plan
de pagos). Los intereses y recargos de la deuda financiera devengada hasta la presentación del Plan también se afectan con una quita del 100%.

AEAT: se estima aplazamiento de 4 cuotas de Grupo Ezentis (0,8M€) con pago en 12 cuotas desde abril 2023.

A continuación se describe la deuda afectada por el Plan de Reestructuración, así como los

planes de pago propuestos para cada clase. Toda la deuda afectada salvo la AEAT se repaga

desde el perímetro NewCo
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La deuda financiera afectada por el Plan de Reestructuración asciende a 120M€ que, una vez

reestructurada, dará lugar a una Deuda Financiera sostenible de 22M€ que se repagará desde

la NewCo

Nota: La deuda financiera de Grupo Ezentis es traspasada a NewCo como parte del proceso de reestructuración societaria del Grupo.

Detalle Deuda Afectada Pre y Post Reestructuración

Pre-Reestructuración Quita Deuda Post-Reestructuración

Grupo 

Ezentis
 Total 

 
 %  m€ 

Grupo 

Ezentis (1) EFF
Eze. 

Tecno. (2) NewCo
Deuda 

NewCo 

Grupo 

Ezentis

Eze. 

Tecno.

Deuda 

OldCo
 Total 

0

Financiación Sindicada 115.095 115.095 81,25%   93.514 21.580 - - - 21.580 - - - 21.580 

Financiación ICO - - 81,25%   - - - - - - - - - -

Préstamos Bilaterales - - 81,25%   - - - - - - - - - -

Confirming - - 81,25%   - - - - - - - - - -

Avales Ejecutados - - 81,25%   - - - - - - - - - -

Otra Deuda Garantizada 4.158 4.158 81,25%   3.378 780 - - - 780 - - - 780 

Deuda Financiera Afectada 119.252 119.252 81,25%    96.893 22.360 - - - 22.360 - - - 22.360 

Mayor Deuda Sostenible Dinero Nuevo - -  -            - 6.250 6.250 6.250 

Deuda Super Senior - -  -            - 5.000 5.000 5.000 

Deuda Financiera Sostenible 119.252 119.252 81,25%    96.893 22.360 - - - 22.360 - 22.360 

Dinero Nuevo Insyte + Excelsior 1.239 1.239  -             -            - - - - -  -              -              -              -             

Antipos Telefónica  -              -              -             -            - - - - -  -              -              -              -             

Financiación Interina 1.239 1.239  -            - - - - - - - - - -

Deuda Financiera + Fin. Interina 120.492 120.492 81,44%    96.893 22.360 - - - 22.360 - - - 22.360 

Deuda Comercial Telefónica 747 747 20,00%   149 598 - - - 598  -              -              -             598 

Resto Proveedores 2.810 2.810 20,00%   562 2.248 - - - 2.248  -              -              -             2.248 

Deuda Comercial 3.557 3.557 20,00%    711 2.845 - - - 2.845 - - - 2.845 

Deuda Intercompañía 5.676       5.676 100,0%   5.676  -              -              -              -              -              -              -              -              -             

Intereses 9.020       9.020 100,0%   9.020  -              -              -              -              -              -              -              -              -             

Deuda Intercompañía + Int. D Fin. 14.696 14.696 100,00%  14.696 - - - - - - - - -

Deuda AEAT 813 813  -            - - - - - - 813 - 813 813 

Total Deuda Afectada 139.557 139.557 81,36%    112.300 25.205 - - - 25.205 813 - 813 26.018 

Concepto
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La Deuda Afectada de Grupo Ezentis se traspasa y amortiza desde el nuevo perímetro (NewCo

Teleco). La deuda con la AEAT se paga desde Grupo Ezentis

Deuda Quita % D. Sostenible Calendario de Amortización

Deuda 

Financiera 

Sostenible 

G. EZE

81,25% 22,3M€119M€

Deuda Financiera traspasada a 
NewCo Teleco: 

• Financiación Sindicada 
(115,1M€)

• Avales ejecutado y otros (4M€)

Deuda 

Comercial 

G.EZE

Telefónica 

0,7M€
20%

20%

Resto 

Proveedores

2,8M€

Deuda No Financiera con los
principales acreedores que se
traspasa a NewCo Teleco:

• Telefónica: calendario de
pagos en 24 meses a partir de
septiembre 2024

• Resto proveedores, pago de
la deuda vencida en 12 cuotas
desde sept.23

Telefónica 

0,6M€

Resto 

Proveedores

2,3M€

Deuda Afectada

AEAT 

Deuda por aplazamientos
solicitados a la AEAT, se ha
planteado pago en 12 cuotas a
partir de abril 23, aplazamientos
nov.22 – feb.23 (0,8M€)

n.a.0,8M€ 0,8M€

123,3M€TOTAL 26M€

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Amortización (118)     (1.003)    (1.313)  (2.260)  (2.721)  (3.949)  

% Deuda Amortizada (1%)     (4%)       (6%)     (10%)   (12%)   (18%)   

Saldo pendiente 22.241  21.238   19.925 17.665 14.945 10.996 

Euribor 3,3%    3,2%     3,3%   3,4%   3,4%   3,5%   

Spread 0,5%    0,5%     0,5%   0,5%   0,5%   0,5%   

Total Gasto Financiero 3,8%    3,7%     3,8%   3,9%   3,9%   4,0%   

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Telefónica  -        (100)     (299)    (199)   -        -       

Resto Proveedores (749)    (1.498)   -         -        -        -       

Amortización (749)    (1.598)  (299)    (199)   -        -       

% Deuda Amortizada (26%)  (56%)   (11%)  (7%)   -       -      

Saldo pendiente 2.096  498      199     0       0       0       

m€ FY23E FY24E FY25E FY26E FY27E FY28E

Grupo Ezentis (610)    (203)      -         -        -        -       

Cancelación deuda 

aplazada  

(610)    (203)      -         -        -        -       

% Deuda Amortizada (75%)  (25%)    -         -       -       -      

Saldo pendiente 203      -          -         -        -        -       
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Detalle Deuda Financiera Grupo Ezentis 

Calendario de Pagos 

dic.-23 dic.-24 dic.-25 dic.-26 dic.-27 dic.-280
Muzinich 69.817.436,6         81,25% 13.090.769,4         69.345,8      587.295,4    768.813,4    1.322.911,3   1.592.764,2   2.312.058,8   

Arcano 8.727.179,6          81,25% 1.636.346,2          8.668,2       73.411,9      96.101,7      165.363,9      199.095,5      289.007,4      

Santander 17.198.333,3         81,25% 3.224.687,5          17.082,1      144.670,2    189.384,1    325.876,6      392.350,3      569.536,2      

BBVA 7.588.888,9          81,25% 1.422.916,7          7.537,6       63.836,8      83.567,1      143.795,4      173.127,4      251.312,0      

Caixa 7.588.888,9          81,25% 1.422.916,7          7.537,6       63.836,8      83.567,1      143.795,4      173.127,4      251.312,0      

EBN 2.276.666,7          81,25% 426.875,0             2.261,3       19.151,0      25.070,1      43.138,6       51.938,2       75.393,6       

Pichincha 1.897.222,2          81,25% 355.729,2             1.884,4       15.959,2      20.891,8      35.948,9       43.281,8       62.828,0       

Financiación Sindicada 115.094.616,1       81,25% 21.580.240,5         114.317,1    968.161,3    1.267.395,2 2.180.830,2   2.625.684,8   3.811.447,9   

Banco do Brasil 2.072.764,0          81,25% 388.643,2             2.058,8       17.435,8      22.824,8      39.275,0       47.286,5       68.641,2       

Movida 2.085.018,0          81,25% 390.940,9             2.070,9       17.538,9      22.959,7      39.507,2       47.566,1       69.047,0       

Otra Deuda Garantizada 4.157.782,0          81,25% 779.584,1             4.129,7       34.974,7      45.784,5      78.782,3       94.852,6       137.688,2      

Deuda Financiera Afectada 119.252.398,1       81,25%  22.359.824,6         118.446,8    1.003.136,1 1.313.179,8 2.259.612,4   2.720.537,4   3.949.136,1   

€ Deuda Nominal Quita Deuda Sostenible 
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Detalle Acreedores Comerciales Afectados - Grupo Ezentis S.A. 

Calendario de Pagos 

jul.-23 ago.-23 sep.-23 oct.-23 nov.-23 dic.-23 ene.-24 feb.-24 mar.-24 abr.-24 may.-24 jun.-24 jul.-24 ago.-24 sep.-24 oct.-24 nov.-24 dic.-24 2025 2026

TELEFONICA MOVILES ESPANA SA 29.425,83             0,8%                   20% 23.540,66        -           -              -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -               981            981            981            981            11.770       7.847         

TELEFONICA DE ESPANA SA 105.409,37           3,0%                   20% 84.327,50        -           -              -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -               3.514         3.514         3.514         3.514         42.164       28.109       

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE612.425,36           17,2%                  20% 489.940,29      -           -              -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                -               20.414       20.414       20.414       20.414       244.970      163.313      

ORACLE IBERICA SRL (Deuda Contingente) 637.267,18           17,9%                  20% 509.813,74      -           -             42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48   42.484,48    -                -                -                -                -                -               

Deloitte Consulting SLU 441.878,14           12,4%                  20% 353.502,51      -           -             29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54   29.458,54    -                -                -                -                -                -               

DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS SL 55.660,00             1,6%                   20% 44.528,00        -           -             3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67     3.710,67      -                -                -                -                -                -               

Deloitte Financial Advisory SLU 48.750,90             1,4%                   20% 39.000,72        -           -             3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06     3.250,06      -                -                -                -                -                -               

CLIFFORD CHANCE, S.L.P 343.358,31           9,7%                   20% 274.686,65      -           -             22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55   22.890,55    -                -                -                -                -                -               

VERTICE TRESCIENTOS SESENTA GRADOS, S.A., 161.601,99           4,5%                   20% 129.281,59      -           -             10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47   10.773,47    -                -                -                -                -                -               

PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios SL 168.172,61           4,7%                   20% 134.538,09      -           -             11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51   11.211,51    -                -                -                -                -                -               

URIA MENENDEZ ABOGADOS S.L.P 139.519,46           3,9%                   20% 111.615,57      -           -             9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30     9.301,30      -                -                -                -                -                -               

CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA LLP 80.200,00             2,3%                   20% 64.160,00        -           -             5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67     5.346,67      -                -                -                -                -                -               

IBERCLEAR 58.875,78             1,7%                   20% 47.100,62        -           -             3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05     3.925,05      -                -                -                -                -                -               

Integracion Tecnologica Empresarial 44.627,80             1,3%                   20% 35.702,24        -           -             2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19     2.975,19      -                -                -                -                -                -               

KPMG Asesores SL 42.955,00             1,2%                   20% 34.364,00        -           -             2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67     2.863,67      -                -                -                -                -                -               

ALANTRA CORPORATE FINANCE, S.A.U. 41.310,00             1,2%                   20% 33.048,00        -           -             2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00     2.754,00      -                -                -                -                -                -               

METRICSTREAM 35.000,00             1,0%                   20% 28.000,00        -           -             2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33     2.333,33      -                -                -                -                -                -               

RAMON Y CAJAL, ABOGADOS 33.880,00             1,0%                   20% 27.104,00        -           -             2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67     2.258,67      -                -                -                -                -                -               

J&A GARRIGUES S.L.P. 33.201,20             0,9%                   20% 26.560,96        -           -             2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41     2.213,41      -                -                -                -                -                -               

SIMMONS & SIMMONS 31.800,00             0,9%                   20% 25.440,00        -           -             2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00     2.120,00      -                -                -                -                -                -               

ONTIER CHILE ABOGADOS, SPA 29.338,00             0,8%                   20% 23.470,40        -           -             1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87     1.955,87      -                -                -                -                -                -               

INDRA BUSINESS CONSULTING 27.999,10             0,8%                   20% 22.399,28        -           -             1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61     1.866,61      -                -                -                -                -                -               

MORROW SODALI 27.225,00             0,8%                   20% 21.780,00        -           -             1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00     1.815,00      -                -                -                -                -                -               

ABA PROCURADORES SLP (FCO.J.ABAJO A 20.321,18             0,6%                   20% 16.256,94        -           -             1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75     1.354,75      -                -                -                -                -                -               

Cos Mantenimiento SA 19.168,50             0,5%                   20% 15.334,80        -           -             1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90     1.277,90      -                -                -                -                -                -               

OLIVA-AYALA ABOGADOS 18.150,00             0,5%                   20% 14.520,00        -           -             1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00     1.210,00      -                -                -                -                -                -               

ECIJA LEGAL, S.L.U. 16.940,00             0,5%                   20% 13.552,00        -           -             1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33      -                -                -                -                -                -               

SUNKEL, DE MENA Y ASOCIADOS, S.L. 16.940,00             0,5%                   20% 13.552,00        -           -             1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33     1.129,33      -                -                -                -                -                -               

TTANDEM DIGITAL ESTUDIO, S.L.L. 15.609,00             0,4%                   20% 12.487,20        -           -             1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60     1.040,60      -                -                -                -                -                -               

BDO AUDIBERIA AUDITORES 14.971,33             0,4%                   20% 11.977,06        -           -             998,09       998,09       998,09       998,09       998,09       998,09       998,09       998,09       998,09       998,09       998,09       998,09        -                -                -                -                -                -               

HEADER ACTIVE SERVICES GROUP, S.L. 14.520,00             0,4%                   20% 11.616,00        -           -             968,00       968,00       968,00       968,00       968,00       968,00       968,00       968,00       968,00       968,00       968,00       968,00        -                -                -                -                -                -               

CORREIA, FLEURY, GAMA E SILVA ABOGA 12.650,00             0,4%                   20% 10.120,00        -           -             843,33       843,33       843,33       843,33       843,33       843,33       843,33       843,33       843,33       843,33       843,33       843,33        -                -                -                -                -                -               

MARVAL O´FARREL MAIRAL 12.376,35             0,3%                   20% 9.901,08          -           -             825,09       825,09       825,09       825,09       825,09       825,09       825,09       825,09       825,09       825,09       825,09       825,09        -                -                -                -                -                -               

JUAN CARLOS COSTA TEJEDOR 12.190,00             0,3%                   20% 9.752,00          -           -             812,67       812,67       812,67       812,67       812,67       812,67       812,67       812,67       812,67       812,67       812,67       812,67        -                -                -                -                -                -               

DOCOUT S.L. 10.943,89             0,3%                   20% 8.755,11          -           -             729,59       729,59       729,59       729,59       729,59       729,59       729,59       729,59       729,59       729,59       729,59       729,59        -                -                -                -                -                -               

ECOVIS L+C 10.499,74             0,3%                   20% 8.399,79          -           -             699,98       699,98       699,98       699,98       699,98       699,98       699,98       699,98       699,98       699,98       699,98       699,98        -                -                -                -                -                -               

SOC.RECT.BOLSA VALOR.MADRID,SA 9.875,24               0,3%                   20% 7.900,19          -           -             658,35       658,35       658,35       658,35       658,35       658,35       658,35       658,35       658,35       658,35       658,35       658,35        -                -                -                -                -                -               

RENTA4BANCO 9.680,00               0,3%                   20% 7.744,00          -           -             645,33       645,33       645,33       645,33       645,33       645,33       645,33       645,33       645,33       645,33       645,33       645,33        -                -                -                -                -                -               

AMAZON WEB SERVICES EMEA, SARL 8.519,34               0,2%                   20% 6.815,47          -           -             567,96       567,96       567,96       567,96       567,96       567,96       567,96       567,96       567,96       567,96       567,96       567,96        -                -                -                -                -                -               

MATTOS FILHO BRASIL 8.490,00               0,2%                   20% 6.792,00          -           -             566,00       566,00       566,00       566,00       566,00       566,00       566,00       566,00       566,00       566,00       566,00       566,00        -                -                -                -                -                -               

BONDHOLDERS 7.865,00               0,2%                   20% 6.292,00          -           -             524,33       524,33       524,33       524,33       524,33       524,33       524,33       524,33       524,33       524,33       524,33       524,33        -                -                -                -                -                -               

NASDAQ OMX CORPORATE SOLUTIONS INTE 7.836,60               0,2%                   20% 6.269,28          -           -             522,44       522,44       522,44       522,44       522,44       522,44       522,44       522,44       522,44       522,44       522,44       522,44        -                -                -                -                -                -               

BOLSA DE VALENCIA 7.260,00               0,2%                   20% 5.808,00          -           -             484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00        -                -                -                -                -                -               

SOC.RECT.BOLSA VALOR.BILBAO,SA 7.260,00               0,2%                   20% 5.808,00          -           -             484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00       484,00        -                -                -                -                -                -               

Notarios Serrano 58 6.436,00               0,2%                   20% 5.148,80          -           -             429,07       429,07       429,07       429,07       429,07       429,07       429,07       429,07       429,07       429,07       429,07       429,07        -                -                -                -                -                -               

EDT EVENTOS, S.A. 5.634,97               0,2%                   20% 4.507,98          -           -             375,66       375,66       375,66       375,66       375,66       375,66       375,66       375,66       375,66       375,66       375,66       375,66        -                -                -                -                -                -               

SOC.RECTORA BOLSA DE BARCELONA 5.480,00               0,2%                   20% 4.384,00          -           -             365,33       365,33       365,33       365,33       365,33       365,33       365,33       365,33       365,33       365,33       365,33       365,33        -                -                -                -                -                -               

ESTUDIO GUZMAN 4.891,38               0,1%                   20% 3.913,10          -           -             326,09       326,09       326,09       326,09       326,09       326,09       326,09       326,09       326,09       326,09       326,09       326,09        -                -                -                -                -                -               

DLA PIPER SPAIN, S.L. 4.840,00               0,1%                   20% 3.872,00          -           -             322,67       322,67       322,67       322,67       322,67       322,67       322,67       322,67       322,67       322,67       322,67       322,67        -                -                -                -                -                -               

ALMAGLOBAL S.L.U (Dokify) 3.922,34               0,1%                   20% 3.137,87          -           -             261,49       261,49       261,49       261,49       261,49       261,49       261,49       261,49       261,49       261,49       261,49       261,49        -                -                -                -                -                -               

DANTE CONSULTING SOL.INT.EMPRESAS S 3.630,00               0,1%                   20% 2.904,00          -           -             242,00       242,00       242,00       242,00       242,00       242,00       242,00       242,00       242,00       242,00       242,00       242,00        -                -                -                -                -                -               

RED ESPAÑOLA DEL PACTO MUNDIAL NACI 3.400,00               0,1%                   20% 2.720,00          -           -             226,67       226,67       226,67       226,67       226,67       226,67       226,67       226,67       226,67       226,67       226,67       226,67        -                -                -                -                -                -               

SOLUCIONES LABORALES DE INFORMACIÓN 2.812,57               0,1%                   20% 2.250,06          -           -             187,50       187,50       187,50       187,50       187,50       187,50       187,50       187,50       187,50       187,50       187,50       187,50        -                -                -                -                -                -               

RAMON RODRIGUEZ NOGUEIRA 2.704,86               0,1%                   20% 2.163,89          -           -             180,32       180,32       180,32       180,32       180,32       180,32       180,32       180,32       180,32       180,32       180,32       180,32        -                -                -                -                -                -               

ASOC.INSTITUTO DE AUDITORES INTERNO 2.420,00               0,1%                   20% 1.936,00          -           -             161,33       161,33       161,33       161,33       161,33       161,33       161,33       161,33       161,33       161,33       161,33       161,33        -                -                -                -                -                -               

Cigna Life Insurance Company of Europe SA-NV 2.382,43               0,1%                   20% 1.905,94          -           -             158,83       158,83       158,83       158,83       158,83       158,83       158,83       158,83       158,83       158,83       158,83       158,83        -                -                -                -                -                -               

SERVICIOS GENERALES DE GESTION S.L. 2.299,00               0,1%                   20% 1.839,20          -           -             153,27       153,27       153,27       153,27       153,27       153,27       153,27       153,27       153,27       153,27       153,27       153,27        -                -                -                -                -                -               

BEROCAM CONSULTING S.L. 2.280,73               0,1%                   20% 1.824,58          -           -             152,05       152,05       152,05       152,05       152,05       152,05       152,05       152,05       152,05       152,05       152,05       152,05        -                -                -                -                -                -               

Regsitro Mercantil de Sevilla CB 2.096,54               0,1%                   20% 1.677,23          -           -             139,77       139,77       139,77       139,77       139,77       139,77       139,77       139,77       139,77       139,77       139,77       139,77        -                -                -                -                -                -               

BME INNTECH 2.078,30               0,1%                   20% 1.662,64          -           -             138,55       138,55       138,55       138,55       138,55       138,55       138,55       138,55       138,55       138,55       138,55       138,55        -                -                -                -                -                -               

Alaro Avant SL 1.863,40               0,1%                   20% 1.490,72          -           -             124,23       124,23       124,23       124,23       124,23       124,23       124,23       124,23       124,23       124,23       124,23       124,23        -                -                -                -                -                -               

DABA S.A (NESPRESSO) 1.394,70               0,0%                   20% 1.115,76          -           -             92,98         92,98         92,98         92,98         92,98         92,98         92,98         92,98         92,98         92,98         92,98         92,98          -                -                -                -                -                -               

LANCHARES. SERV.JURID.PROCESAL 917,83                  0,0%                   20% 734,26             -           -             61,19         61,19         61,19         61,19         61,19         61,19         61,19         61,19         61,19         61,19         61,19         61,19          -                -                -                -                -                -               

MARCH JLT CORREDURIA DE SEGUROS 797,57                  0,0%                   20% 638,06             -           -             53,17         53,17         53,17         53,17         53,17         53,17         53,17         53,17         53,17         53,17         53,17         53,17          -                -                -                -                -                -               

AUDIOLIS CONOCIMIENTO, S.L. 724,79                  0,0%                   20% 579,83             -           -             48,32         48,32         48,32         48,32         48,32         48,32         48,32         48,32         48,32         48,32         48,32         48,32          -                -                -                -                -                -               

Mª AMOR DELGADO VIDAL 414,26                  0,0%                   20% 331,41             -           -             27,62         27,62         27,62         27,62         27,62         27,62         27,62         27,62         27,62         27,62         27,62         27,62          -                -                -                -                -                -               

FRANCISCO FERNANDEZ LOPEZ 330,00                  0,0%                   20% 264,00             -           -             22,00         22,00         22,00         22,00         22,00         22,00         22,00         22,00         22,00         22,00         22,00         22,00          -                -                -                -                -                -               

Dekom Visual Solutions SL 314,59                  0,0%                   20% 251,67             -           -             20,97         20,97         20,97         20,97         20,97         20,97         20,97         20,97         20,97         20,97         20,97         20,97          -                -                -                -                -                -               

PROMOCIONES CISNEROS BARRAGAN S.L. 282,78                  0,0%                   20% 226,22             -           -             18,85         18,85         18,85         18,85         18,85         18,85         18,85         18,85         18,85         18,85         18,85         18,85          -                -                -                -                -                -               

PPI (PROVEEDORES PRESENCIA INTERNET 193,60                  0,0%                   20% 154,88             -           -             12,91         12,91         12,91         12,91         12,91         12,91         12,91         12,91         12,91         12,91         12,91         12,91          -                -                -                -                -                -               

GESTION PATRIMONIOS MOB. AGEN.VALOR 157,51                  0,0%                   20% 126,01             -           -             10,50         10,50         10,50         10,50         10,50         10,50         10,50         10,50         10,50         10,50         10,50         10,50          -                -                -                -                -                -               

LAST LAP S.L. 120,00                  0,0%                   20% 96,00              -           -             8,00           8,00           8,00           8,00           8,00           8,00           8,00           8,00           8,00           8,00           8,00           8,00            -                -                -                -                -                -               

WORLD REDAÇA0 LTDA. 100,00                  0,0%                   20% 80,00              -           -             6,67           6,67           6,67           6,67           6,67           6,67           6,67           6,67           6,67           6,67           6,67           6,67            -                -                -                -                -                -               

Total Deuda 3.556.867,35         2.845.493,88    -           -             187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   187.307,1   24.908,7     24.908,7     24.908,7     24.908,7     298.904,2   199.269,5   

Proveedor (€) Saldo 31.03.2023 % Quita 
Deuda 

Postquita
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EZE | Anexo II | Plan de Pagos Deuda Afectada Grupo Ezentis (III/III)

Detalle Deuda AEAT Grupo Ezentis

Calendario de Pagos 

abr.-23 may.-23 jun.-23 jul.-23 ago.-23 sep.-23 oct.-23 nov.-23 dic.-23 ene.-24 feb.-24 mar.-24

Grupo Ezentis 812.754,1               -     812.754,1       67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    

Total Deuda AEAT 812.754,1               -     812.754,1       67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    67.729,5    

€ Deuda Nominal Quita
Deuda 

Sostenible 



35

Nota importante:

El presente documento incluye información confidencial y de alta sensibilidad estratégica del Grupo. 

Todos los puntos del índice son especialmente sensibles, y su difusión podría comprometer la viabilidad del Grupo colocándola en una posición de 

debilidad estratégica frente a sus competidores.
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ANEXO A12 

Certificado de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias para aplicar al 

crédito público titularidad de la Hacienda Pública 

  



Página 1

Delegación Especial de ANDALUCIA
N.I.F: A28085207      Referencia: R4185222066406

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN

PZ MINISTRO INDALECIO PRIETO, 1
41001 SEVILLA (SEVILLA)
Tel. 915536801

CERTIFICADO

DATOS DE LA SOLICITUD.

Referencia: 22210156271 Fecha: 21-12-2022 Hora: 15:43:02 Código electrónico de la 
solicitud: 666ZUK93D9X7JZ3V

CONTENIDO Y MOTIVO DE LA SOLICITUD. 

Certificado de Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias. Genérico a fecha 
30.11.2022

Con fecha 1 de diciembre de 2022 GRUPO EZENTIS, S.A., presentó ante el Tribunal de 
Instancia Mercantil de SEVILLA, SECCIÓN PRIMERA, COMUNICACION 1166/2022, de 
apertura de negociaciones con los acreedores para alcanzar un plan de 
reestructuración, establecidas en el Título II del Libro segundo del Texto Refundido de la Ley 
Concursal, en la redacción dada por la Ley 16/2022 de 5 de septiembre, admitiéndose a 
trámite mediante DECRETO 495/2022 del 21/12/2022.

A petición del interesado, y de acuerdo con el Art. 586. 1. 10º del Texto Refundido de la Ley 
Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, según redacción 
dada por la Ley 16/2022, de 5 de septiembre.

TITULAR.

NIF/NIE: A28085207 
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: GRUPO EZENTIS, SA 

DOMICILIO FISCAL: CALLE AUTOMOCION NUM 26 Complem. POLIGONO INDUSTRIAL 
CALONGE 41007 SEVILLA 

Una vez examinados los datos y demás antecedentes obrantes en esta oficina de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, CERTIFICO QUE: 

Nº de Remesa: 00023650019

Nº Comunicación: 2256392505491

GRUPO EZENTIS SA

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación QRFCBA8RDGVRPQH5  en https://sede.agenciatributaria.gob.es



Página 2

Delegación Especial de ANDALUCIA
N.I.F: A28085207      Referencia: R4185222066406

Conforme a los datos que obran en las bases de datos de la Agencia Tributaria, el solicitante 
arriba referenciado SE ENCONTRABA, en fecha 30 de noviembre de 2022, AL CORRIENTE 
DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
74.1 apartados a) al f) del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria, y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Respecto de las obligaciones contempladas en los apartados g) y h) del referido artículo 
74.1, las deudas que a esa fecha estaban en periodo voluntario extendido y vencido, 
consecuencia de la tramitación de solicitudes de aplazamientos cuya denegación acordada se 
ha recurrido en Reposición, ya han sido en la actualidad totalmente abonadas. 

El presente certificado tiene en los términos y fechas anteriormente especificados carácter 
POSITIVO, se expide a petición del interesado,  tiene una validez de seis meses contados 
desde el 30 de noviembre de 2022, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina 
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser 
invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni 
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que 
su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación, 
investigación, o de gestión recaudatoria. 

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015)  por CARLOS MARIA MORALES 
GARCIA, El Jefe de Equipo Regional de Recaudación, 31 de Diciembre de 2022. 
Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación 
QRFCBA8RDGVRPQH5 en https://sede.agenciatributaria.gob.es.
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ANEXO A13 

Términos y condiciones del ICA 

 

  



 

 

1 
 

Reestructuración del Grupo Ezentis 

Términos principales del Contrato entre Acreedores 

 

Los términos definidos en los planes individuales de reestructuración de Grupo Ezentis, S.A., Ezentis Field 

Factory, S.L.U. y Ezentis Tecnología, S.L.U. (los “Planes de Reestructuración”) tienen el mismo 

significado cuando se utilizan en el presente documento, salvo que se especifique lo contrario o que del 

contexto se deduzca claramente lo contrario. 

 
1 Nota: Ezentis Tecnología, S.L.U. dejará de tener la condición de Financiada una vez su deuda interina y financiera sea asumida 

por Ezentis Field Factory, S.L.U. conforme a lo previsto en el marco de los Planes de Reestructuración y de la Reorganización 

Societaria.  

Partes  

A. Financiadas 

 

- Grupo Ezentis, S.A. 

- Ezentis Field Factory, S.L.U. 

- Ezentis Tecnología, S.L.U.1 

- Una vez constituida, NewCo Telecomunicaciones (tal 

y como se define más adelante).  

B. Garantes 

 

- Grupo Ezentis, S.A. 

- Corporación Ezentis Holdco, S.à r.l.  

- Corporación Ezentis Internacional, S.à r.l.  

- Ezentis Field Factory, S.L.U.  

- Ezentis Redes Portugal, Unipessoal Lda.  

En adelante, las garantías personales a ser otorgadas 

por los Garantes serán referidas como las 

“Garantías Personales”. 

C. Obligados  Las Financiadas y los Garantes.  

D. Otorgantes de Garantías 

Reales 

 

Los titulares de los activos dados en garantía 

conforme al cuadro de Garantías Reales, que se 

adjunta como Anexo 1.  

E. Acreedores y Deudores 

Intragrupo 
 

Todas aquellas compañías del Grupo Ezentis que 

tengan en vigor cualquier tipo de deuda intragrupo. 

 

El Contrato entre Acreedores incorporará una 

obligación de adherirse al mismo de cualquier 

sociedad del Grupo Ezentis que se convierta en un 

futuro en Deudor y/o Acreedor Intragrupo.  
 

F. Acreedores ICA (se 

entenderá que son (i) los 

acreedores que voluntariamente 

Acreedores Garantizados Sindicado ICO (tal y como dicho 

término se define a continuación).  
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firmen o se adhieran al Contrato 

entre Acreedores, así como (ii) 

todos aquellos acreedores que 

queden vinculados al Contrato 

entre Acreedores en la Fecha de 

Efectividad de la 

Reestructuración.  

 

Acreedores Super Senior 

- Telefónica de España, S.A.U. y los Financiadores del 

Dinero Nuevo 

Financiadores del Dinero Nuevo 

- Muzinich Pan-European Private Debt Luxco S.à r.l., 

The Diversified Entreprises Credit Fund y/o The 

Diversified Enterprises Credit Fund – Parallel Fund 

(estos dos últimos representados por Muzinich & Co. 

SGR S.P.A.) 

- Banco Santander, S.A. 

- EBN Banco de Negocios, S.A. 

- Cualquier otro acreedor de Deuda Afectada que 

desee participar en la Financiación del Dinero Nuevo.  

Acreedores Senior 

Acreedores Senior ICO 

(1) Como acreedores bajo el contrato sindicado ICO (los 

“Acreedores Garantizados Sindicado ICO”):  

- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.  

- Banco Santander, S.A. 

- Caixabank, S.A. 

- EBN Banco de Negocios, S.A. 

- Banco Pichincha España, S.A. 

(2) Como acreedores con garantía ICO por instrumento 

bilateral:  

- Caixabank, S.A. 

- Bankinter, S.A. 

Restantes Acreedores Senior 

- Muzinich Pan-European Private Debt Luxco S.à r.l. 

- Telefónica de España, S.A.U. 

- Muzinich European Private Debt Fund SCA-SICAV-

SIF-Iberian Private Debt Fund  

- Muzinich Firstlight Middle Market Luxco, S.à r.l. 

- The Diversified Entreprises Credit Fund y The 

Diversified Enterprises Credit Fund – Parallel Fund 

representados por Muzinich & Co. SGR S.P.A. 

- Arcano EIF I S.à r.l. 

- Telefónica Móviles España, S.A. 

- Telefónica Soluciones de Informática y 

Comunicaciones de España, S.A. 
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- Insyte Instalaciones, S.A. 

- Toro Finance, S.L.U. 

- Finalbión, S.L.U. 

- Finalbión SV, S.A. 

- Instituto Catalán de Finanzas 

- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

- Novicap Finance, S.L. 

- Banco do Brasil, S.A. 

- Movida Participações S.A. 

- Santander Factoring y Confirming, S.A., E.F.C. 

No serán parte del Contrato entre Acreedores Electrónica 

Coner, S.L. ni Excelsior Times, S.L., cuyo privilegio, como 

proveedores de Financiación Interina, será regulado en los 

Planes de Reestructuración y confirmado en virtud de su 

homologación judicial mientras la Financiación Interina no 

haya sido capitalizada en NewCo Telecomunicaciones. 

H. Agente de la 

Reestructuración  

Apex Financial Services Spain, S.L.U. 

Perímetros de la 

Reestructuración 

Tras la escisión parcial de Ezentis Field Factory, S.L.U. en 

una newco con la transmisión del Negocio No 

Telecomunicaciones (“NewCo Tecnología”) y la 

segregación del Negocio Telecomunicaciones de Grupo 

Ezentis, S.A. a una segunda newco (“NewCo 

Telecomunicaciones”), se crearán dos perímetros 

diferenciados: 

- Perímetro Negocio Telecomunicaciones (compuesto 

por NewCo Telecomunicaciones, Ezentis Field 

Factory, S.L.U. y Ezentis Redes Portugal, Unipessoal 

LDA); y 

- Perímetro Negocio Tecnología (compuesto por NewCo 

Tecnología y las restantes sociedades del Grupo 

Ezentis).  

Deuda Reestructurada sujeta 

al Contrato entre Acreedores 

- Tramo A1 (Deuda Financiera Afectada 

Reestructurada) (31.414.660,95.-€) 

- Tramo A2 (Deuda No Sostenible “elevada” como 

prima para los Financiadores del Dinero Nuevo) 

(6.250.000.-€) 

- Tramo B (Dinero Nuevo) (5.000.000.-€) 
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- Tramo C1 (Endeudamiento frente a Telefónica de 

España, S.A.U.) (3.000.000.-€).  

- Tramo C2 (Anticipos comerciales sobre 

certificaciones parciales de obra frente a Telefónica 

de España, S.A.U.) (5.000.000.-€). 

- Tramo D1 (Deuda frente a Telefónica de España, 

S.A.U., Telefónica Móviles España, S.A. y Telefónica 

Soluciones de Informática y Comunicaciones de 

España, S.A. como proveedores de servicios) 

(3.477.662,40.-€). 

- Tramo D2 (Deuda frente a Insyte Instalaciones, S.A. 

como proveedor de servicios) (3.560.938,41.-€). 

- Tramo E (Endeudamiento de Ezentis Field Factory, 

S.L.U. que procede de anticipos de facturas por 

servicios no prestados a Telefónica de España, 

S.A.U.) (10.000.000.-€) 

- Tramo G (Deuda Financiera Contingente Afectada 

Reestructurada) (465.680,51.-€). 

Deuda Reestructurada 

Sindicado ICO 

Deuda Reestructurada en virtud del Tramo A1 y del Tramo 

A2 (únicamente, en lo que al Tramo A2 se refiere, en el 

porcentaje de la Deuda No Sostenible “elevada” que se 

derive del contrato de financiación sindicada ICO suscrito en 

2020) titularidad de los Acreedores Garantizados Sindicado 

ICO.  

Deuda Reestructurada Super 

Senior 

Deuda Reestructurada en virtud de los Tramos B, C1 y C2 

titularidad de los Acreedores Super Senior. 

Deuda Reestructurada Senior Deuda Reestructurada en virtud de los Tramos A1, A2, D1, 

D2, E y G titularidad de los Acreedores Senior.  

Documentos Financieros de 

la Reestructuración 

Los contratos de financiación interina, los Planes de 

Reestructuración, los términos y condiciones de las 

Obligaciones Convertibles (tal y como dicho término se 

define a continuación), todos aquellos contratos en los que 

se documenten los términos y condiciones de la Deuda 

Reestructurada Sindicado ICO, la Deuda Reestructurada 

Super Senior y la Deuda Reestructurada Senior, así como los 

Documentos de Garantía que se otorgarán sobre los activos 

identificados en el cuadro de garantías adjunto como Anexo 

1.  

Rango general de la Deuda 

Reestructurada 

- Deuda Reestructurada Super Senior (Tramo B, C1 y 

C2): rango super senior (salvo en lo relativo a la 

ejecución de las Garantías Reales Existentes de la 
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Deuda Reestructurada Sindicado ICO (tal y como 

dicho término se define a continuación) donde la 

Deuda Reestructurada Sindicado ICO tendrá carácter 

preferente) con relación al resto de tramos de Deuda 

Reestructurada y pari passu entre ellos. 

- Deuda Reestructurada Senior (Tramos A1 y A2, D1, 

D2, E y G): deuda senior, pero subordinada a los 

Tramos B, C1 y C2, y pari passu entre ellos. 

Vencimiento ordinario de la 

Deuda Reestructurada 

- Tramo A1: 30/06/2029. 

- Tramo A2: 30/06/2029. 

- Tramo B: 31/12/2028. 

- Tramo C1: 31/12/2028. 

- Tramo C2: 31/12/2028. 

- Tramo D1: 31/08/2026. 

- Tramo D2: 31/08/2025. 

- Tramo E: 30/06/2029. 

- Tramo G: 30/06/2029. 

Modificación permanente y 

dispensa de los términos y 

condiciones de los 

Documentos Financieros de 

la Reestructuración y otros  

Se entenderán expresamente permitidas todas aquellas 

actuaciones expresamente previstas en el Plan de 

Reestructuración que hayan de realizarse en ejecución de 

la Reestructuración y/o de la Reorganización Societaria. 

Sin perjuicio de ello, se establecen las siguientes mayorías 

para las cuestiones descritas a continuación.  

 

Unanimidad de Acreedores ICA (tal y como dicho término se 

define más adelante):  

- Modificación del Contrato entre Acreedores y/o de 

los Documentos Financieros de la 

Reestructuración. La modificación de cualquiera de 

los términos y condiciones del Contrato entre 

Acreedores y/o de los Documentos Financieros de 

la Reestructuración que implique una alteración del 

rango y del orden de pago de la Deuda 

Reestructurada entre los Acreedores ICA, la 

modificación, postergación, sustitución o 

cancelación de Garantías Personales y/o Garantías 

Reales, el otorgamiento de nuevas garantías (salvo 

en los términos previstos en los correspondientes 

Documentos Financieros de la Reestructuración), la 

modificación de los Pagos Permitidos, la 

modificación del régimen de toma de decisiones y 
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2 Nota: Contrato de prestación del servicio bucle de cliente 2022-206 (GEP 2022.000332) en vigor entre Ezentis Field Factory, 

S.L.U. y Telefónica de España, S.A.U. desde el 1 de julio de 2022.  

ejercicio de derechos y de las definiciones de 

“Unanimidad de los Acreedores ICA”, “Mayoría 

Reforzada de los Acreedores ICA” o “Mayoría de 

Acreedores ICA” o la dispensa de las restricciones 

impuestas por tales conceptos. 

- Agente de la Reestructuración. La designación y 

sustitución (en caso de renuncia o revocación) del 

Agente de la Reestructuración, y la modificación de 

sus derechos u obligaciones.  

- Cesiones. Cesiones, totales o parciales, de la 

posición contractual de los Obligados bajo los 

Documentos Financieros de la Reestructuración.  

Mayoría Reforzada de Acreedores ICA (tal y como dicho 

término se define más adelante):  

- Contrato Bucle. La modificación de los términos y 

condiciones del “Contrato Bucle2” de tal manera 

que perjudique o menoscabe los intereses de los 

Acreedores ICA bajo los Documentos de Garantía, 

o puedan disminuir el valor de los derechos de 

crédito derivados de dicho contrato, salvo 

modificaciones realizadas en el curso ordinario de 

los negocios o en caso de que vengan impuestas 

en los Documentos Financieros de la 

Restructuración.  

- Amortización. Adelanto en las fechas de 

vencimiento final de la Deuda Reestructurada (o de 

cualquiera de sus tramos), de las fechas de 

amortización ordinaria de cualesquiera cuotas de 

principal, de las fechas para el pago de intereses o 

comisiones, de los Supuestos de Amortización 

Anticipada Obligatoria (incluyendo fecha e 

importes a amortizar) de la Deuda Restructurada 

previstos bajo el presente Contrato, de los 

supuestos de conversión de las Obligaciones 

Convertibles, de las fechas para la realización de 

liquidaciones de la Deuda Restructurada.  

- Principal, tipos de interés y comisiones de la Deuda 

Reestructurada. Incrementos (o modificaciones 

que supongan o puedan suponer un incremento) en 

el importe máximo de principal, margen, tipo de 
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interés de referencia, tipo de interés sustitutivo, 

tipo de interés de demora, o en el sistema o 

procedimiento para su cálculo o liquidación, que 

suponga un incremento de los importes debidos 

por cualquiera de los citados conceptos. 

- Concurso o plan de reestructuración. La solicitud 

de concurso necesario de acreedores de los 

Obligados o la presentación de un plan de 

reestructuración.  

Mayoría de Acreedores ICA (tal y como dicho término se 

define más adelante): 

- Otros. Cualesquiera otros supuestos de 

modificación permanente o dispensa bajo el 

Contrato entre Acreedores no contemplados en los 

apartados precedentes. 

Materias No Reservadas:  

- Quedarán a salvo todos los derechos de los 

Acreedores ICA bajo el Contrato entre Acreedores 

y los Documentos Financieros de la 

Reestructuración en todo aquello que no esté 

expresamente sometido al régimen de mayorías 

descrito anteriormente, excepto el derecho de cada 

Acreedor ICA a (i) ejercer la facultad de declarar el 

vencimiento anticipado individual y a exigir el 

reembolso de cuantas cantidades le fueran en ese 

momento debidas conforme a los términos y 

condiciones del Documento Financiero de la 

Reestructuración correspondiente, (ii) exigir la 

conversión de las Obligaciones Convertibles Clase 

A, así como (iii) ejecutar las Garantías Reales y 

Personales otorgadas a su favor (en caso de que 

dichos derechos individuales se recogiesen en 

cualquiera de los Documentos Financieros de la 

Reestructuración), que, en todo caso, estará sujeto 

a la aprobación del correspondiente Grupo 

Instructor. 

- El derecho de los Acreedores Garantizados 

Sindicado ICO y de los acreedores con garantía ICO 

por instrumento bilateral a comunicar la ejecución 

del aval ICO que deba llevarse a cabo de acuerdo 

con el acuerdo suscrito entre estos acreedores y el 

ICO.  
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Reglas para la declaración de 

vencimiento anticipado de la 

Deuda Reestructurada y la 

conversión de las 

Obligaciones Convertibles 

 

La declaración de vencimiento anticipado de (i) la 

Deuda Reestructurada Sindicado ICO, (ii) la Deuda 

Reestructurada Super Senior y (iii) la Deuda 

Reestructurada Senior, así como la conversión de las 

Obligaciones Convertibles Clase A, estará sujeta a 

la aprobación del correspondiente Grupo Instructor.  

La solicitud del pago anticipado de los importes 

debidos en virtud de los Documentos Financieros de 

la Reestructuración y la realización de cualesquiera 

actuaciones que impliquen la extinción total o parcial 

de obligaciones de pago con anterioridad a su 

vencimiento en virtud de cualquier Documento de la 

Reestructuración o cuyas consecuencias sean 

similares al pago anticipado (por ejemplo, daciones 

en pago) estarán sometidas a las mismas 

restricciones que la declaración de vencimiento 

anticipado.  

Grupo Instructor Significa: 

(A) En relación con la declaración de vencimiento anticipado 

de la Deuda Reestructurada Sindicado ICO y la ejecución de 

las Garantías Reales Existentes de la Deuda Reestructurada 

Sindicado ICO la Mayoría de Acreedores Garantizados 

Sindicado ICO. 

(B) En relación con la declaración de vencimiento anticipado 

de la Deuda Reestructurada distinta de la Deuda 

Reestructurada Sindicado ICO y la ejecución de Garantías 

Reales (distintas de las Garantías Reales Existentes de la 

Deuda Reestructurada Sindicado ICO):  

(a) antes de la cancelación de la Deuda Reestructurada 

Super Senior: la Mayoría de Acreedores Super 

Senior; y  

(b) tras la cancelación de la Deuda Reestructurada Super 

Senior, la Mayoría de Acreedores Senior.  

Queda preservado el derecho de Bankinter, S.A. y 

Caixabank, S.A. a declarar el vencimiento anticipado de la 

Deuda Reestructurada Senior que se derive de los bilaterales 

Bankinter ICO y Caixabank ICO. 

Pagos Permitidos - Amortización o reembolso ordinario de la Deuda 

Reestructurada de conformidad con sus términos, 

según corresponda, sujeta al mantenimiento de la 

Caja Mínima Operativa. 
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- Amortización anticipada de la Deuda Reestructurada 

en caso de “ilegalidad” o “cambio de circunstancias 

legales” bajo los Documentos Financieros de la 

Reestructuración. 

- Amortización ordinaria de la Financiación Interina 

facilitada por Electrónica Coner, S.L. y Excelsior 

Times, S.L. 

- Cualquier pago (incluyendo por compensación) bajo 

cualquier contrato suscrito por cualquier sociedad del 

Grupo Ezentis en el curso ordinario de sus negocios 

con cualquier sociedad del “Grupo Telefónica”.  

- Pagos realizados al amparo de los contratos de 

asunción de deuda, cesión de contratos y de 

contratos de prestación de servicios que se describen 

en el Memorándum Fiscal y de Estructura a suscribir 

en ejecución de la Reorganización Societaria y de 

conformidad con lo dispuesto en los Planes de 

Reestructuración y en los planes de viabilidad que a 

estos acompañan (los “Planes de Viabilidad” y 

cada uno de ellos individualmente un “Plan de 

Viabilidad”), incluyendo los siguientes:  

1) pago de los importes adeudados por Ezentis 

Tecnología, S.L.U. a Ezentis Field Factory, S.L.U. 

como consecuencia de la asunción de financiación 

interina y de endeudamiento financiero de Ezentis 

Tecnología, S.L.U. por parte de Ezentis Field Factory, 

S.L.U.;  

2) pago de los importes adeudados por Ezentis Field 

Factory, S.L.U. a Ezentis Tecnología, S.L.U. como 

consecuencia de la cesión de contratos vinculados al 

Perímetro Negocio Telecomunicaciones titularidad de 

Ezentis Tecnología, S.L.U. a favor de Ezentis Field 

Factory, S.L.U.;  

3) pagos al amparo del contrato de prestación de 

servicios a valor de mercado a suscribir por Grupo 

Ezentis, S.A., como prestador de servicios, y Ezentis 

Tecnología, S.L.U., como beneficiario; 

4) pago de los importes adeudados por Grupo Ezentis, 

S.A. a NewCo Telecomunicaciones (una vez NewCo 

Telecomunicaciones haya sido adquirida y esté 

debidamente capitalizada) como consecuencia de la 
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asunción de Deuda Reestructurada de Grupo Ezentis, 

S.A. por parte de NewCo Telecomunicaciones;  

5) pago de los importes adeudados por Ezentis Field 

Factory, S.L.U. a NewCo Telecomunicaciones (una 

vez NewCo Telecomunicaciones haya sido adquirida 

y esté debidamente capitalizada) como consecuencia 

de la asunción por parte de NewCo 

Telecomunicaciones de financiación interina otorgada 

por Eléctronica Coner, S.L. y Excelsior Times, S.L. a 

favor de Ezentis Field Factory, S.L.U.; y 

6) pagos al amparo del contrato de gestión centralizada 

a suscribir (una vez esté implementada la 

Reorganización Societaria y NewCo 

Telecomunicaciones haya sido adquirida y esté 

debidamente capitalizada) por NewCo 

Telecomunicaciones y Protelco Spain, S.L. previstos 

como costes de estructura en el Plan de Viabilidad 

hasta los siguientes importes máximos anuales (en 

euros):  

2023 5.793.000.-€ 

2024 5.907.000.-€ 

2025 6.066.000.-€ 

2026 6.201.000.-€ 

2027 6.284.000.-€ 

2028 6.379.000.-€ 

 

- Pagos debidos a proveedores y acreedores 

comerciales con ocasión de contratos suscritos en el 

curso ordinario de los negocios (excepción hecha de 

pagos en concepto de amortizaciones anticipadas). 

A efectos aclaratorios, estos pagos no estarán 

sujetos al régimen de distribución de cantidades 

percibidas bajo el Contrato entre Acreedores.  

Endeudamiento Permitido 

tras la Reestructuración  

Endeudamiento financiero en condiciones de mercado 

incurrido:  

- en virtud de cualquiera de los Documentos 

Financieros de la Reestructuración (incluyendo las 

Obligaciones Convertibles); 
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- entre sociedades del Grupo (esto es, la deuda 

intragrupo existente a día de hoy) y subordinado a 

los Documentos Financieros de la Reestructuración 

hasta la fecha en la que la Reestructuración sea 

efectiva de conformidad con lo dispuesto en los 

Planes de Reestructuración (momento en el cual la 

deuda intragrupo será condonada);  

- en virtud de una Financiación Permitida o de una 

Garantía Permitida; y 

- con el consentimiento previo y por escrito de la 

Mayoría Reforzada de Acreedores ICA. 

Financiación Permitida 

Ajustada a las necesidades operativas de las Financiadas, 

incluyendo, entre otros:  

- líneas de confirming por un importe máximo de 

5.000.000€;  

- operaciones de factoring con recurso/sin recurso 

llevadas a cabo en el curso ordinario de los negocios 

y en condiciones comerciales habituales; y 

- cualquier saldo acreedor en cualquier cuenta 

bancaria abierta en un banco o institución financiera. 

Garantías Permitidas 

Ajustadas a las necesidades operativas de las Financiadas, 

incluyendo, entre otros:  

- cualquier aval de cumplimiento o garantía similar 

otorgado al amparo de líneas de avales o garantías 

suscritas y vigentes a la fecha de firma del Contrato 

entre Acreedores que garanticen el cumplimiento por 

parte de un miembro del Grupo Ezentis, y, una vez 

esté implementada la Reorganización Societaria, de 

las sociedades integrantes del Perímetro Negocio 

Telecomunicaciones, de cualquier contrato celebrado 

en el curso ordinario de sus negocios; 

- las Garantías Personales otorgadas por los Garantes; 

y 

- cualquier otra garantía otorgada con el 

consentimiento previo y por escrito de la Mayoría 

Reforzada de Acreedores ICA. 

Ringfencing de los 

Perímetros de la 

Reestructuración 

Los Obligados se comprometen a no realizar ninguna de las 

actuaciones que a continuación se relacionan sin el previo 

consentimiento de la Unanimidad de Acreedores ICA: 
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- mantener cualquier tipo de relación jurídica, 

comercial o de cualquier otro tipo, entre el Perímetro 

Negocio Telecomunicaciones y el Perímetro Negocio 

Tecnología distinta a los contratos que se describen 

en la definición de Pagos Permitidos (incluyendo, a 

efectos meramente ilustrativos y sin carácter 

limitativo, los Pagos Permitidos realizados al amparo 

de los contratos de asunción de deuda, cesión de 

contratos y de contratos de prestación de servicios 

que se describen en el Memorándum Fiscal y de 

Estructura a suscribir en ejecución de la 

Reorganización Societaria y de conformidad con lo 

dispuesto en los Planes de Reestructuración y en los 

Planes de Viabilidad); 

- incurrir en cualquier tipo de endeudamiento entre el 

Perímetro Telecomunicaciones y el Perímetro 

Tecnología distinto de la deuda intragrupo existente 

en el momento de firma del Contrato entre 

Acreedores; 

- pagar, rembolsar, amortizar o satisfacer de cualquier 

modo, de forma total o parcial, ningún importe por 

relaciones existentes entre el Perímetro Negocio 

Telecomunicaciones y el Perímetro Negocio 

Tecnología, a excepción de los Pagos Permitidos. 

Supuestos de amortización 

anticipada obligatoria 

Supuestos de amortización anticipada obligatoria total 

(i) Salida a bolsa (flotation);  

(ii) Cambio de Control; y  

(iii) Venta de todos, o sustancialmente todos, los activos 

del Grupo en una única operación o en una serie de 

operaciones relacionadas.  

Supuestos de amortización anticipada obligatoria parcial 

(i) Ingresos obtenidos por enajenaciones (disposal 

proceeds);  

(ii) Indemnizaciones percibidas bajo pólizas de seguro 

(insurance proceeds); y  

(iii) Existencia de “Flujo de Caja Excedentario” 

(calculado como la diferencia entre (i) el Flujo de 

Caja Disponible y (ii) el Servicio de la Deuda más 

3.000.000.-€ (este importe de 3.000.000.-€ será 

referido como la “Caja Mínima Operativa”)).  
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Todos los pagos por las sociedades afectadas del Grupo 

Ezentis en virtud de los Supuestos de Amortización 

Anticipada Obligatoria establecidos en el Contrato entre 

Acreedores se realizarán al Agente de la Reestructuración, 

quien distribuirá dichos pagos entre los titulares de la Deuda 

Reestructurada en virtud de lo dispuesto en el mismo.  

Supuesto de Amortización 

Anticipada Voluntaria 

Que alguna de las Financiadas, siempre que lo notifique al 

Agente de la Reestructuración con al menos cinco (5) días 

hábiles de antelación, amortice anticipadamente en todo 

o en parte el importe de principal pendiente de devolución 

bajo alguno de los contratos que componen la Deuda 

Reestructurada (si bien, en el caso de que esta 

amortización anticipada fuese parcial, la amortización 

anticipada voluntaria parcial estará sujeta a un importe 

mínimo). 

Distribución de Cantidades 

Percibidas 

La amortización o reembolso ordinario de la Deuda 

Reestructurada se realizará de conformidad con sus 

términos con sujeción al requisito previo de que se 

mantenga la Caja Mínima Operativa. Sin perjuicio de lo 

anterior, en caso de: 

(a) acaecimiento de un Supuesto de Amortización 

Anticipada Obligatoria o un Supuesto de Amortización 

Anticipada Voluntaria;  

(b) declaración de vencimiento anticipado de los 

Documentos Financieros de la Reestructuración; 

(c) ejecución de las Garantías Reales y/o las Garantías 

Personales; o 

(d) concurso de cualquiera de los Obligados,  

todos los pagos derivados de cualquiera de las anteriores 

circunstancias deberán realizarse a través del Agente de 

la Reestructuración, quien distribuirá dichos pagos entre 

los titulares de la Deuda Reestructurada exclusivamente 

en el orden dispuesto en el Contrato entre Acreedores. A 

estos efectos, los Obligados se obligan a entregar al 

Agente de la Reestructuración los importes debidos en 

virtud de los anteriores supuestos.  

Orden de pagos en caso de 

acaecimiento de 

acaecimiento de un Supuesto 

de Amortización Anticipada; 

declaración de vencimiento 

- En primer lugar, se pagarán los importes debidos 

en virtud de los Documentos Financieros de la 

Reestructuración al Agente de la Reestructuración; 
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anticipado de los 

Documentos Financieros de 

la Reestructuración; 

ejecución de las Garantías 

Reales y/o las Garantías 

Personales; o concurso de 

cualquiera de los Obligados.  

- En segundo lugar, se pagarán se pagará la Deuda 

Reestructurada Super Senior a los Acreedores Super 

Senior, a prorrata entre ellos; y 

- En tercer lugar, se pagará la Deuda Reestructurada 

Senior a los Acreedores Senior, a prorrata entre ellos. 

La amortización anticipada (obligatoria o voluntaria) de 

los importes debidos en virtud de los Documentos 

Financieros conforme a lo dispuesto en los párrafos 

anteriores estará sujeta al requisito previo de que se 

mantenga la Caja Mínima Operativa que permita el 

mantenimiento de la actividad del Perímetro Negocio 

Telecomunicaciones.  

Sin perjuicio de lo anterior, el orden de pagos en caso 

de acaecimiento de un Supuesto de Amortización 

Anticipada (Voluntaria u Obligatoria) se acomodará, 

en caso de que fuese necesario, a las condiciones 

exigidas por el ICO en los “Contratos ICO” hasta la 

cancelación de la Deuda Reestructurada Sindicado 

ICO.  

Orden de pagos en caso de 

ejecución de las Garantías 

Reales Existentes de la 

Deuda Reestructurada 

Sindicado ICO.  

- En primer lugar, se pagarán los importes debidos 

en virtud de los Documentos Financieros de la 

Reestructuración al Agente de la Reestructuración; 

- En segundo lugar, se pagará la Deuda 

Reestructurada Sindicado ICO a los Acreedores 

Garantizados Sindicado ICO, a prorrata entre ellos; 

y 

- En tercer lugar, se pagará la Deuda 

Reestructurada Super Senior a los Acreedores 

Super Senior, a prorrata entre ellos; y 

- En cuarto lugar, se pagará la Deuda 

Reestructurada Senior a los Acreedores Senior, a 

prorrata entre ellos. 

Acreedores Garantizados 

Sindicado ICO y Acreedores 

Senior ICO 

El producto resultante de la ejecución de las Nuevas 

Garantías Reales constituidas en el marco de los 

Planes de Reestructuración a favor de los Acreedores 

Garantizados Sindicado ICO y Acreedores Senior ICO 

deberán se compartidas entre los Acreedores Senior 

ICO.  

Garantías Reales Las garantías reales sobre los activos identificados en 

el cuadro adjunto como Anexo 1.  
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En virtud del presente documento se reconoce que 

los Acreedores Garantizados Sindicado ICO 

mantendrán sus garantías actualmente existentes 

sobre los activos del Perímetro Negocio 

Telecomunicaciones y Perímetro Negocio Tecnología. 

Las garantías que recaigan sobre activos del 

Perímetro Negocio Tecnología únicamente 

garantizarán la Deuda Reestructurada Sindicado ICO, 

mientras que las garantías que recaigan sobre 

activos del Perímetro Negocio Telecomunicaciones 

garantizarán:  

(a) En primer rango: La Deuda Reestructurada 

Sindicado ICO. 

(b) En segundo rango: La Deuda Reestructurada 

Super Senior. 

(c) En Tercer rango: La Deuda Reestructurada Senior 

(que, a efectos aclaratorios, meramente 

ejemplificativos y sin carácter limitativo, incluirá 

la deuda restructurada del Bilateral Bankinter ICO 

y el Bilateral Bankinter Caixabank). 

En adelante, únicamente en lo que a las garantías de 

la Deuda Reestructurada Sindicado ICO se refiere, las 

“Garantías Reales Existentes de la Deuda 

Reestructurada Sindicado ICO”.  

Por su parte, las garantías sobre aquellos activos que 

no estuviesen actualmente gravados en favor de los 

Acreedores Garantizados Sindicado ICO (incluyendo, 

a efectos meramente ilustrativos y sin carácter 

limitativo, las acciones de NewCo 

Telecomunicaciones) garantizarán: 

(a) En primer rango: La Deuda Reestructurada Super 

Senior. 

(d) En segundo rango: La Deuda Reestructurada 

Senior (que, a efectos aclaratorios, meramente 

ejemplificativos y sin carácter limitativo, incluirá 

la deuda restructurada del Bilateral Bankinter ICO 

y el Bilateral Bankinter Caixabank). 

En adelante, únicamente en lo que a las garantías de 

la Deuda Reestructurada Sindicado ICO se refiere, las 

“Nuevas Garantías Reales de la Deuda 

Reestructurada Sindicado ICO” y junto con las 

Garantías Reales Existentes de la Deuda 
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Reestructurada Sindicado ICO, las “Garantías 

Reales de la Deuda Reestructurada Sindicado 

ICO”.  

Todas las Garantías Reales se ratificarán u otorgarán, de 

conformidad con lo anterior, a favor de los Acreedores 

Garantizados Sindicado ICO, los Acreedores Super Senior y 

los Acreedores Senior, según corresponda, representados 

por el Agente de la Reestructuración, que será la única 

entidad facultada para proceder a su ejecución.  

A efectos aclaratorios, se deja constancia de que las 

Garantías Reales sobre las acciones de NewCo 

Telecomunicaciones y los derechos de crédito derivados del 

Contrato Bucle se constituirán, según corresponda, una vez 

NewCo Telecomunicaciones haya sido adquirida y esté 

debidamente capitalizada y una vez se haya analizado la 

necesidad, en su caso, de que los derechos de crédito 

derivados del Contrato Bucle (que actualmente están 

gravados en garantía de la financiación interina facilitada por 

Electrónica Coner, S.L.) sean pignorados en garantía de las 

obligaciones de pago asumidas frente a la Tesorería General 

de la Seguridad Social y, de ser así, la posibilidad de 

mantener otras garantías reales distintas a la que se 

constituya en beneficio de la Tesorería General de la 

Seguridad Social. Los Documentos Financieros de la 

Reestructuración en virtud de los cuales se formalicen las 

Garantías Reales (los “Documentos de Garantía”) 

contendrán una remisión expresa a los términos 

establecidos en el Contrato entre Acreedores en relación con 

su formalización, rango, contenido y procedimiento de 

ejecución, declarando expresamente la prevalencia de lo 

establecido en el Contrato entre Acreedores frente a lo 

dispuesto en los Documentos de Garantía.  

Reglas para la ejecución de 

las Garantías Reales 

- La ejecución de las Garantías Reales estará sujeta al 

acaecimiento de un Supuesto de Ejecución (tal y 

como dicho término se define a continuación) y a la 

aprobación del correspondiente Grupo Instructor. 

- La única entidad facultada para llevar a cabo la 

ejecución de las Garantías Reales será el Agente de 

la Reestructuración, que seguirá instrucciones del 

correspondiente Grupo Instructor y asumirá 

expresamente, en virtud del Contrato entre 

Acreedores, la obligación de repartir el producto de 

dicha ejecución en el orden establecido en el mismo.  
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3 Nota: Si la media del EBITDA de NewCo Telecomunicaciones de 2026 y 2027 se sitúa entre 14.000.000€ y 

15.000.000€, se capitalizarán los derechos de crédito que ostenten los Acreedores Afectados por Deuda No 

Sostenible (tal y como dichos términos se definen en el Plan de Reestructuración) en un 5% del capital de NewCo; 

o si la media del EBITDA de NewCo Telecomunicaciones de 2026 y 2027 es superior a 15.000.000€, se 

capitalizarán los derechos de crédito que ostenten los Acreedores Afectados por Deuda No Sostenible en un 10% 

del capital de NewCo Telecomunicaciones.  

- No existirá un derecho individual de ejecución 

separada de las Garantías Reales a favor de ninguno 

de los Acreedores ICA, excepto en lo que respecta a 

las Garantías Reales Existentes de la Deuda 

Reestructurada Sindicado ICO.  

Supuesto de Ejecución Significa cualquier supuesto de incumplimiento (incluyendo, 

sin limitación, el impago de cualesquiera importes en su 

fecha de vencimiento) de conformidad con los Documentos 

Financieros de la Reestructuración que no haya sido 

subsanado en tiempo y forma.  

Obligaciones convertibles y 

ejecución de la prenda sobre 

las acciones de NewCo 

Telecomunicaciones.  

“Obligaciones Convertibles” significa (i) las distintas 

clases de obligaciones (Obligaciones Convertibles Clase A 

y B) convertibles en acciones de NewCo 

Telecomunicaciones de nueva emisión con dos supuestos 

de conversión (impago de los Tramos A1, A2, B y G y earn-

out3) que serán suscritas mediante la compensación de 

créditos correspondientes a Deuda No Sostenible (tal y 

como dicho término se define en los Planes de 

Reestructuración) titularidad de Grupo Ezentis, S.A. y/o 

Ezentis Field Factory, S.L.U., así como (ii) el Instrumento 

Capitalizable del Contrato de Financiación Tramo B 

(Obligaciones Convertibles Clase C) (tal y como dicho 

término se define en los Planes de Reestructuración).  

En caso de ejecución de la prenda sobre las acciones de 

NewCo Telecomunicaciones como consecuencia del 

acaecimiento de un Supuesto de Ejecución consistente en 

un impago de alguno de los Tramos A1, A2, B y G (lo cual 

dará derecho a que los titulares de las Obligaciones 

Convertibles Clase A obtengan, en conjunto, un número de 

acciones de nueva emisión de NewCo Telecomunicaciones 

representativas del 51 % de su capital social), se observarán 

las siguientes reglas:  

a) la ejecución de la prenda de acciones de NewCo 

Telecomunicaciones no podrá afectar y/o tener por objeto 

las acciones que pudieran ostentar los Financiadores del 

Dinero Nuevo como consecuencia de la conversión de sus 
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Obligaciones Convertibles Clase A y sus Obligaciones 

Convertibles Clase B;  

b) la ejecución de la prenda de acciones de NewCo 

Telecomunicaciones no podrá afectar al porcentaje de 

participación de los Financiadores del Dinero Nuevo en el 

capital social de NewCo Telecomunicaciones adquirido como 

consecuencia de la capitalización de Deuda No Sostenible de 

su titularidad o, en su caso, de la conversión del 

Instrumento Capitalizable del Contrato de Financiación 

Tramo B; y  

c) en todo caso, los Financiadores del Dinero Nuevo 

estarán facultados para recibir el producto de la ejecución 

de la prenda sobre las acciones de NewCo 

Telecomunicaciones que les corresponda en su condición de 

Acreedores Super Senior y Acreedores Senior.  

Concurso de acreedores Los Acreedores ICA acuerdan que la solicitud de concurso 

necesario de acreedores de cualquiera de los Obligados o la 

presentación de un nuevo plan de reestructuración solo 

podrá efectuarse por el Agente de la Reestructuración (o por 

el Acreedor ICA correspondiente con el consentimiento del 

Agente de la Reestructuración), que deberá seguir 

instrucciones de la Mayoría Reforzada de Acreedores ICA y 

que actuará, a estos efectos, como mandatario especial de 

los Acreedores ICA, para lo cual se otorgarán a su favor 

cuantos apoderamientos resulten necesarios al efecto. Los 

Acreedores ICA a los que no resulte posible otorgar dicho 

apoderamiento, se comprometen a ejercitar junto con el 

Agente de la Reestructuración y en un mismo procedimiento 

las referidas acciones y reclamaciones.  

Si el Agente de la Reestructuración no instara la declaración 

de concurso necesario en el plazo máximo de diez (10) días 

hábiles desde que la Mayoría Reforzada de Acreedores ICA 

le hubieran instruido para ello, cualquier Acreedor ICA podrá 

instar la declaración de concurso necesario, previo 

ofrecimiento al resto de Acreedores ICA de la posibilidad de 

llevar a cabo una solicitud conjunta con al menos diez (10) 

días hábiles de antelación a la presentación de la solicitud. 

Sumisión de los acreedores al 

orden de prelación de pagos 

establecido 

Se incluirá una cláusula de sumisión expresa de los 

Acreedores ICA a los términos establecidos en el Contrato 

entre Acreedores respecto del orden de prelación de 

pagos establecido y una obligación de restituir a los 
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acreedores correspondientes cualesquiera importes 

recibidos en contravención de dicho orden de pagos 

(turnover provisions). Lo anterior no será aplicable a 

ninguna sociedad del Grupo Telefónica, respecto de su 

derecho de compensación en relación con cualquier 

contrato en el curso ordinario de los negocios entre Grupo 

Telefónica y Grupo Ezentis.  

Subordinación de la deuda 

intragrupo  

Se incluirá una obligación de subordinación expresa de 

cualquier deuda intragrupo (excepto aquella que se derive 

de Pagos Permitidos realizados al amparo de los contratos 

de asunción de deuda, cesión de contratos y de contratos de 

prestación de servicios que se describen en el Memorándum 

Fiscal y de Estructura a suscribir en ejecución de la 

Reorganización Societaria y de conformidad con lo dispuesto 

en los Planes de Reestructuración y en los Planes de 

Viabilidad) en relación con la Deuda Reestructurada hasta la 

fecha en la que la Reestructuración sea efectiva de 

conformidad con lo dispuesto en los Planes de 

Reestructuración (momento en el cual la deuda intragrupo 

será condonada), así como la obligación de las compañías 

del grupo que sean acreedoras y/o deudoras de dicha deuda 

intragrupo de adherirse al Contrato entre Acreedores para 

asumir expresamente dicha obligación de subordinación.  

En caso de concurso, toda la Deuda Intragrupo Permitida se 

entenderá automáticamente cancelada.  

Unanimidad de Acreedores 

ICA 

Acreedores titulares de Deuda Reestructurada que 

representen el 90% de la Deuda Reestructurada por el 

Contrato entre Acreedores pendiente de pago en cada 

momento. 

Mayoría Reforzada de 

Acreedores ICA 

Acreedores titulares de Deuda Reestructurada que 

representen más del 75% de la Deuda Reestructurada por 

el Contrato entre Acreedores pendiente de pago en cada 

momento. 

Mayoría de Acreedores ICA Acreedores titulares de Deuda Reestructurada que 

representen más del 51% de la Deuda Reestructurada por 

el Contrato entre Acreedores pendiente de pago en cada 

momento. 

Mayoría de Acreedores 

Garantizados Sindicado ICO 

Acreedores titulares de Deuda Reestructurada Sindicado 

ICO que representen más del 66.66% de la Deuda 

Reestructurada Sindicado ICO pendiente de pago en cada 

momento. 
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Mayoría de Acreedores Super 

Senior 

Acreedores titulares de Deuda Reestructurada Super Senior 

que representen más del 66.66% de la Deuda 

Reestructurada Super Senior pendiente de pago en cada 

momento. 

Mayoría de Acreedores 

Senior 

Acreedores titulares de Deuda Reestructurada Senior que 

representen más del 66.66% de la Deuda Reestructurada 

Senior pendiente de pago en cada momento. 

 Los pactos contenidos en el Contrato entre Acreedores serán 

de aplicación preferente a cualquier pacto en contrario 

contenido en el resto de los Documentos de la 

Reestructuración. 

Fecha de Efectividad de la 

Reestructuración  

La Fecha en la que la Reestructuración haya devenido 

efectiva de conformidad con lo dispuesto en los Planes de 

Reestructuración.  

Confidencialidad Los Acreedores ICA podrán revelar cualquier información 

sobre los Obligados y el resto de deudores u otorgantes de 

garantías que los Acreedores ICA consideren oportuna a las 

entidades que se identifican a continuación, siempre que el 

Acreedor ICA haya suscrito un acuerdo de confidencialidad 

con el receptor de la información: 

(i) entidades de su grupo; 

(ii) entidades cesionarias (o que potencialmente pudieran 

ser cesionarias) de sus derechos y/o obligaciones en 

virtud de los Documentos Financieros de la 

Reestructuración; 

(iii) entidades con quienes celebre (o potencialmente 

pueda celebrar) contratos de sub-participación u otras 

operaciones semejantes referenciadas a los pagos que 

deban efectuar los Obligados en virtud de los 

Documentos Financieros de la Reestructuración;  

(iv) agencias de rating; y 

(v) entidades beneficiarias de cualquier garantía 

constituida sobre los derechos derivados de los 

Documentos Financieros de la Reestructuración.  

Asimismo, los Acreedores ICA podrán revelar cualquier 

información sobre los Obligados y el resto de los deudores u 

otorgantes de garantías cuando tuvieran la obligación legal 

de revelar dicha información.  
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Gastos Todos los gastos derivados de la redacción, negociación, 

cumplimiento y ejecución del Contrato entre Acreedores 

(incluyendo el pago de los gastos y honorarios incurridos por 

el Agente de la Reestructuración) serán de cargo de Grupo 

Ezentis, S.A.  

Idioma El Contrato entre Acreedores se redactará en español. 

Formalidades El Contrato entre Acreedores deberá ser elevado a público 

junto con los restantes Documentos Financieros de la 

Reestructuración e incluirá un poder especial otorgado por 

los Acreedores ICA a favor del Agente de la Reestructuración 

para que este pueda llevar a cabo, entre otros, cualesquiera 

acciones sean necesarias y/o convenientes para ejecutar las 

Garantías Personales y/o las Garantías Reales y repartir el 

producto de la ejecución entre los Acreedores ICA, confirme 

a lo dispuesto en el Contrato entre Acreedores. 

Ley aplicable y jurisdicción Derecho común español y juzgados y tribunales de la ciudad 

de Madrid 
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ANEXO 1 

CUADRO DE GARANTÍAS 
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Activo 

Obligación Garantizada 

Primer Rango Segundo Rango Tercer Rango 

Acciones 
representativas del 
100% del capital social 
de Corporación Ezentis 
Holdco, S.à r.l. 

Acciones 
representativas del 
100% del capital social 
de Corporación Ezentis 
Internacional, S.à r.l. 

Cuentas bancarias 
titularidad de 
Corporación Ezentis 
Holdco, S.à r.l. 

Cuentas bancarias 
titularidad de 
Corporación Ezentis 
Internacional, S.à r.l. 

  

Ratificación de 
garantías existentes a 
favor de la Deuda 
Reestructurada 
Sindicado ICO  

  

N/A.  

 

 N/A. 

Participaciones 
sociales/acciones 
representativas del 
100% del capital social 
de Ezentis 
Internacional, S.L.U.; 
Ezentis Tecnología, 
S.L.U.; Navento 
Technologies, S.L.U., 
Ezentis Servicios de 
Gestión, S.A.U., Ezentis 
Gestión de Redes, 
S.L.U., Networks Test, 
S.L.U., Ezentis Pacífico, 
S.L.U.; y Calatel Spain, 
S.L.U. 

 
Ratificación de 
garantías existentes a 
favor de la Deuda 
Reestructurada 
Sindicado ICO 

  

N/A. 

 

 N/A. 

Participaciones 
sociales/acciones 

representativas del 
100% del capital social 
Ezentis Field Factory, 
S.LU. 

Deuda Reestructurada 
Sindicado ICO 

  

Deuda Reestructurada Super 
Senior Telefónica (Tramos C1 y 

C2) / Dinero Nuevo (pari passu) 

Deuda Reestructurada Senior; esto es:  

• Posposición de rango (a 3er rango) de 
la Deuda Sindicada Reestructurada 
No ICO; 

• Restante Deuda Financiera Afectada 
Reestructurada Tramo A1 (Bilateral 
Bankinter ICO, Bilateral Caixabank 
ICO, Líneas de Confirming, avales 
ejecutados y otra deuda garantizada 
con recurso a los Perímetros de la 
Refinanciación); 

• Deuda Elevation (Tramo A2); 
• Deuda Reestructurada Senior de 

Telefónica (Tramos D1 y E); y 
• Deuda Reestructurada Senior de 

Insyte Instalaciones (Tramo D2); y 
• Deuda Financiera Contingente 

Afectada Reestructurada (Tramo G). 
 

• Pari passu entre ellos.  

 

 

Cuentas bancarias 
titularidad de Ezentis 
Internacional, S.L.U.; 
Ezentis Servicios de 

 
Ratificación de 
garantías existentes a 
favor de la Deuda 

  

N/A 

 

 N/A 
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Gestión, S.A.U.; Ezentis 
Gestión de Redes, S.L.U.; 
Ezentis Pacífico, S.L.U.; 
y Calatel Spain, S.L.U. 

Reestructurada 
Sindicado ICO 

Derechos de crédito 
derivados del Contrato 
Bucle (tal y como dicho 
término se define en el 

Term Sheet del Contrato 
entre Acreedores)4 

Deuda Reestructurada 
Super Senior Telefónica 
(Tramos C1 y C2) / 
Dinero Nuevo (pari 

passu) 

Deuda Reestructurada Senior; 
esto es:  

 

• Deuda Sindicada 
Reestructurada No ICO; 

• Deuda Reestructurada 
Sindicado ICO; 

• Restante Deuda Financiera 
Afectada Reestructurada 
Tramo A1 (Bilateral Bankinter 
ICO, Bilateral Caixabank ICO, 
Líneas de Confirming, avales 
ejecutados y otra deuda 
garantizada con recurso a los 
Perímetros de la 
Refinanciación); 

• Deuda Elevation (Tramo A2); 
• Deuda Reestructurada Senior 

de Telefónica (Tramos D1 y 

E); y 
• Deuda Reestructurada Senior 

de Insyte Instalaciones 
(Tramo D2); y 

• Deuda Financiera 
Contingente Afectada 
Reestructurada (Tramo G). 

 
Pari passu entre ellos.  
 

 

 N/A 1.  

Acciones de NewCo 
Telecomunicaciones5 y 
acciones/participaciones 
de Ezentis Redes 
Portugal, Unipessoal LDA. 

Deuda Reestructurada 
Super Senior Telefónica 
(Tramos C1 y C2) / 
Dinero Nuevo (pari 
passu) 

Deuda Reestructurada Senior; 
esto es:  

 
• Deuda Sindicada 

Reestructurada No ICO; 
• Deuda Reestructurada 

Sindicado ICO; 
• Restante Deuda Financiera 

Afectada Reestructurada 
Tramo A1 (Bilateral Bankinter 
ICO, Bilateral Caixabank ICO, 
Líneas de Confirming, avales 
ejecutados y otra deuda 
garantizada con recurso a los 
Perímetros de la 
Refinanciación); 

• Deuda Elevation (Tramo A2); 

 N/A 1.  

 
4  Nota: A efectos aclaratorios, se deja constancia de que la Garantía Real sobre los derechos de crédito 

derivados del Contrato Bucle se constituirá una vez se haya analizado la necesidad, en su caso, de que los 

derechos de crédito derivados del Contrato Bucle (que actualmente están gravados en garantía de la 

financiación interina facilitada por Electrónica Coner, S.L.) sean pignorados en garantía de las obligaciones de 

pago asumidas frente a la Tesorería General de la Seguridad Social y, de ser así, la posibilidad de mantener 

otras garantías reales distintas a la que se constituya en beneficio de la Tesorería General de la Seguridad 

Social. La garantía se entenderá en todo caso limitada a los derechos derivados de este contrato, sin extensión 

a cualesquiera otros posibles acuerdos comerciales vigentes a la presente fecha o que, en su caso, pudieran 

suscribirse con Grupo Telefónica. 

5  Nota: A efectos aclaratorios, se deja constancia de que la Garantía Real sobre las acciones de NewCo 

Telecomunicaciones se constituirá una vez NewCo Telecomunicaciones haya sido adquirida y esté debidamente 

capitalizada.  
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• Deuda Reestructurada Senior 
de Telefónica (Tramos D1 y 
E); y 

• Deuda Reestructurada Senior 
de Insyte Instalaciones 
(Tramo D2); y 

• Deuda Financiera 
Contingente Afectada 
Reestructurada (Tramo G). 
 
Pari passu entre ellos.  
  

Cuentas bancarias 
titularidad de Ezentis 
Field Factory, S.L.U., 
NewCo 
Telecomunicaciones y 
Ezentis Redes Portugal, 
Unipessoal LDA. 

  

Deuda Reestructurada 
Super Senior Telefónica 
(Tramos C1 y C2) / 
Dinero Nuevo (pari 
passu) 

Deuda Reestructurada Senior; 
esto es:  

 

• Deuda Sindicada 
Reestructurada No ICO; 

• Deuda Reestructurada 
Sindicado ICO; 

• Restante Deuda Financiera 
Afectada Reestructurada 
Tramo A1 (Bilateral Bankinter 
ICO, Bilateral Caixabank ICO, 

Líneas de Confirming, avales 
ejecutados y otra deuda 
garantizada con recurso a los 
Perímetros de la 
Refinanciación); 

• Deuda Elevation (Tramo A2); 
• Deuda Reestructurada Senior 

de Telefónica (Tramos D1 y 
E); y 

• Deuda Reestructurada Senior 
de Insyte Instalaciones 
(Tramo D2); y 

• Deuda Financiera 
Contingente Afectada 
Reestructurada (Tramo G). 
 
Pari passu entre ellos.  

 

 N/A 1.  

Acciones 
representativas del 
100% del capital social 
de Ezentis Brasil, S.A., 
Ezentis Chile, S.A., 
Ezentis Energia, S.P.A., 
Tecnet, S.A., Ezentis 
Colombia, S.A.S., 
Ezentis México, S.A. de 
C.V. y Ezentis Perú, 
S.A.C.  

  

Ratificación de 
garantías existentes a 
favor de la Deuda 
Reestructurada 
Sindicado ICO 

 N/A  N/A  
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